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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ b a n n t e 3 u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
íjerjip]. C S t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

v ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^Miiui _ — — — ^ — — — ^ — — • 
tel0) 6 n T R A c i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 76 3 o y - 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
le 0 ^ u - Talleres, 273 38 36. Apartado 937 

a ocho v media de la m a ñ a n a 
Horas 

* med iad D e o c h o v m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

a de l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «I mntjmBt* 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del '.H 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca ¿ttrva&í 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, t« 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

*^*Lii i9j \ ¡ Y l i l i V I Í I L Í A L 

DE M AHP-SI 
«retar,--
a ° m í a n v i S e c £ Í Ó " d e Hacienda y Eco-

(Negociado de Presupuestos) 

E a A N U N C I O S 
a r t ícu iQ Ü 1 £ p ' i r niento de lo dispuesto en el 
^ hace p ü b i d e l a l e y d e R é § i m e n L o c a l » 

n c i 0 

l co por medio del presente 
r f P e c i a i S U e el proyecto de Presupuesto 
f u e r a n • l a C i u d a d Social de A n c i a -
h n> Dar 1 S C ° F r a n c o " de Vil lavic iosa de 
s

a d o p ¿ r r a el ejercicio de 1977, apro-
d ó n ext P l e n o de la Corporac ión en 
bf l o s c 0 r - O r d i n a r i a c e l e b r a d a el día 13 
i e i 1 ho 6 n t e s ' ^ u e d a expuesto al pú-

^ a f b S d e o f i c ¡ n a , de diez a trece 
íci 0 n o r n í 3 ' e n I a Sección de Hacienda 
bl e de r ' N e g o c i a d o de Presupuestos 
crf n t a b a , ^ a r c í a d e Paredes, n ú m e r o 65, 
i n ^ o s a d u r a n t e quince días hábi les , 
ra r c i ó n d i P a r t Í r d e l siguiente al de la 
J 1 ^ el C u , P r e sente anuncio, plazo du-
«e C a s °> Pre P ° d r á s e r examinado y, en 

. e s t i men l e n t a r s e las reclamaciones que 

c r í a d r i d ] A , 
l a r i o o' d e enero de 1977.—El Se-

* e r a l , José M a r í a Aymat . 
(G.—251) 

°Por tunas . 

rrientes, queda expuesto al púb l i co en 
horas de oficina, de diez a trece de la 
mañarTa, en la Sección de Hacienda y Eco
nomía , Negociado de Presupuestos (calle 
de García de Paredes, n ú m e r o 65, planta 
baja), durante quince d ías hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la i n 
serción del presente anuncio, plazo du
rante el cual p o d r á ser examinado y, en 
su caso, presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

M a d r i d , 14 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—253) 

lo 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 20 de enero de 1977— E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.505) 

% , í U l r i P l i r n 
l U ? 0 682 H 6 n t 0 d e 1 0 d i s P u e s t o en el 
% a c e Púhi • I a I e y d e Régimen Local , 
« s i i 0 que- i° P ° r m e d i o d e l Presente 
"Fr a l de i p r ° y e c t o de Presupuesto 
dei0

a,n c i sco p Residencia de Ancianos 
bad s i a s D V a n c o " d e S a n Mar t ín de V a l 
se^0 Po r ' g, a e l ejercicio de 1977, apro
bé ? n e x t r a n ! e n o d e l a Corporac ión en 
hl i c

l os c o r r j e í 1 1 1 3 " 3 c e l e b r a d a el d ía 13 
í e , ° en h o r a ' <lueda expuesto al pú-
y Mañana d e o f i c i n a > d e diez a trece 
'california ' ® n I a Sección de Hacienda 
P C d e Ga'r - e § o c i a d o de Presupuestos 
c % °aja) ? a d e P a r e d e s , n ú m e r o 65, 
Hs^d-os a ^ ' a u r a n t e quince días hábi les . 
O 0 1 * d e l P 3 r t Í r d e l siguiente al de la 

S e e¿°" P r e S P r i

P

t ° d r á s e r examinado y, en 
V. m e n a r s e l a s reclamaciones que 

^ i d , ^ n a s . 
r i ° gene r a

d e

 T

e n e r o d e 1977.—El Se-
i a i > José Mar ía Aymat . 

(G.—252) 

ta*? cum • 
^ ' S ' 0 68 P 2 I r !5 Í e n t 0 de lo dispuesto en el , 
N a Pública l e y d e Régimen Local , i 
V i ? ^ e P l

 p o r medio del presente i 
/ V d e u p r ° y e c t o de Presupuesto j 
S «1 C ) S c ° Fr R es idencia de Ancianos ; 
^ C J e r e i c i o a í C O ' ' d e Torrelaguna, pa- I 
r C d e ia r d e 1 9 7 7 , aprobado por e l ¡ 

a c e l p K r p o r a c i ó n en sesión extra- ; 
C O r a d a el d ía 13 de los co-

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 682 de la ley de Régimen Local , 
se hace públ ico por medio del presente 
anuncio que el proyecto de Presupuesto 
especial de la Fundac ión Provincial de 
Abastecimientos de Aguas Potables, pa
ra el ejercicio de 1977, aprobado por el 
Pleno de la Corporac ión en sesión extra
ordinaria celebrada el día 13 de los co
rrientes, queda expuesto al púb l i co en 
horas de oficina, de diez a trece de la 
mañana , en la Sección de Hacienda y Eco
nomía , Negociado de Presupuestos (calle 
de García de Paredes, n ú m e r o 65, planta 
baja), durante quince d ías hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la in 
serción del presente anuncio, plazo du
rante el cual podrá ser examinado y, en 
su caso, presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

Madr id , 14 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(G.—254) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 19 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
talación de alumbrado públ ico en las 
calles del Puerto de Alazores, Puerto de 
las Pilas, t ravesía de las Pilas y calle de 
la Sierra de Tornavacas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de 3iez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recia- , 
mación alguna, y se t endrán por desecha- j 
das cuantas en este caso se presenten. J 

L o que se anuncia al púb l i co en cum- ! 
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu- ! 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 19 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
ta lac ión de alumbrado públ ico en el po
blado B de Fuencarral y antigua carre
tera de M a d r i d a I rún , entre el nudo Nor 
te y la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 20 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.506) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 19 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ins
talación de alumbrado públ ico en los ac
cesos al barrio de San Cris tóbal de los 
Angeles. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T I N 

O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de I 
las Corporaciones Locales de 9 de enero j 
de 1953. 

Madr id , 20 de enero de 1 9 7 7 — E l Se-
eretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.507) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno b * 
acordado, en sesión de 19 del actual^ 
aprobar los pliegos de condiciones de l 
concurso para contratar el suministro de 
papeles, cartulinas y cartones que durante 
dos años pueda precisar el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección, 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este, 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T I K 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo> 
plazo podrán presentarse cuantas recia-, 
maciones sean procedentes contra d ichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum». 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 20 de enero de 1977.—El Se-, 
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.508) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia! 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E S E 
H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I 
C A L D E L G R U P O D E " I N D U S T R I A S V I N I C O L A S 

Y D E C O M E R C I O " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical del Grupo de "Industrias 
Vinícolas y de Comerc io" ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación, el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comis ión 
Deliberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos S in
dicales, n i demás preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver l a 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 1? 
de diciembre de 1973 v Orden de 21 de 
enero de 1974; 
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Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a l o 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo sol ic i 
tado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. a Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del Grupo de "Industrias Viníco
las y de Comercio". 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse .de resolución homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscripción en el registro correspon
diente. 

Madr id , 17 de enero de 1977—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L A S " I N D U S T R I A S V I 

N I C O L A S Y D E C O M E R C I O " 

Ar t ícu lo 1. Las normas del presente 
Convenio Colectivo se aplicarán para to
das las relaciones laborales de las empre
sas radicadas ún icamente en Madr id y su 
provincia o las que se establezcan duran
te la vigencia de aquél y se dediquen a 
la e laboración y comercio de vinos en 
general y muy concretamente a las acti
vidades derivadas de esta rama industrial. 

Expresamente alcanza a las industrias 
y comercios siguientes: 

Elaboradores de vinos; embotelladores 
de vinos; mayoristas o almacenistas de 
licores y vinos; mayoristas de alcoholes; 
fabricantes, almacenistas y embotelladores 
de vermout; fabricantes, embotelladores 
y almacenistas de vinagres; s id re r í a s ; de
tallistas y minoristas de vinos y licores, 
siempre que sus actividades se encuen
tren regidas por las Ordenanzas Labora
les para las Industrias Vinícolas o por las 
del Comercio. 

A r t . 2. Las normas del presente Con
venio son de aplicación a las relaciones 
laborales de todos los productores fijos, 
eventuales e interinos, que presten sus 
servicios en los centros industriales o co
merciales en los que se desarrollan las 
actividades de las empresas antes citadas. 

A r t . 3. E l presente Convenio en t ra rá 
en vigor el día 1 de enero de 1977, y ten
drá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
1978. 

A u t o m á t i c a m e n t e quedará prorrogado 
de año en año por la táci ta reconducción , 
si con tres meses de ante lac ión, como 
mínimo, a la fecha de su vencimiento, o 
en su caso, a la de cualquiera de sus 
prór rogas , ninguna de sus partes lo hu
biese denunciado. 

A r t . 4. Sobre los salarios bases pac
tados que figuran en la primera columna 
de la adjunta tabla salarial, se establece 
un plus de Convenio en la cuant ía fija
da por cada categoría profesional en el 
anexo, que se percibirá durante los días 
efectivamente trabajados, los domingos y 
festivos y las vacaciones, y en los días 
en que se faltase al trabajo por alguna 
de las causas previstas en el ar t ículo 25 
de la ley de Relaciones Laborales, siem
pre que medie comunicación escrita. 

A r t . 5. En el anexo unido a este Con
venio la re t r ibuc ión para cada categoría 
consta de salario base y el plus Conve
nio, sin perjuicio de los incrementos de 
ant igüedad, pluses o primas que se calcu
len por porcentajes sobre aquel salario 
base o por cualquier otro emolumento 
o remunerac ión que les corresponda. 

E l plus Convenio es el que se fija en 
el anexo para cada categoría profesional 
y en actividad normal de pres tac ión con 
el productor. 

A r t . 6. Las gratificaciones extraordina
rias de 18 de Julio y Navidad se abona
rán , a partir de la vigencia del presente 
Convenio, en cuant ía equivalente a una 
mensualidad de sueldo base, con todos 
los incrementos que figuran en el anexo 
y la an t igüedad que corresponda, calcula
da sobre dicho sueldo base. 

E l trabajador fijo que lleve un a ñ o en 
la empresa, al tiempo de ser incorporado 
al servicio militar por llamamiento de su 
reemplazo, tiene derecho al percibo de 
las gratificaciones extraordinarias de 18 
de Julio y Navidad, en la cuant ía equi
valente a una mensualidad de sueldo base, 
más plus de Convenio y an t igüedad que 
le corresponda. 

A r t . 7. A todo trabajador regido por 
el presente Convenio se le abonará , den
tro del mes de septiembre de cada año, 
una gratificación equivalente, cuando me
nos, a una mensualidad del sueldo base, 
más an t igüedad y plus Convenio, coinci
diendo con la festividad de la Virgen de 
las Viñas . 

Los productores afectados por la Or
denanza de Trabajo para el Comercio, 
podrán optar por esta paga o por la gra
tificación en función de las ventas o be
neficios establecidos por el ar t ículo 44 
de dicha Ordenanza. 

Ar t . 8. E l personal que trabaje entre 
las veint idós y las seis horas, percibi rá un 
suplemento por trabajo nocturno equiva
lente al 25 por 100 del sueldo o retri
bución ordinaria asignada a su categoría 
profesional. Se distinguen los siguientes 
supuestos: 

1. Quien trabaje dentro de lo indi
cado por el tiempo que no exceda de cua
tro horas, percibirá los beneficios sola
mente sobre las horas trabajadas entre las 
veint idós y las seis. 

2. Si las horas trabajadas en el pe
ríodo nocturno exceden de cuatro, la bo
nificación que se establece se nercibirá 
por el total de la jornada trabajada. 

En las industrias afectadas por este 
Convenio se cons idera rán trabajos espe
cialmente penosos, cuya re t r ibuc ión por 
la.s horas trabajadas se verá incrementa
da en un 25 por 100 del salario base, las 
de limnieza en el interior de las calderas 
de vapor y de galerías de las propias 
calderas, así como de las instalaciones de 
frío donde haya de trabajar a temperatu
ras inferiores a dos grados cent ígrados . 

A r t . 9. Los trabajadores, durante el 
tiempo de enfermedad o accidente de tra
bajo, percibirán de las empresas un com
plemento salarial que asegure la percep
ción del 90 por 100 del salario real du
rante los nueve primeros meses. 

A r t . 10. Las mejoras económicas es
tablecidas en el presente Convenio pue
den ser absorbidas o compensadas en 
c ó m p u t o anual con las mejoras de toda 
clase concedidas por las empresas con 
carác te r voluntario o pactado, y en cuanto 
a las que se establezcan por disposición 
legal futura de cualquier rango, se es tará 
a lo que esta ú l t ima establezca sobre el 
particular. 

A r t . 11. Todo trabajador que preten
da cesar en la empresa, lo deberá comu
nicar ñor escrito con quince días de an
telación a la fecha prevista. 

En caso de incumplimiento del plazo 
de preaviso, se deduci rá de la l iquidación 
de partes proporcionales cuantos días de 
plus de Convenio y de paga extraordina
ria de la Virgen de las Viñas falten has
ta completar el plazo total de preaviso. 

Ar t . 12. Se man tend rá la jornada de 
cuarenta y cuatro horas semanales en las 
distintas actividades comprendidas en 
este Convenio. 

A r t . 13. Las categorías de cobradores 
y cajeros percibi rán, en concepto de que
branto de moneda, la cantidad mensual 
de 700 pesetas. 

E l trabajador, que en cada vehículo 
lleva la responsabilidad de la mercancía 
en las operaciones de reparto en autoven-
tas y cobro, percibirá en concepto de 
quebranto de moneda la cantidad de 350 
pesetas mensuales. 

A r t . 14. Los trabajadores afectados 
por el presente Convenio disfrutarán de 
un per íodo de vacaciones anuales de vein
t iún días naturales y consecutivos, incre
men tándose en un día más por cada año 
de servicio en la empresa hasta veinti
siete días naturales. A partip- de este to
tal, se inc rementa rá en un día más por 
cada tres años de servicio hasta un má
ximo de treinta días . 

A r t . 15. La base reguladora para el 
cálculo de las horas extraordinarias se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 6 del Decreto de Ordenac ión 
de Salarios de 17 de agosto de 1973, la 
que se inc remen ta rá con un 50 por 100 

* de recargo en su percepción. 

A r t . 16. Cuantas dudas o divergen
cias puedan surgir entre las partes obli
gadas por el presente pacto, así como las 
situaciones de perjuicio que se ocasio
nen como consecuencia de la interpreta
ción o aplicación de l o . estipulado en el 
presente Convenio, se rán sometidas obl i 
gatoriamente y como t r ámi t e previo, a la 
Comisión Paritaria, que es tará constituida 
por cuatro vocales económicos y cuatro 
vocales sociales designados- de entre los 
componentes de la Comisión Deliberadora 
del Convenio, y ostentando la presiden
cia el Presidente del Sindicato Provin
cial de la V i d , Cervezas y Bebidas A l 
cohólicas. 

A r t . 17. Transcurridos seis meses des
de la fecha de la iniciación del presente 
Convenio, se inc rementa rán sus retribu
ciones en un porcentaje equivalente al 
experimentado por ef índice del coste de 
vida durante dichos seis meses, según los 
índices elaborados por el Instituto N a 
cional de Estadís t ica . 

E n la misma forma se procederá cada 
seis meses en tanto dure la vigencia del 
Convenio. 

A r t . 18. Durante la vigencia del pre
sente Convenio, todos los productores 
disf rutarán de un complemento de 2.500 
pesetas al mes, de las cuales serán de-
ducibles 100 pesetas por cada día de au
sencia al trabajo no festivo. Tal comple
mento se abona rá asimismo en vacaciones. 

A r t . 19. Pluses dp distancia y kilome
traje, se aplicará lo establecido en la Or
den ministerial de 10 de febrero de 1958 
para aquellos supuestos de las relaciones 
laborales afectadas por el presente Con
venio en las que se produzcan los con
dicionamientos previstos en la repetida 
Orden ministerial. 

E n cuanto al kilometraje, el hecho de 
exigirse por la empresa al trabajador la 

ut i l ización de su vehículo P a r t l C

e n c 0 i ñ e H ' 
la real ización de los trabajos ^ 
dados, se rá objeto de adecuaoa^ ^ 
sación económica fijada mea 
entre las partes interesadas. l t a < j , W 

A r t . 20. Para premiar ¡a j 0 t ta> 
oí tra 

delidad y constancia en ^ ^ \ z 

como determina el ar t ículo ^ ^ 

0> 
mi* 

denanza Laboral , se crean 
que, como reconocimiento a sus n» 
se concederán con arreglo a las 
tes bases: - ^ $ 

— A l cumplir los veinticinco a ^ 
servicio en l a empresa, los traba * 
afectados por el presente C o n v e n ' can-
cibirán un premio consistente en un j , 
tidad equivalente a veinticinco ai 
salario total. _ , g ser-

A l cumpl i r los treinta años ^ . 
vicio en la empresa, los rm , r r a fo 
jadores comprendidos en el P e$-' 
terior, es decir, los afectados j ^ 
Convenio, perc ibi rán un P*evn

 t otal- c 

tente en treinta días de salario . . 
A r t . 21. Subsidio de ¿ f ^ a des

caso de fallecimiento de cualqui { e c t a d ^ 
trabajadores fijos de plantilla & 
por el presente Convenio y QUe & 
año de an t igüedad en su emp c0c-
independencia de los demás der: ^ 
cedidos por la legislación vig ^ 
d rán derecho al percibo de u 
extraordinaria consistente e n ^ 35.O1* 
nización para gastos de sepe 1 1 0

 r Vivie° r. 
pesetas a favor del cónyuge S . UP. é i s & 
o de los hijos menores de diec 
y de los mayores de esta eda 
males o incapacitados. , j ^ \ 

L a empresa queda rá exenta " e s t 0 

de esta indemnizac ión en el suP . ^ 3 
tenga concertada una póliza m ^ v 0 r ¿ l 

colectiva del seguro de vida a 
sus trabajadores. 

Madr id , diciembre de 1 ° 7 6 -

T A B L A D E R E M U N E R A C I O N E S P A R A E L A Ñ O 197' 

I N D U S T R I A S V I N I C O L A S 

C a t e g o r f a s 
Sueldo 

base 
mensual 

Plus 
Convenio 
mensual 

Jefe superior 

1. ° Técnicos tittdados: 
a) Con t í tu lo superior 
b) Con t í tu lo medio 
c) Con t í tu lo inferior 

2. Técnicos no titulados: 
a) Encargado general bodega o fábrica. 
b) Encargado laboratorio 
c) Ayudante laboratorio 
d) Auxi l ia r laboratorio mayor 18 años . 
Grupo B).—Administrativos: 
a) Jefe superior 
b) Jefe de 1.a 

c) Jefe de 2. a 

d) Oficial de 1.a 

e) Oficial de 2 . a 

f) Auxi l ia r administrativo 
g) Aspirante de 14-15 años 
h) Aspirante de 16-17 años 
Grupo C).—Comerciales: 
a) Jefe superior 
b) Jefe de ventas 
c) Inspector de ventas 
d) Corredor de plaza 
e) Viajante 

Grupo D).—Subalternos. 
a) Conserje • ••• 
b) Subalterno de 1.a 

c) Subalterno de 2. a 

d> Auxi l iar subalterno 
e) Botones recadero 14-15 años 
f) Botones recadero 16-17 años 
g) Mujer de limpieza (jornada com

pleta) 
h) Mujer de limpieza (por horas) . . . 

Grupo E) . Obreros: Profesionales de 
oficios: 

a) Capataz bodega o fábrica 
b) Encargado de sección 
c) Oficial de 1.a 

d) Oficial de 2. a 

e) Oficial de 3 . a 

f) Peón especializado 
g) Peón 

h) Aprendiz pinche 14-15 años 
i) Aprendiz pinche 16-17 años 

15.154 7.250 

14.668 6.656 
12.246 6.058 
12.000 4.982 

12.000 4.114 
12.000 3.830 
12.000 2.000 
12.000 1.900 

15.153 5.467 
12.000 5.334 
12.000 3.824 
12.000 2.212 
12.000 2.000 
12.000 1.900 

4.915 600 
7.605 900 

15.153 5.467 
12.000 5.334 
12.000 3.824 
12.000 - 2.212 
12.000 2.271 

12.000 1.915 
12.000 2.000 
12.000 1.900 
12.000 1.900 

4.915 600 
7.605 900 

12.000 1.900 
50 25 

Diario Diario 

400 88 
400 82 
400 76 
400 67 
400 66 
400 65 
400 64 

Mensual Mensual 

4.915 600 
7.605 900 

16.982 

15.830 

13.9°° 

17-33J 

4.2!* 
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C O M E R C I O 

C a t e o r i a s 

^inistrativos* 

!efe a d m i . n i s t r a t i v o 
Cotj/ff01011

 administrativos 
aole, cajero o taquim. lengua ex-

0 f

 r a n Jera 
1 C l a l administrativo u operador má-

Aujü]-na C o n t a b l e 
A s n ¡ J a r administrativo o perforista . . . 

P ante 14-15 años . . . 
> ante l 6 - i 7 años 
C a r e s c a >' a 16-18 años 
A u ¿ r c a i a 1 8 " 2 0 a ñ o s 

l l a res caja mayor de 20 años . . . 
portal mercantil: 

n c argado establecimiento, vendedor, 
| e f

C

o °^Prador . . '.. 

C d e ventas . . . . . 7.. . 

a s r d e — 
^ d o r P l a z a ;;; ; ; ; ;;; ;;; ;;; ;;; ;;; 
A e p e n d i e n t -
> a n t e .V.' Z 
A S i z d e I » a ñ o Z. Z Z 
A 1 2 de 2.o año ' -
A l z de 3.o año 

p r e n d i 2 d e 4 „ a ñ Q 

fonserje 

§?**ador Z"Z "Z Z. Z. Z Z Z 
P e S ^ f ' Portero, sereno, ordenanza. 
P e r " a limpieza (jornada completa). 

n a l limpieza (por horas) 

xüiar^ d e s e r v i c i o s y actividades au-

p? P a t a * '. 

< ° n a I ° f i c i° 2-a 

M0
 e sPecializado 

Sueldo 
base 

mensual 

15.153 
12.000 

12.000 

12.000 
12.000 
4.915 
7.605 
7.605 

12.000 
12.C00 

12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
4.915 
4.915 
7.605 
7.605 

12.000 
12.000 
12.000 
12.000 

50 

Diario 

400 
400 
400 
400 
400 

Plus 
Convenio 
mensual 

5.467 
5.334 

2.212 

1.900 
1.900 

600 
900 
900 

1.900 
1.900 

2.271 
5.334 
3.824 
2.271 
2.212 
2.000 
1.900 

600 
600 
900 
900 

1.915 
1.900 
1.900 
1.900 

25 

Diario 

88 
76 
67 
65 
64 

Total 
mensual 

20.620 
17.334 

14.212 

13.900 
13.900 
5.515 
8.505 
8.505 

13.900 
13.900 

14.271 
17.334 
15.824 
14.271 
14.212 
14.000 
13.900 

5.515 
5.515 
8.505 
•8.505 

13.915 
13.900 
13.900 
13.900 

75 

Diario 

488 
476 
467 
465 
464 

(G. C—557) 

^ S T E R I O D E T R A B A J O 

^MISION TECNICA CALIFICADORA 
pW)VlNCIAL DE MADRID 

r vue «1 j / 
ri°misión día 10-1-77 la Junta de esta 
' n ar i a

 r é c n i c a , reunida en sesión or
a n t e P ° í U n a n i m i d a d de sus miembros Part . acto, t o m ó el acuerdo cuya 
, A C u ! ! ? 0 s i t i v a . textualmente, dice: 

ion ! | Aplazar "sine die" la reso-
1° *o c n p r e s e n t e expediente hasta tan-
p ed r o F

0 m .Parezca o pueda ser habido don 
i d a s ü t a V a l d e z a t e , quedando suspen-

5 V n t a

 m i t a c i o n h a s t a « l u e p u e d a c u m " 
? e bi«nd7fS e e l t r a m i t e correspondiente, 
t e r c S a d

 0 notificarse este acuerdo al in -
¡«nj Q Por medio de edictos en el Bo -
Ub] ó n

 F I C I A L de esta provincia y en el 
A y u n t a m ° r r e s p o n d i e n t e del excelentísimo 
Nente n t 0 d e M a d r i d . Notif íquese el 

c ¡ é n d n i a C U e r d o a l a s P a r t e interesadas, 
^b e ° l e s saber que contra el mismo no 
m ü n a

U r S ° a l § u n o por decidirse en este 
a c U e r . c u e s t i ó n de mero t rámi te .—Así 

í ^ r a p e s t a Comisión Técnica Cal i f i -
l f e ch a

 V l n c i a l de Madr id en el lugar 
¡f«sid e n

 a n t e n o r m e n t e expresados. — E l 
N o v

 e ' f a q u í n Sánchez Cervera (Fir-
r r i ° . lo r . u b r i c a d o ) . — D o y fe .—El Secre-

? b r i c a S A n g e l B i e l R i v e r a ( F i r m a d o y 

r e n Qn H a v nn sello en tinta mora-
i>isión l e e : M i n i s t e r i o de Trabajo-

yMadrid C n i c a Calificadora Provincial 

s° t i f i cacf rs q U e c o n s t e y a los efectos de 
e > c e r A a l i n t eresado, expido la pre-

0 de ¡ 9 7 7 c i ó n e n Madr id , a 10 de 

(G. C—569) 

C 1 , N 1 S T E m o d e l a v i v i e n d a 

! ¿ u * Saneamiento y Coordinación 
A r * a Metropolitana de Madrid 

P 0 r ^ A N U N C I O 

$ *nor r \ U ? i 0 n d i c t ada por el i lustrísi-
" H i n " e l e § a d o del Gobierno en esta 

' a e fecha 12 de enero de 1977, 

se estimaron cumplimentadas las condi
ciones impuestas en el acuerdo de apro
bación inicial del proyecto de urbaniza
ción " E l Lago, segunda fase" y " E l M o n 
te, tercera fase", en los té rminos muni
cipales de Torrelodones y Las Rozas, pro
movido por "San Gabriel, S. A . " y adop
tado por la Comisión Delegada del Pleno 
de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 23 de ju
nio de 1976. E n consecuencia, se somete 
el referido expediente a información pú
blica por plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Durante dicho per íodo cuantas perso-. 
ñas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de la Vivienda) y formu
lar cuantas alegaciones estimen pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por escrito 
al i lustr ísimo señor Delegado del Gobier
no en la expresada Comisión. 

Madr id , 19 de enero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—616) (O.—8.503) 
— m mmi 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

* A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 22 de septiem
bre de 1976, acordó aprobar definitiva
mente el Plan Parcial de Ordenación del 
polígono 19 de las Normas Complementa
rias y Subsidiarias de Planeamiento de 
Alpedrete, promovido por don José Sal
gado Blanco. 

Deberán señalarse por la Comisaría de 
Aguas del Tajo las característ icas con las 
que las aguas residuales deberán ser ver
tidas al colector municipal, planteando y 
resolviendo la solución adecuada en el 
proyecto de urbanización. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 18 de enero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—583) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 22 de septiem
bre de 1976, acordó aprobar definitiva
mente la modificación del Plan Parcial 
Segunda Transversal, consistente en la su
presión y cambio a zona verde de uso 
público de la calle que debía unir la de 
Padre Damián con otra prevista en el Plan 
Parcial , promovido por don Ignacio Gá-
rate Roja. 

N o hacer expreso pronunciamiento en 
cuanto al acuerdo de la Gerencia Munic i 
pal de Urbanismo sobre la declaración de 
dominio público municipal de la vía que 
se suprime, toda vez que ello depende de 
quien sea el titular afectado por la pre
sente modificación y, en su caso, del sis
tema de actuación que se fija para la eje
cución del Plan modificado. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 18 de enero de 1977 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—584) (O.—8.474) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

E l "Proyecto número 12.219 de arteria 
de Pozuelo", aprobado técnicamente por 
Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 26 de diciembre de 1976, 
está incluido en el Plan de Obras del Ca
nal de Isabel II para el cuatrienio 1976-
1979. 

A los efectos oportunos se inserta a 
continuación la nota-extracto, a fin de que 
en el plazo de veinte días naturales, a 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, puedan los particulares o entida
des interesadas presentar sus reclamacio
nes en la Secretaría General del Canal de 
Isabel II, sita en Madr id (calle Joaquín 
García Morato, n ú m e r o 125), desde las 
diez (10) horas hasta las trece (13) horas, 
todos los días laborables, y también en 
los Ayuntamientos de Majadahonda y Po
zuelo de Alarcón, facilitándoles durante 
el plazo indicado, en las referidas oficinas 
del Canal de Isabel II (3. a División), los 
datos relativos al mencionado proyecto. 

N O T A - E X T R A C T O 

E l "Proyecto número 12.219 de arteria 
de Pozuelo", en su tramo I, comprende 
la instalación de tuber ía de 0 1.000, 
0 800 y 0 600 mil ímetros de d i áme t ro 
interior, enterrada en excavación practi
cada en el terreno y cubierta con terra
plén de abrigo; en su tramo II, compren
de la instalación de tuber ías de 0 600 
y 500 mil ímetros de d iámet ro interior, 
en las mismas condiciones y circunstan
cias que en el tramo I. 

La conducción tiene su origen en la de 
Valdemayor, en las inmediaciones de la 
estación de tratamiento de Majadahonda, 
y discurre por la margen derecha de la 
carretera de Majadahonda a Pozuelo de 
Alarcón, atraviesa Pozuelo de Alarcón y 
cont inúa por la margen izquierda de la 
carretera de Pozuelo a Carabanchel, para 

terminar en la confluencia con la de A r a -
vaca. 

La longitud total de la traza es d e 
9.829 metros lineales y corresponden; 
7.180 metros lineales al tramo I y 2.649 
metros lineales al tramo II. 

Términos municipales afectados 
Majadahonda y Pozuelo de Ala rcón , 
Madr id , 20 de enero de 1977.—El D e 

legado del Gobierno, P. A . , el Vicepres i 
dente, Rafael Couchez. 

(G. C—587) (O.—8.475) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu 
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de o c 
tubre, se somete a información púb l i ca 
la petición de instalación de las siguientes 
líneas eléctricas, cuyas caracter ís t icas p r i n 
cipales se señalan a con t inuac ión : 

Peticionario: "Hidroeléc t r ica I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a -
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.272. 
La instalación se efectuará en termine» 

de Fuenlabrada y tiene por objeto alimen
tar al C. T. Moderplast (particular). T i e 
ne su origen en el apoyo n ú m e r o 1 de ta 
línea eléctrica acometida al C. T. A . G . 
Rivera y su final en línea sub te r ránea a l 
C . T. Moderplast. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s ' c , sobre apoyos de horrnigón 
y metálicos, con una longitud de 150 me
tros, conductor L . A . de 30 m i l í m e t r o s 
de sección. Esta línea será al imeni;¡Jc 
desde la E . T. D. "Cobo Calleja N.° I -
Norte" (55SE45-1-2). Los materiales a 
emplear son de procedencia nacional. Pre 
supuesto: 52.520 pesetas. 

Línea 55EL15-1.273. 
La instalación se efectuará en términ©> 

de Fuenlabrada y tiene por objeto e n t e s ó 
los C. T. Cuba números 1 y 2. Tiene s u 
origen en la línea subter ránea del C . T \ 
Cuba n ú m e r o 1 y su final en la línea sub-
terránea al C. T. Cuba n ú m e r o 2. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s ' c , sobre apoyos de hormigón» 
con una longitud de 40 metros, conduc
tor L . A . de 30 mil ímetros de sección. 
Esta línea será alimentada desde la E . T \ 
D. "Humanes'; (55SE45/10). Los materia
les a emplear son de procedencia nacio
nal. Presupuesto: 25.630 pesetas. 

L o que se hace públ ico para que pue
dan ser examinados los proyectos de l a 
instalación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en M a 
drid, calle de Francisco de Rojas, n ú m e 
ro 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 20 de enero de 1977.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dáva-
los. 

(G. C—618) ( O . - 8.504) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy v 

con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentís i
ma Diputación Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Esther Horcajuelo Nevado. 
María del Carmen Camino Alcaraz . 
Cristina Pérez Pedregosa. 
María Susana Blanco Mar t ín . 
Julia María Pérez Sánchez. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madr id , a 22 de enero de 1977. — E l 

segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—2501 
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DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION AGRARIA 
S U B D I R E C C I O N G E N E R A L D E S A N I D A D A N I M A L 

PROVINCIA DE MADRID 
JEFATURA PROVINCIAL DE PRODUCCION A N I M A L 

MES DE DICIEMBRE DE 1976 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domés t icos en esta provincia durante el mes 

Enfermedad Partido Munic ip io 
Especie Enfermos Invasiones Muertos u 

mes anterior mes fecha Curados sacrificados 
M . 

o Q « e d a i 
;nfefl» o S 

i v K o JS. r i v o 
Madr id , 12 de enero de 1977.—El Delegado provincial (Firmado). 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

D o n José Luis Cast i l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rr i tor ia l Tributar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de mi 

cargo de este Jurado se han tramitado los 
expedientes de las personas o entidades 
que a con t inuac ión se relacionan, en los 
que han reca ído las resoluciones que se 
establecen; y resultando que no ha podi
do notificarse a los interesados en tales 
expedientes, toda vez que no han sido ha
llados en los domicil ios que figuran en 
los documentos fiscales, se hacen públ i 
cas por medio del presente edicto las 
mencionadas resoluciones, que se publi
carán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de esta localidad 
durante diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente 1.359/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
acta de inspección, correspondiente a " E m 
presas Lombardas Consorciadas, I. L . C . 
España , S. A . " , Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1967. Base imponible que 
el Jurado acuerda: quinientas dieciocho 
mil ochocientas cuarenta y dos pesetas. 

Contra el expresado acuerdo podrá in 
terponer recurso de alzada ante el Jurado 
Central Tributar io dentro del plazo de 
quince días hábiles , contados a partir del 
siguiente al en el que reciba la presente 
notif icación. 

Expediente 3.969 7 5 , procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
indebida aplicación de índices , corres
pondiente a don Marcia l Rabanal Sule, 
Impuesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
c ic io 1973. Base imponible que el Jurado 
acuerda: cien mi l pesetas. 

Expediente 3.968/75, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
indebida aplicación de índices , correspon
diente a don T o m á s Landa Sáez, Impues
to Industrial-Cuota Beneficios, ejercicio 
1973. Base imponible que el Jurado acuer
da: noventa y tres mi l pesetas. 

Expediente 3.982/75, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
indebida aplicación de índices, correspon
diente a doña Nat ividad García González , 
Impuesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
cic io 1973. Base imponible que el Jurado 
acuerda: ciento veinticinco mi l pesetas. 

Expediente 328/66, procedente de la 
Relegación de Hacienda de Madr id por 
indebida aplicación de índices, correspon
diente a don José Eguinoa Barrena, Im
puesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
cicio 1962. E l Jurado acuerda: desestimar 
el presente recurso y confirmar la base 
impositiva señalada por la Junta de Eva
luación respectiva. 

Contra los expresados acuerdos cabe 
e recurso económico-adminis t ra t ivo ante 
el Tribunal Provincial de Madr id , que de
berá interponerse dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente edicto. 

Expediente 380/65-N, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Víctor Mar t í n González , Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1963. 
E l Jurado acuerda: desestimar el presen
te recurso y confirmar la base impositiva 
señalada por la Junta de Evaluación res
pectiva. 

Expediente 1.263/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Domingo Nieto H e r n á n d e z , Impuesto 
Industrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1970. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
sesenta y ocho mi l pesetas. 

Expediente 304/75, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
agravio comparativo, correspondiente a 
don Heliodoro Zazo Castilla, Impuesto 
Industrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1972. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
setenta y cinco mi l pesetas. 

Expedien té 1.456/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Luis Julián Ortega Bustamante, Impues
to Industrial-Cuota Beneficios, ejercicios 
1967 y 1968. Base imponible que el Ju
rado acuerda: a ñ o 1967, ciento once mi l 
setecientas noventa y dos pesetas; a ñ o 
1968, treinta y ocho mi l cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas. 

Expediente 1.554/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
acta de inspección correspondiente a don 
Luis Cumpl ido Vega, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
año 1968, sesenta y seis mi l pesetas; a ñ o 
1969, sesenta y seis mil pesetas. 

Expediente 1.453'76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Inocencio Jiménez Baos, Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicios 1967 y 
1968. Base imponible que el Jurado acuer
da: año 1967, cien mi l trescientas sesen
ta y ocho pesetas; año 1968, ciento un 
mi l trescientas treinta y ocho pesetas. 

Expediente 1.538/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Frutos Burgos Lines, Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: año 1968, cuarenta y seis mi l diez 
pesetas; año 1969, cuarenta y seis m i l 
diez pesetas. 

Expediente 1.547/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Fermín Aguado García, Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicio 1969. Ba
se imponible que él Jurado acuerda: cua
renta y dos mi l ochocientas pesetas. 

Expediente 1.549/76, procedente de la 
Delegación dé Hacienda de Madr id por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Valent ín Feito García , Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: a ñ o 1968, noventa y cuatro mi l seis
cientas noventa pesetas; año 1969, no
venta y cuatro mi l seiscientas noventa 
pesetas. 

Expediente 1.551/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 

acta de inspección, correspondiente a don 
Manuel Expós i to García , Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: a ñ o 1968, cincuenta y ocho mi l dos
cientas diez pesetas; año 1969, cincuenta 
y cinco mi l seiscientas cuarenta pesetas. 

Expediente 1.558/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Braulio Torralba Gómez , Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicios 1968 
y 1969. Base imponible que el Jurado 
acuerda: año 1968, ochenta y dos mi l 
quinientas pesetas; año 1969, ochenta y 
dos mi l quinientas pesetas. 

Expediente 1.568 76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Anton io Gut ié r rez Gut ié r rez , Impuesto 
Industrial - Cuota Beneficios, ejercicios 
1968 y 1969. Base imponible que el Ju
rado acuerda: a ñ o 1968, cincuenta y cin
co mi l seiscientas cuarenta pesetas: año 
1969, cincuenta y cinco mi l seiscientas 
cuarenta pesetas. 

Expediente 1.573/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Guil lermo J iménez Her ráez , Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
ochenta y seis mi l novecientas treinta pe
setas. 

Expediente 1.579/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Angel Valdazo Royuela, Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicio 1971. B a 
se imponible que el Jurado acuerda: cua
renta y dos m i l ochocientas pesetas. 

Expediente 1.66076, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Pedro Yepes Mar t ín , Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, ejercicio 1967. Base im
ponible que el Jurado acuerda: ochenta 
mi l setecientas cuarenta pesetas. 

Expediente 1.662/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Manuel Suárez H e r n á n d e z , Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicios 1968 
y 1969. Base imponible que el Jurado 
acuerda: a ñ o 1968, sesenta y dos m i l no
vecientas veinte pesetas; a ñ o 1969, se
senta y dos mi l novecientas veinte pe
setas. 

Expediente 1.690/76, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Luis López Mar t ínez , Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicios 1967 y 
1968. Base imponible que el Jurado acuer
da: año 1967, ciento ochenta y cinco m i l 
seiscientas cuarenta pesetas; a ñ o 1968, 
cincuenta y un mi l ciento cinco pesetas. 

Expediente 1.69576, procedente de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Antonio Cordero Gonzalo, Impuesto In
dustrial-Cuota Beneficios, ejercicios 1969 
a 1971. Base imponible que el Jurado 
acuerda: a ñ o 1969, ciento veinticinco m i l 
pesetas; a ñ o 1970, ciento cuarenta m i l 
pesetas; a ñ o 1971, ciento setenta y seis 
mi l pesetas. 

Expediente 1.698/76, procedente ^ ^ 
Delegación de Hacienda de Man ^ ^ 
acta de inspecc ión , 

c o r r e s p o n d í ^ l - T D d u s -
José García Sampedro, Impuesto p a -
tr ial-Cuota Beneficios, ejercicio ^ se-
se imponible que el Jurado acu p C . 
senta y dos m i l novecientas v e setas. de 

Expediente 1.703/76, procedente p 0 f 

Delegación de Hacienda de M a « g ¿0t 
acta de inspección, corresponden 
Anastasio Diez Madrigal , I i n P • ^ 
dustrial-Cuota Beneficios, ejerció ¿ 0 -i Jura0, 

y 1969. Base impositiva que e ¡j se'5' 
acuerda: a ñ o 1968, sesenta y t r e S - 0 l ^ 0 , 

cientas sesenta y cinco pesetas; a

 flt3 | 
sesenta y tres m i l seiscientas s 
cinco pesetas. t ¿e '3 

Expediente 1.707 7 6 , proceden»; p0< 
Delegación de Hacienda de Mam ^ ^ 
acta de inspección, correspondien 
An ton io Mar t í n Guerra, I m p u e s t o ^ 1 
trial-Cuota Beneficios, ejercicios er-
1971. Base imponible que el Jurado ^ 
da: a ñ o 1570, ochenta mil O»1 0 
quince pesetas; a ñ o 1971, ° c n e 

quinientas quince pesetas. ^ ¿ e " 
Expediente 1.712/76, p r o ^ ^ i d p¿r 

elegación de Hacienda de M a

d i e n t e 3 

acta de inspección, correspona p l j 0<. 
"Hermanos J iménez Manuel" . ¡¿¡^ 
to Industrial-Cuota Beneficios, e> , jir 
1968 y 1969. Base imponible q « c & 
rado acuerda: año 1968, cincuenta / ^ 
mi l cuatrocientas treinta P ^ ^ e n 1 ^ 
1969, cincuenta y dos mi l cuatro 
treinta pesetas. ^ u !3 

Expediente 1.782/76, procedente pi< 
Delegación de Hacienda de Mam ^ ¿ c í 

acta de inspección, correspondien 
Pedro Benito Serrano, Impuesto• p-
tr ial-Cuota Beneficios, ejercicio 1* ¿0? 
se imponible que el Jurado acuerc1 ^ ^ 
cientas noventa y seis mi l novecie 
senta pesetas. ¿¿ I3 

Expediente 1.793 7 6 , procedente p i , r 

Delegación de Hacienda de Mam 
acta de inspección, correspondan ^ l -
Pedro Yepes Mar t ín , Impuesto I n ° c P 
Cuota Beneficios, ejercicio 1969. 
ponible que el Jurado acuerdo: f i n 
tas cuarenta y cuatro mi l setecien 1 3 

ta y seis pesetas. ¿e " 
Expediente 1.374/76, procedente ^ 

Delegación de Hacienda de M a

H i e n t e 
acta de inspecc ión , correspono1 $c 
" R í o d e o r o , Embarques y Transpor ^ 
ciedad A n ó n i m a " , Impuesto s°DT%\e 4U' 
dades, ejercicio 1967. Base impon 5c 
el Jurado acuerda: trescientas u 
tecientas setenta y seis pesetas. 

Expediente 1.582/76, procedente ?,r 
Delegación de Hacienda de \ *P 
acta de inspección correspondiente 5 r 
tonio Sánchez Galán , S. L . " , lrnpnlse * 
bre Sociedades, ejercicio 1968. eSc¡e!" 
ponible que el Jurado acuerda: Y ^ 
tas veintisiete mi l ochocientas O 
y siete pesetas. ¿e 13 

Expediente 1.307 7 6 , procedente p (?r 
Delegación de Hacienda de Mam ̂  ¿p 
agravio absoluto, correspondiente ^ p 
Luis Alvarez Tobar, Impuesto 
Rendimientos del Trabajo Persona 
Adminis t ra t ivo , ejercicio 1966. & ¿e i 
acuerda: señalar como cifra gl°o 
gresos cero pesetas. 
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Los interesados en los expedientes arri-
° a relacionados no podrán interponer, 
ontra los expresados acuerdos, recurso 

^guno, ni siquiera el contencioso-admi-
jstrativo, salvo que se entienda que ha 
c £ ° a d o P t a d o con quebrantamiento o v i -
ced- • C u a l a u i e r a de los t rámites del pro-
a m i e n t o posteriores al acto de declára
l a , d e competencia, que haya producido 
t e X n S Í Ó n o que el acuerdo se ha ex-
yo s

 a C u e s t i o n e s de derecho, por cu-
n ó fnotivos cabe interponer recurso eco-
Pm 0 0 a d min i s t r a t ivo ante el Tribunal 

0 V l nc ia l de Madr id , dentro del plazo de 
I , 0 6 dfes hábiles, contados a partir del 
t e edict6 3 1 d e 1 3 p u b l i c a c i ó n d e l P r e s e n _ 

Y 
el }J? l 0 s e I e c t o s de su publicación en 
iació T 1 X ° F I C I A L de la provincia y fi-
t a m

n e n el tablón de anuncios del A y u n -
a 2 i l e í t 0 ' € x P Í d o la presente en Madr id , 
Estad e n e r o d e 1977.—El Abogado del 

a a o , Secretario (Firmado). 
(G. C.—617) 

^legación de Hacienda 
a e ta provincia de Madrid 

tribuí l a p r e s e n t e se notifica a los con
que J e n t e s comprendidos en la relación 
b e r . ^ 0 n t ¡ n u a c i ó n se inserta, por no ha-
hnrl h a l I a d o s en los domicilios que 
l e g a ^ € n los censos fiscales de esta De-
tas C a

0 n ' 0 P ° r q u e se han alegado distin-
a ü t o r i

U s a s Por personas que la legislación 
c a c¡x a P a r a hacerse cargo de la notifi
ca cu q u e l a Admins t rac ión de Tributos, 
gl a "j^Pumiento de lo dispuesto en la re-
la e x de la ins t rucción provisional para 
del T C l o n de la Cuota por Beneficios 
lo s d

m p u e s t o Industrial, y de acuerdo con 
e X p e d

a i 0 s consignados en la certificación 
Evai» a P ° r e l Secretario de la Junta de 
do i: C l 0 n correspondiente, ha practica-
núm e ; U l d a c i °n definitiva por el ejercicio, 
cada d e referencia e importe que en 

C n a ^ 0 s e expresa. 
s u i t "oo de la liquidación practicada re-
o í ^ C a n - t ¡ dad a devolver se ins t rui rá de 
efect0 i 0 P ° r t u n o expediente, y t endrá 
dos m devolución en el plazo de los 
^ ' i d a c - 2 5 s i § u i e n t e s a la fecha de la l i -

.ist r a Previa presentación en la A d -
""W o r C l ? n d e Tributos de la carta de 
cuenta

 1 § l n a 1 ' acreditativa del ingreso a 
d u s t r i a ' i y

T

 d e l o s recibos del Impuesto In-
9 1 eJerCi I c e n c i a Fiscal, correspondientes 
c¡ón. T- 0 1 0 a Que se refiere esta liquida-
r a rá ' i a

 r a n f C u r r 'do dicho plazo se decla-
c biv 0 d e i ^ ^ a d del expediente, con ar-

En e l

 actuaciones. 
^ades C a ^ ° de sociedades y demás en-
í'ea P a J U r í d i c a s , la notificación se prac-

a d a s Cocimiento de las bases seña-
d ^ 3 í u n t a -

s Pued . J l c l u i d a c i ó n y bases expresa-
5 c°ntin C n i n t e r P o n e r s e los recursos que 

H e C u " U a c i ó n se especifican: 
f°sición C O n t r a I a l iquidación: De re-

Admin 6 1 1 e l P l a z o de ocho días, ante 
? a c ' ó n e

 r a c i ó n de Tributos, o recla-
• q ü i n r p C ° ? Ó m i c o " administrativa, en el 

i sdicci - ' a n t e e l Tribunal de dicha 
c,enda ' e n esta Delegación de H a -

, n Para t ° S C O n t r a las bases: De agravio 
i^'ces e

V 0 y de aplicación indebida de 
a íurádr,0 í p l a z o de quince días, ante 
J8ravio ° Territorial Tributario. E l de 
h ^ d m ; ^ 0 1 1 1 1 0 ' en el mismo plazo, ante 
ueleo... . m s t r a c i ó n ¡T r i twnc esta 

ifederar, A- 0 5 P l a z o s reseñados se en-
s i§ui P Tí; l a s

 h a b i l e s , contados a partir 
> a n , , n a l de la publicación del pre-

p r ° v i n c

 C l ° E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de 

Po r ¿} " u m e r o 2.537 de contribuyentes 
^Clos^cepto de C U O T A D E B E N E -

° R G A . 08-730. 
S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 

""""BASE I M P U T A D A . A D E -
A Ñ O C O N T R A I D O 1976. — NU-

{> A m é r . M E R ° D E R E F E R E N C I A 

i W r ° Mna Consultas Const., S. A . 
^ « t a s ^ r u z a , 4. — 1973. — 89.000 
t a i N ü J 2 8 ° -
5} N o n * o S - A . — Avenida del Gene-

A

¿85. ' ¿> — 1973. — 22.000 pesetas. 

S . A . p a s € 0 d e ¿ H a -
<¡86. * 19 73. — 5 3 7.000 pesetas — 

Goivisa. — Allende Salazar, 24—1973 
100.000 pesetas.—53-221. 

Construcciones Bañen, S . A H o r 
taleza^ 108. — 1973. — 100.000 pesetas 

Const. Ibero Centro, S». A . — Dulcí 
nea, 47. — 1973. — 30.000 pesetas — 
53-228. 

Construcciones Jarama, S . L . — Paseo 
de La Habana, 5. — 1973. — 215.000 De
setas.—53-204. 

Construcciones Julia, S. A . — Plaza de 
San Juan de la Cruz, 11. — 375.000 pe
setas.—53-205. 

Construcciones López Talavera, S . A . - -
Virgen de Lourdes, 6. — 1973. — 612.000 
pesetas.—53-241. 

Const. Modulares, S . A . — Alcalá, 30 
1973. — 100.000 pesetas. — 53-230. 

Construc. Volga, S. A . — Avenida Osa 
Mayor, 62. — 1973. — 1.115.000 pesetas 
53-239. 

Construcciones Dochado, S. A . — San
tiago Bernard, 10. — 1973. — 100.000 
pesetas.—53-250. 

Construcciones Iberocentro, S . A . — 
Méjico, 1. — 1973. — 100.000 pesetas.— 
53-203. 

Construcciones Montaña , S. A . — Joa
quín García Morato, 65.-1973.—420.000 
pesetas.—53-259. 

Construcciones Mer , S. A . — Víctor 
Pradera, 19. — 1973. — 100.000 pesetas. 
53-260. 

Construcciones Sierra, S. A . — N o cons
ta. — 1973. — 360.000 pesetas. — 53-
233. 

Coprin, S. L . — Pedro Muguruza, 8.— 
1973.—189.000 pesetas.—53-206. 

Cumaza, S. L . — Cristóbal Bordíu, ^5. 
1973.—100.000 pesetas.—53-271. 

Ebur, S. A . — Mayor, 46. — 1973.— 
100.000 pesetas.—53-277. 

E K 2 Construcciones, S. A . — Cama-
rena, 11. — 1973. — 229.000 pesetas. — 
53-276. 

Escolan, S. A . — Cartagena, 10. — 
1973.—100.000 pesetas.—53-85. 

Gómez Maroto, S. L . — Alcalá, 31S.— 
1973.—118.000 pesetas.—53-98. 

Grai l Esp. Decoración. — Serrano, 12. 
1973.—660.000 pesetas.—53-99. 

Grupo Arquide, S. A . — Bola, 13 
1973.—15.000 pesetas.—53-101. 

Gutiérrez Collados, S. A . — Coman
dante Zorita, 49. — 1973. — 466.000 pe
setas.—53-100. 

Hideco, S. A . — Paseo de La Habana, 
número 137. — 1973. — 444.000 pesetar.. 
53-102. 

Hispania Servicios, S. A.—General V a 
gue, 4. — 1973. — 100.000 pesetas. — 
53-104. 

Infraestructura Viviendas, S. A . — E v a 
risto San Miguel , 4. — 1973. — 115.000 
pesetas.—53-110. 

Inmobiliaria Crimar, S. A . — Carta
gena, 10. — 1973. — 100.000 pesetas.— 
53-112. 

Impreor, S. L . — Capi tán Haya, 74 . - -
1973._8O.OOO pesetas.—53-107. 

Jiconsa. — Paseo Esperanza, 5.—1973. 
110.000 pesetas—53-119. 

Obras y Construcciones, S. A . — Po
blado de Manoteras Dirigido. — 1973.— 
1.476.000 pesetas.—53-136. 

Penthouse Ibérica, S. A . — Paseo del 
General Mart ínez Campos, 15. — 1973. 
40.000 pesetas.—53-145. 

Perale S A . — Paseo del General Pa
lanca, 15. — 1973. — 100.000 pesetas.— 
53-146. 

Probersa. — Corazón de María, 21.— 
1 9 7 3 . _ 8 5 . 0 0 0 -pesetas.—53-150. 

Prom. Inmob. Segovianas, S. A . — Ga
vilán, 2. — 1973. — 100.000 pesetas. — 
^Promociones Deportivas, S. A . — Juan 
de la Hoz , 2. — 1973. — 10.000 pesetas. 
^ R a m í r e z Plaza, S. A . — Bravo Mur i l lo , 
n ú m e r o 360. - 1973. - 182.000 pesetas. 
53-166. 

Reyper, S. A . — Santiago A l i o , 14. — 
! 973 _ ] 00.000 pesetas.—53-169. 

Q a l n S A — Avenida del General Pe
rón 18 - 1973. - 100.000 pesetas. -
^ ¿ S S A . — Avenida de Portugal, 
número ' 177 . - 1973. - 257.000 pesetas. 
53-180. 

Tec Nuevas Construcciones, S. A . — 
1 7 1 - 1973. — Avenida de Portugal, 171. 

455.000 P € s e t

A

a s - - 5 j ^ r 

Telata, S. A . - Mayor, 
100.000 pesetas.—5J-1»'-

4. — 1973.— 

Tolusa, S. A . — Isidra Jiménez, 19.— 
1973. —100.000 pesetas.—53-189. 

Villaconfort, S. A . — E n el M u n i c i 
pio 4. — 1973. — 100.000 pesetas 
53-197. 

Utillaje Mecaniz. Estam, S. A . — Már
tires, 32 (Getafe). — N ú m e r o de organi
grama: 15-502 N . — 1974. — 2.508.000 
pesetas—67950-327. 

Relación n ú m e r o 2.594 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S , — O R G A . 8-80 V . 

Inmobiliaria Lara, S. A . — Víctor de la 
Serna, 26. — 1974 .— 300.000 pesetas. 
55-3. 

Relación n ú m e r o 2.638 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 

F I C I O S . — O R G A . 15-690. 

Auxi l ia r Maquinaria Op, S. L . — Léri
da, 88 (Madrid). — 1974. — 850.000 pe
setas.—86925-5. 

General Española Indus, S. A . — Cos
lada, 21 (Madrid). — 1974. — 150.000 
pesetas.—86925-18. 

Promociones Hisp. Comer., S. A . — 
Avenida del Generalísimo, 88 (Madrid).— 
1974. —150.000 pesetas.—86.925-53. 

Relación número 2.610 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 15-320. 

C G S España, Instrum. Méd. S.—Gon
zález Sola, 8. — 1974. — 360.000 pese
tas.— 86181-4. 

Relación número 2.529 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 19-62 A . 

Izquierdo Pascual, José M . — Serrano, 
número 27. — 1973. — 177.000 pesetas. 
81956-107. 

Lledó Picatoste, Jesús. — Paseo de las 
Delicias, 31. — 1973. — 30.000 pesetas. 
81956-114. 

Marc i , S. A . — Vel i l la , 1. — 1974. — 
81956-240. 

Rodríguez Castañeda, A . — Lagasca, 
número 7. — 1974. — 12.100 pesetas.— 
81956-177. 

Servipiel, S. A . — Teniente Coronel 
Noreña, 11. — 1974. — 228.000 pesetas. 
•SI 956-198. 

Vegas, S. A . — Avenida de José A n t o 
nio, 62. — 1973. — 462.000 pesetas, — 
81956-216. 
Relación n ú m e r o 2.530 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 01-64. 
Librerías Populares, S. A . — Cañaveral , 

número 83. — 1974. — 110.000 pesetas. 
82108-50. 

Fonomúsica, S. A . — Matías Montero, 
número 3. — 1974. — 340.000 pesetas. 
82108-36. 

Palomo Arribas, Mar ía Pilar. — Buen 
Suceso, 3. — 1974. — 30.000 pesetas.— 
15.000 pesetas.—82108-28. 

Santos Fernández , Agust ín. — Tribu-
lete, 8. — 1974. — 20.000 pesetas. — 
15.000 pesetas.—82108-59. 

Relación número 2.531 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 03-60 J. 

García Reino, Damián. — Artonio 
Arias, 3. — 1974. — 70.070 pesetas. — 
60.070 pesetas. — 4.906 pesetas.—82426-
44. 

Industrias Bensi, S. A . — J. Manuel 
Vélez, 12. — 1974. — 300.300 pesetas. — 
82426-135. 

Tarbey, S. A . — Baltasar Bachero, nú 
mero 23. — 1974. — 71.500 pesetas. — 
82426-108. 

Relación n ú m e r o 2.570 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 06-602 A . 
Cebadas para Malta , S. A . — General 

Sanjurjo, 7. — 1974.—1.036.000 pesetas. 
82514-7. 

Española Piensos y Cereales. — Juan 
Bravo, 2. — 1974. — 1.340.000 pesetas. 
82514-9. 

Relación n ú m e r o 2.571 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 08-750. 
Almanat, S. A . — Alcalá, 211 (Ma

drid). — 1974. — 83016-42. 
Cosmolar, S. A . — Zurbano, 49 (Ma

drid). — 1974. — 75.000 pesetas. — 
83016-55. 
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Roldan Alcalde, Alfredo. — José A r -
cones G i l , 7 (Madrid). — 1974. — 60.000 
pesetas.—45.000 pesetas.—83016-62. 

Relación n ú m e r o 2.532 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 08-801 EF. 

Fayos García, Emi l io . — Sabiñánigo, 
n ú m e r o 13. — 1974. — 60.000 pesetas 
30.000 pesetas.—83030-119. 

Fe rnández Aguilar, José L . — Gutierre 
de Cetina, 6. — 1974. — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas.—83030-27. 

Fernández Pa tón , Cándido . — Fuente 
de Lima, 32. — 1974. — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas.—83030-60. 

Flores Vallador, Francisco. — Francis
co Silvela, 19. — 1974.-— 60.000 pese
tas.—30.000 pesetas.—83030-125. 

Fuentes Arahuetes, Miguel . — Jorge 
Juan. 77. — 1974. — 60.000 pesetas. — 
30.000 pesetas—83030-115. 

Fe rnández Parra, Ventura. — Camino 
Viejo de Leganés-Carabanchel A l to . — 
1974. — 60.000 pesetas. — 30.000 pese
tas.—83030-59. 

Relación n ú m e r o 2.533 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 08-801 L . 

López Campos, Joaquín. — Poblado de 
Orcasitas Dirigido, 28. — 1974.—60.000 
pesetas.—30.000 pesetas.—83179-36. 

López Mart ínez , Pedro. — Peña Ambo-
te, 4. — 1974. — 60.000 pesetas.—30.000 
pesetas.—83179-58. 

Llusa Mart í , Juan. — Luis Mit jáns, nú 
mero 4. — 1974. — 60.000 pesetas. — 
30.000 pesetas—83179-29. 

Relación número 2.534 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 08-802 A B . 

Alvarez Calvo, Félix T. — Tembleque, 
número 38. — 1974. — 60.000 pesetas. 
83347-47. 

Relación número 2.535 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 08-802 N Q . 
Ortiz Mart ín, Cristino. — Virgen de Fá-

tima, 10. — 1974. — 20.000 pesetas. — 
10.000 pesetas.—83894-192. 

Orueña Cuadrado, José Félix. — Bravo 
Muri l lo , 226. — 1974. — 15.000 pesetas. 
7.500 pesetas.—83894-21. 

Pinel Mart ín, Dionisio. — Nuestra Se
ñora de Begoña, 15. — 1974. — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 7.410 pe
setas.—83894-102. 

Relación número 2.536 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 09-100. 
A B C Cinematográfica, S. A . — Paseo 

de Santo Domingo, núm. 13. — 1974. — 
1.046.000 pesetas.—84057-435. 

Acción Films. — E n el Municipio . — 
1974._47.000 pesetas.—84057-440. 

Aldebarán Films, S. A . — Avenida de 
José Antonio, 70. — 1974. — 1.014.000 
pesetas—84057-4. 

Aitana Films, S. A . — Vallehermoso, 
número 59. — 1974. — 158.000 pesetas. 
84057-5. 

Alesanco, Producciones Cinematográfi
cas. — Rafael Calvo, 19. — 1974. — 
100.000 pesetas.—84057-9. 

Alpe Films, S. L . — Santa Feliciana, 
número 1. — 1974. — 43.000 pesetas — 
84057-10. 

Amboto Producciones Cinematográfi
cas, S. L . — Pedro Teixeira. 10 . -1974 . 
210.000 pesetas.—84057-15. 

Arco Films, S. A . — San Bernardo, nú 
mero 12. — 1974. — 50.000 pesetas.— 
84057-23. 

Armet X i o l , Francisco José. — Paseo 
de La Habana, 84. — 1974. — 427.000 
pesetas. — 397.000 pesetas. — 16.000 pe
setas.—84057-26. 

Atlánt ida Films, S. A . — Avenida de 
José Antonio, 70. — 1974. — 4.726.000 
pesetas.—84057-34. 

Atenea Films, S. L .—Avenida de Amé
rica, 6. — 1974. — 116.000 pesetas. — 
84057-33. 

Buho Films, S. L . — Paseo de San Fran
cisco de Sales, 1 .— 1974. — 150.000 pe
setas.—84057-52. 

Cesáreo González, S. A . P. C . — A v e - ' 
nida de José Antonio, 70. — 1974. — 
1.220.000 pesetas.—84057-68. 

•Cía. Industrial Cinematográfica, S. A . 
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Avenida de José Antonio, 52. — 1974.— 
770.000 pesetas.—84057-429. 

Cine Industrial, S . A . — Claudio Coe
llo, 126. — 1974. — 120.000 pesetas: '— 
84057-78. 

Cinematográfica Ron te, S. A . — Libre
ros, 4. — 1974. — 20.000 pesetas. — 
84057-87. 

Cita Coop. Ibérica Técnicos Artistas 
Films. — Paseo de la Castellana, 15. — 
1974.—149.000 pesetas.—84057-438. 

Cye Films, S. L. — Juan Ramón Ji
ménez, 2. — 1974. — 109.000 pesetas.— 
84057-459. 

Cooperativa Cinema Trebel. — Aveni
da de José Antonio, 70. — 1974. — 1 
161.000 pesetas.—84057-111. 

Coop. Films Prod. Cinematg. — Hile
ras, 4. — 1974. — 78.000 pesetas. — 
84057-119. 

Cooperativa Cinematográfica Cartago, 
Sociedad Anónima. — Avenida de José 
Antonio, 33..— 1974. — 390.000 pesetas. 
84057-108. 

Coop. Cinematográfica Continental. — 
Bretón de los Herreros, 67. — 1974. -— 
129.000 pesetas—84057-444. 

Coop. Cinematográfica Fénix. — Ave
nida de José Antonio, 70. — 1974. — 
666.000 pesetas.—84057-114. 

Cooperativa Cinematográfica España.— 
Avenida de José Antonio, 70. — 1974.— 
2.006.000 pesetas.—84057-106. 

Cooperativa Cinematográfica Olímpica. 
Mesón de Paredes, 6. — 1974. — 80.000 
pesetas.—84057-109. 

Coop. Ibérica Cinematográfica. — Pa
seo de las Delicias, núm. 69. — 1974. — 
200.000 pesetas.—84057-117. 

Coty Films, S. A . — Argensola, 4. — 
1974.—107.000 pesetas.—84057-456. 

Chápalo Films, S. A . — Paseo de La 
Habana, 55 .— 1974. — 70.000 pesetas. 
84057-74. 

Dauro Films. — Apolonio Morales, nú
mero 3. — 1974. — 282.000 pesetas. — 
84057-428. 

Deborja Films. — Feito, 5. — 1974.— 
50.000 pesetas.—84057-124. 

Delfont. — No consta. — 1974. — 
131.000 pesetas.—84057-462. 

Doblajes Cinematográficos, S. A . — 
Avenida de José Antonio, 57. — 1974.— 
100.000 pesetas.—84057-126. 

Eguilux, S. L . — San Bernardo, nú
mero 38. — 1974. — 800.000 pesetas. — 
84057-132. 

Epoca Films, S. A . — Princesa, 79.— 
1974.—243.000 pesetas.—84057-136. 

Estela Films, S. A . — Capitán Haya, 
número 32. — 1974. — 521.000 pesetas. 
84057-11. 

Estudios Ballesteros, S. A . — García de 
Paredes, 55. — 1974. — 300.000 pesetas. 
84057-141. 

Estudios Izával, S. L . — Alcalde Sáinz 
de Baranda, 39. — 1974. — 200.000 pese
tas.—84057-146. 

Estudios Verona, S. A . — Avenida del 
Generalísimo, 96. — 1974. — 600.000 pe
setas.—84057-149. 

Federal Films.' — En el Municipio. — 
1974.—30.000 pesetas.—84057-448. 

Fénix Films, S. A . — Santiago Berna-
béu, 12. — 1974. — 243.000 pesetas.— 
84057-161. 

Films Canigo, S. A . — Carrera de San 
Jerónimo, 5. — 1974. — 75.000 pesetas. 
84057-171. 

Films Contacto. — En el Municipio.— 
1974.—137.000 pesetas.—84057-436. 

Films Internacionales, S. A . — Branca 
de Navarra, 7. — 1974. — 304.000 pese
tas.—84057-173. 

Galaxia Films, S. A . — Juan Ramón 
'¡ménez, 45. — 1974. — 395.000 pesetas. 
84057-188. 

Halcón Producciones Cinematográficas, 
Sociedad Limitada. — Ibiza, 88.—1974.— 
27.000 pesetas.—84057-204. 

Herrero Navas, Luis. — Ferraz, 10. — 
1974. — 145.000 pesetas. — 115.000 pe
setas.—6.419 pesetas.—84057-207. 

Hidalgo Films, S. A . — Paseo de La 
Habana, 68. — 1974. — 720.000 pesetas. 
84057-422. 

In Scram, S. A . — Padre Xifré, 3. — 
1974.- 129.000 pesetas.—84057-216. 

Intercine Produc. Cinematográficas. — 
Jacometrezo, 4. — 1974. — 120.000 pe
setas.—84057-437. 

Internacional Films Española, S. A . — 
Carrera de San Jerónimo, 15. — 1974 — 
36.000 pesetas.—84057-220. 

Juan Orduña Producciones Cinemato
gráficas. — No consta. — 1974.—263.000 
pesetas—84057-461. 

Lacy Internal Films, S. A . — Rafael 
Calvo, 55. — 1974. — 125.000 pesetas.— 
84057-234. 

Leda Films, S. R. C. — Doctor Fle
ming, 24. — 1974. — 165.000 pesetas.— 
84057-20. 

López Clemente, José. — Alcalá, 27.— 
1974.—84057-243. 

L M Films, S. A . — San Telmo, nú
mero 34. — 1974. — 28.000 pesetas. — 
84057-232. 

Llama Films, S. A . — Alberto Agui
lera, 38. — 1974. — 10.000 pesetas. — 
84057-241. 

Moro Creativos Asociados, S. A . — 
Avenida del General Perón, 27 . -1974 — 
1.836.000 pesetas.—84057-270. 

Mora Films, S. A . — Mauricio Legen-
dré , 31. — 1974. — 67.000 pesetas. — 
84057-271. 

Newman, Sergio. — Palafox, 23. — 
1974.—544.000 pesetas.—84057-211. 

Océan Films. — Avenida del Genera
lísimo, 66. — 1974. — 476.000 pesetas. 
84057-279. 

Oceanía Producción. — E n el Munic i 
pio. _ 1974. _ 194.000 pesetas.—84057-
441. 

Olímpic Produce. Cinem., S. A . — San 
Telmo, 77. — 1974. — 145.000 pesetas. 
84057-280. 

Petruka Films, S. A . — Avenida del 
General Perón, 8. — 1974. — 104.000 pe
setas.—84057-300. 

Pierrto Films, S. A . — Co. Gral . Vá
rela, 15. — 1974. — 380.000 pesetas.— 
84057-302. 

Pro. Artis. Ibérica, S. A . — Fernández 
de la Hoz , 5. — 1974. — 337.000 pesetas. 
84057-307. 

Prisma, S. A . Cinematg. — Ventura Ro
dríguez, 15. — 1974. — 196.000 pesetas. 
84057-305. 

Producciones B. Perojo, S. A . — Ave
nida del Generalísimo, 16. — 1974. — 
661.000 pesetas.—84057-323. 

Producciones Cinematográficas A B, 
Sociedad Anónima.—Ventura Rodríguez, 
número 15. — 1974. — 11.000 pesetas. 
84057-330. 

Producciones Cinematográficas Centro, 
Sociedad Anónima. — Jacometrezo, 3.— 
1974.—1-08.000 pesetas.—84057-325. 

Producciones Cinematográficas Espert 
Mor . — En el Municipio. — 1974. — 
30.000 pesetas.—84057-427. 

Producciones Cinematográficas Logar. 
Colonia E l Bosque, núm. 21. — 1974. — 
105.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
600 pesetas.—84057-319. 

Producciones Cinematográficas Ming-
yar, S. A . — Avenida del Doctor Esquer-
do, 100. — 1974. — 32.000 pesetas. — 
84057-324. 

Producciones Cinematográficas Tulio 
Domi. — Santiago Bernabéu, 12.—1974. 
35.000 pesetas.—84057-330. 

Producciones J. Prades, S. A . — Ave
nida de Burgos, 5. — 1974. — 11.000 pe
setas.—84057-338. 

Productores Cine Indep., S. A . — Tán
geles, 5. — 1974. — 35.000 pesetas. — 
84057-342. 

Productores y Exhibidores Films, S. A . 
Castelló, 9. — 1974. — 172.000 pesetas. 
84057-344. 

Sello Blanco. S. A . — Avenida F i l ip i 
nas, 36. — 1974. — 30.000 pesetas — 
84057-384. 

Sincronía, S. A . — Avenida Pío XII , 
número 2. — 1974. — 1.100.000 pesetas. 
84057-389. 

Surco Films, S. A . — Avenida de A l 
fonso XIII , 75. — 1974. — 142.000 pe
setas.—84057-397. 

Televisión y Cine, S. A . — Serrano, 
número 49. — 1974. — 1.307.000 pesetas 
84057-402. 

Urrutia y Fernández, S. A . — Plaza de 
España, 2. — 1974. — 733.000 pesetas. 
84057-426. 

Relación número 2.630 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 11-10. 

Cuajos Ada, S. L . — Covarrubias, 9 
(Madrid). — 1974. — 96.000 pesetas — 
84489-10. 

Dagesa Montañesa, S. A . — Acequia 
Norte, 2 (Madrid). — 1974. — i 209 000 
pesetas.—84489-49. 

Disnata, S. A . — Lazaga, 3 (Madrid) 
1974.—420.000 pesetas.—84489-11. 

Productos Lácteos Quijano. S. A . 
Comandante Zorita, 51 (Madrid)—1974 
720.000 pesetas.—84489-38. 

Relación número 2.631 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 13-633 F. 
General Pinturas, S. A . — Vaca, 15 

(Madrid). — 1974. — 154.000 pesetas — 
85489-92. 

Herederos Luis Vázquez, C . B. — Bra
vo Murillo, 239 (Madrid). — 1974. — 
156.000 pesetas.—85489-111. 

Jiménez López, Herminio. — Sarria, 32 
(Madrid). — 1974. — 30.000 pesetas. — 
22.500 pesetas.—85489-256. 

Sanchidrián López, Antonio. — Gene
ral Aranda, 1 (Madrid). — 1974.—10.000 
pesetas.—85489-246. 

Relación número 2.575 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 14-153 E . 
Rasero Tarrazona, José. — Paseo de 

Perales, 56. — 1974. — 85703-39. 
Relación número 2.632 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 14-153 F . 
Arexpo, S. L . — Pilar Cavero, 10 (Ma

drid). — 1974. — 428.000 pesetas. — 
85731-7. 

Gil García. Raúl de. — Garci-Nuño, 11 
(Madrid).—1974—85731-21. 

Perplá, S. A . — Monte Perdido, 14 
(Madrid). — 1974. — 390.000 pesetas. — 
85731-14. 

Relación número 2.633 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 14-2041 C. 
Alos Carretero, José. — Timoteo Do

mingo, 39 (Madrid). — 1974. — 48.200 
pesetas—85777-1. 

Diseño y Muebles, S. A . — Cristóbal 
Bordíu, 35 (Madrid). — 1974. — 572.000 
pesetas.—85777-19. 

Relación número 2.577 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 14-710. 
Chicharro Nieto, Máxima. — Pedro Es

cudero, 46. — 1974. — 14.000 pesetas. 
85868-26". 

Relación número 2.578 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS .—ORGA. 15-112. 
Talleres Colber, S. A . — Tracia, nú

mero 6. — 1974. — 160.000 pesetas. — 
85891-36. 

Relación número 2.579 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 15-201 C . 
Coparte, S. A . — Alcalá, 113.—1974. 

510.000 pesetas.—85902-52. 
Distribuidora Ib. General, S. A . — Ga

briel Lobo, 5. — 1974. — 118.000 pese
tas.—85902-12. 

Relación número 2.592 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 15-212. 
Talleres Calderón, S. L . — Pedro Jimé

nez, 4. — 1974. — 988.000 pesetas. — 
85947-96. 

Relación número 2.609 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 15-260 B . 
Diezma Trigos, José. — Vera, 47. — 

1974.—18.900 pesetas.—85997-158. 
Monsonero, S. A . — Alcalá, 10.—1974. 

290.000 pesetas.—85997-100. 
Ruiz González, Eusebio. — Bochalema, 

número 16. — 1974. — 120.000 pesetas. 
90.000 pesetas.—85997-142. 

Relación número 2.611 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S - N E G A T I V A . — O R G A . 15-501. 
Formauto, S. L . — Robles, 10.-1974. 

200.000 pesetas.—86439-70. 
López Gamazo, Julio. — Jaén, 24. — 

1974. — 24.000 pesetas. — 19.000 pese
tas.—11.695 pesetas.—86439-157. 

Relación número 2.636 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 15-502 E . 
Aizpir i Raygadas, Josefa. — V p . Alva

ro Bazán, 22 (Madrid). — 1974.—17.000 
pesetas.—7.000 pesetas.—86649-1. 

Industrias Zacarías, S. L . — Luchana, 
número 35 (Madrid). — 1974.—1.100.000 
pesetas.—86649-15. 

Relación número 2.612 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 15-600 A . 
Aprocensa. — Los Madrazo, 7.—1974 

2.250.000 pesetas.—86663-10. 

García Juan, Alberto. — Madng a I V ^ 
ra. — 1 9 7 4 _ 1 9 0 . 0 0 0 P e s e t a S " 
86663-7. Fray 

Jnt. Financia. Comercial, S. l>- ^0 
José Cerdeiriña, 8. — 1974. — 5 U W ' 
pesetas.—86663-24. M < m 

Martí Cardona, Isabel. — Nicolás 
ra, 98. — 1974.—86663-60. A ^ 

Recuperación Desguaces T., *>• , ^ 
Carretera de Andalucía. — i y / " 
1.000.000 de pesetas—86663-32. ^ 

Siderúrgica Requena, S. A . ^ 
ción. — 1974. 500.000 pe s e t a S " 
86663-360. 
Relación número 2.615 de c o n t r i b u ^ . 

Por el concepto de C U O T A D» p 

F I C I O S . - O R G A . 15-611. ] c h , 
Cameselle, S. A . — Batalla d e * 

te, 8 (Madrid). - 1974. - * 
setas.—86767-3. ^ 
Relación número 2.637 de contnbuv ^ 

por el concepto de C U O T A D f c p 

F I C I O S . — O R G A . 15-663 F. ^ 
Carnicero Bayo, Félix. — B r a } n()0 Pe' 

Ho, 272 (Madrid). — 1974. — 5 ¿ y 

setas.—86852-15. presida 
Cearte, S. A . — Avenida P r « L 

1974.-— Carmona, 12 (Madrid), 
pesetas.—86852-16. 

ribuyf 
Relación número 2.639 de contr i ^ 

por el concepto de C U O T A 
F I C I O S . — O R G A . 15-696. > l 3 -

c A — Ruiz. 1 ; ^ 
Aparatos Draeger, S. A . neSe&S-

drid). - 1974. - 325.000 P * 
86933-1. ^ M e " é n S 

Oteplán, S. L . - Avenidai dej» ^ 0(K 
Pelayo, 79 (Madrid). — i 9 7 4 ' 
pesetas.-86933-27. . ^ t * 
Relación número 2.593 ¿« *¡*pE ^ 

por el concepto de C U O l ^ 
F I C I O S . — O R G A . 15-697 C 
A B C Omnibérico, S. _A. ^ Q peset3-

Maura, 63. — 1974. 
86953-1. 

Airacón Ibérica, S. A . 
General Perón, 26. — l 9 7 4 > 

Aven* 4a 

26-
Atabe, S. A . - C a r l o s ^ ¡ y 2 3 . 

1974.—182.000 pesetas.—869^ AVeflJ> 
Bran Lubre Ibérica, S. A . _ 

de José Antonio, 29. — l y / ' 
pesetas.—86953-41. «. A . - f U 

Comercial Equipos Maq-. 3 " 2 50.0 0 ü 

lio Ferrari, 13. — 1974. — 
setas.—86953-69. MuniciP 1 0 ' 

Ferrode, S. A . - En » 
1974.—898.000 pese tas . -~-8°^ C o ° d

A V 
Designa Española, S. A -

Torreánaz, 53. — 1974. — x" 
setas.—86953-85. s \ . " 

f 

Devill Instalac. Comerc, ' ¡ 0 y ^ 
nida del Doctor F e d e r i c o ^ 0 ( ) 0 ^ 
número 211. — 1974. 
86953-89. 

Dist. Esp. Maquin. P. Q u n V n 0 P*5' 
Lagasca, 26. — 1974. — 5 ^ 
86953-114. „ _ d e I a * 

Ferroquín, S. A . - «¿g ^ 
llana, 1. — 1974. — 2.205." 
86953-151. q A- i9/4 

General Térmica Espam, 9 2 . ^ 
de Santa María de la Cab*** ¿ 
300.000 pesetas—86953-1^- ^¿¡i*, 

Godoy Perrera, V . — ^ g U . l l i ^ 
mero 25. — 1974. — 8 6 9 ^ S ^ , 

Hidrau Maqui . Trans. Ser. ,^ l 9 7«-
nida del Manzanares, l u ° - f >-
111.000 pesetas.—86953-1 ¿B- ¿ ¿ [ Gs\p. 

Hispacón, S. A . - Avenid* ¿ 0 p e* 
lísimo, 96. — 1974. — s 
86953-177. „ c st . , ' 

Hispamex Emp. E. Cos. Es q00 f 
Montalbán, 3. — 1974. — $ 
tas.—86953-178. , * -

Ibérica Technologia, í>- n 0 0 P 6 ^ 
número 81. — 1974. — ^ ' 
86953-210. t l i s t ó n 3 1 

Illescas López, Rafael. 
"99. ' Indumán, S. A . — Ayaia, ^ 

361.000 pesetas.—86953-1^ ^rsiój 1- y 

Instalaciones Riegos por ^ 1*7* 
ciedad Anónima. — F i a r l ' - ' u nl1' 
70.000 pesetas.—86953-265.^ Ays»l* / 

Insthotel Insular, S. A- Q ^ 
mero 100. — 1974. — 1°<>U U 

86953-152. o C $. A ^ a s / 

José Fernández B r u g u e r a S « 0 ^ 
taleza, 75. - 1974. - H u - ° U ¡¿¿ 
86953-413. L ^ AJ > 

J. R. Visho Europa, S. fa^* 
del Generalísimo, 79. —' 

' pesetas.—86953-412. 
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1974 ,Cc°' S ' A —Paseo de E l P a r d o . -
La*r~ 1 5 0-000 pesetas.—86953-261. 

JHer0 i Q

e r I b é r i c a , S. A . — Escosura, nú -
86953.4 j 7 ~ ~ 1 9 7 4 - ~~ 1 0 0 - 0 0 0 pesetas. — 

^ P e z Chicheri, Nicolás . — Casado A l i -
Mav: 1 9 7 4 - — 86953-196. 

1974 l n a v a l . S - A - — Escosura, 19. — 
M e 7 i ? 0 0 0 0 Pesetas.—86953-192. 

1974 i ^ P ^ i a , S. A . — Padi l la , 22. — 
M í C T r 1 7 8 - 0 0 0 pesetas.—86953-227. 

30o0on a i r ' S > A - — Vascos, 14.—1974. 
£W pesetas.—86953-230. 

330o'nn A ~~ ^ c o s u r a , 19. — 1974. — 
Q " u Pesetas.—86953-237. 

1974 " í ^ . S - A — Javier Ferrero, 16.— 
PeíTÍ 5 - 0 0 0 Pesetas.—86953-217. 

mero Jo" 1 1 1 1 3 ' S - A - — Gaztambide, n ú -
86953-253— 1 9 7 4 " ~ 2 5 0 - 0 0 0 pesetas.— 
* ta¡5ey I n genieros , S. A . — C o r a z ó n 
t a s - i S 5 5 - — 1974. — 1.330.000 pese-

R T 8 6 9 5 3 - 2 6 8 . 
gethermic^ España , S. A . — Labrado 

86953_444~^" ~ ~ 1 4 0 ' 0 0 0 VQset2LS- — 

^ e d a H 0 5 T é c n i c ° s An t i con t aminac ión , 
n ú m e T « , ^ ó n i m a . — General M o s c a r d ó , 
8 6 553oco ~~ 1 9 7 4 - — 70.000 pesetas.— 

n eralS1 I b é r i c a , S. A . — Aven ida del Ge-
t a s . ^ S ' 96• ~ 1974. — 180.000 pese-

St a T 4 6 2 ' 
^ P o ^ n o ' S * A - — Ezequiel Solana, nú-
8 6 953-266 ~~~ 1 9 7 4 ' ~ 1 0 0 0 0 0 Pesetas.— 
¿ n Ü d ! Í n

T

Í S t r o s H id ráu l i cos , S. A . — V i r -
PesetTc L o u r d e s , 16. — 1974. — 405.000 

« a s — 8 6 9 5 3 - 2 9 7 . 
^ero ? ? m t ' S - A - — Clara del Rey, n ú -
8 6 9 53-3 Í 0 ~~" 1 9 7 4 " ~~ 1 5 0 0 0 0 pesetas.— 
]*SÍTÍ?C H i s P a n i a , S. A . — Ezequiel So-
8 6 9 5 3 V>->"~~ 1 9 7 4 ' — 1-594.000 pesetas. 

Un' 
C a r m ! ü ? k ' S - A — A v e n i d a Presidente 
8 6953_2872* ~~~ 1 9 7 4 > ~ 1 0 0 0 0 0 Pesetas. 
l974 n c < í f Í n » S - A - — Vallehermoso, 5. — 

j ^ H O . 0 0 0 pesetas.—86953-294. 
con Jo Uf. S e nace públ ico de conformidad 
ley d e dispuesto en el a r t í cu lo 80 de l a 
v i e n a o , 0 c e d i m i e n t o Adminis t ra t ivo, sir-
t ient a r i P u e n t e de not i f icación regla-

Madrid, , 
l e g a d o de Hacienda (Firmado). 

el D e ? r i d ' 1 8 de octubre de 1976—Por 

(G.—14.714) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L L A D O V I L L A L B A 

c

 0 r parte de don Manuel Atienza del 
tala?? S e h a solicitado licencia para ms-
Q í e r o ? d e bar-restaurante en la finca nu-
Mo r i d e l a c a l l e Hermanos Mar t ínez 

j * l e s , de esta municipalidad, 
conrí q u e s e h a c e Públ ico para general 
S e ° C l m i e n t o y al objeto de que quienes 
Por i l d e r e n afectados de algún modo 
C e r

 l a actividad que se pretende estable-
t inen P f U e d a n h a c e r las observaciones per-
c 0 r : f

 t e s dentro del plazo de diez días , de 
tíciii r m ' d a d con lo dispuesto en el ar-
viemk 3 0 d e l Reglamento de 30 de no-
senta d e 1 9 6 1 > mediante escrito a pre-

ar e n l a Secretar ía del Ayuntamiento. 
E] Ai ° V i l l a l b a , a 15 de enero de 1977. 

£ lcalde (Firmado). 
^ - C—446r (O.—8.413) 

p V I L L A D E L P R A D O 
llaibg1" P a r t e de don Benito Moreno V i -
lar H S e h a solicitado licencia para insta
o s ,Pósito de G . L . P . en la Urban íza 
l o ^ , , - 1 Encinar del Alberche" , calle del 

t * s'n., de esta municipalidad. 
conn q U e s e h a c e ntiblico para general 
S e " C l miento y al objeto de que quienes 
Po r i , d e r e n afectados de algún modo 
C e r

 1 3 actividad que se pretende estable-
t i n e

p u e d a n hacer las observaciones per-
eonf dentro del plazo de diez días , de 
tícul o l d a d c o n 1° dispuesto en el ar-
v i e m í 0 del Reglamento de 30 de no-
senta d e 1 9 6 1 - mediante escrito a pre-

y?* en la Secretar ía del Ayuntamiento. 
El Ái d e I p r a d o , a 15 de enero de 1977. 

( g l c a lde (Firmado). 

la concesión de licencia de apertura in 
dustrial que igualmente se detalla: 

"Gohemy, S. A . " , instalación de una 
carpinter ía en la nave n ú m e r o 12 del "Po
l ígono Industrial "Campo Hermoso", sito 
en la carretera de Vil laviciosa de O d ó n a 
Pinto , de este t é r m i n o municipal. 

Fabio Ruiz García, instalación de una 
industria de carpinter ía mecánica en la 
calle Paredes, n ú m e r o 154, de la Ordena
ción " E l Palomo", de este t é rmino muni
cipal. 

Julián García M a r i n i , en represen tac ión 
de "Confecciones Garfesa, S. L . " , insta
lación de una industria dedicada a fabri
cación de géneros de punto en la calle 
Paredes, n ú m e r o 153, de la Ordenac ión 
" E l Palomo", de este t é r m i n o municipal. 

"Koipe y Angel Fe rnández , S. A . " , 
apertura de una nave dedicada a a lmacén 
de legumbres en el k i l óme t ro 17,100 de 
la carretera de Vil laviciosa de O d ó n a 
Pinto, de este t é rmino municipal. 

"Restinsa", instalación de un bar-res
taurante en la calle León, n ú m e r o 66, del 
Pol ígono Industrial "Cobo Calleja", de 
este t é r m i n o municipal. 

José M . a Pérez Pérez y Manuel Larden 
Guerra, instalación de una pescader ía en 
los puestos n ú m e r o s 5 y 6 de la galería 
comercial, sita en la calle Leganés, n ú m e 
ro 25, de esta localidad. 

Enrique Mar t ín García, ins ta lación de 
una carnicer ía y chaciner ía menor en el 
puesto n ú m e r o 18 de la galería comercial 
"Belén" , sita en la calle Fá t ima, de esta 
localidad. 

Gregorio H e r n á n d e z Fe rnández , insta 
Iación de un autoservicio de a l imentac ión 
en la calle Pelayos, n ú m e r o 7, de esta lo
calidad. 

José M . a Montero Navarro, instalación 
de salón de juegos recreativos en la calle 
San José, n ú m e r o 30, de esta localidad. 

Luciano Cuenda Bella, instalación de 
una pol ler ía-huevería en la Urbanizac ión 
" E l A r r o y o " , bloque 7, de esta localidad. 

Lucía Gut ié r rez Atuso, instalación de 
un bar-bodega en la calle Polvoranca, nú 
mero 6, de esta localidad. 

Julio Herrero Ráez , instalación de una 
carnicer ía establecida en la galería comer
cial sita en la calle Leganés , n ú m e r o 25, 
puesto 21, de esta localidad. 

Carlos Rubio Delgado, instalación de 
un mesón-ba r en la calle Maximino Pérez , 
n ú m e r o 1, de esta localidad. 

Mar t í n Ballesteros Gómez , instalación 
de un bar-restaurante en el camino del 
M o l i n o , n ú m e r o 10, de este t é rmino mu
nicipal. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimeinto y para que puedan formu
larse las reclamaciones ante esta Alcaldía 
que se estimen pertinentes dentro del pla
zo de diez días hábi les , que establece el 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 13 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 4 8 ) (O.—8.415) 

t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G c — 4 7 9 ) (O.—8.417) 

Por parte de " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " 
se ha solicitado licencia para centro de 
t ransformación y d is t r ibución de energía 
eléctrica para una potencia máx ima de 
630 K V A . en la finca s/n. del camino de 
Carriles, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 13 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—480) (O.—8.418) 

V I L L A C O N E J O S 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 

nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 12 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 8 5 ) • (O.—8.423) 

Por parte de don Fernando R u i z M a r 
t ínez se ha solicitado licencia para am
pliación de autoservicio en la finca n ú m e 
ro 15 de la calle Bol iv ia , de esta muni 
cipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 8 6 ) (O.—8.424) 

Por parte de d o ñ a M . R Soledad Fe rnán 
dez Tercero se ha solicitado licencia para 

! autoservicio a l imentac ión en la finca nú-
públ ico el expediente de modificación de ( d e m u n i _ 
la Ordenanza Fiscal Municipal de reco- ¡ C a l i d a d 
gida ^ ^ A t ^ l ^ ñ ^ M ^ I Lo que se hace públ ico para general giaa uc w o u i n ü ~_ 
lares y locales comerciales e industriales, 
aprobado por esta Corporac ión hoy, para 
su vigencia a partir de 1 de enero de 
1977. 

Los interesados legít imos pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegado Provincial de H a - | 
cienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Villaconejos, 17 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 8 1 ) (O.—8.419) 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

j por la actividad que se pretende estable-
i cer puedan hacer las observaciones perti

nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 8 7 ) (O.—8.425) 

Por .parte de don Fernando García del 
R í o se ha solicitado licencia para carni
cería salchichería en el bloque 18 de la 
calle Chile , local A, ' de esta municipal i
dad. , 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 

. - r _ x. a J„ r,lr«íi« mArlA 
M A J A D A H O N D A 

Por parte de don José M.« Azpil laga j S £ c o n s i d e r e n afectados de algún modo 
Mediavi l la se ha solicitado licencia para . ] a a c t i v i d a d que se pretende estable-
instalación de deposito de gas propano de ; c e r p u e d a n hacer las observaciones perti-
4.000 litros en la finca numero 23 de la • n e n t e s d e n t r o d e ] l a z o d e d Í Q Z d í a s , d e 

calle Mar del Norte, de esta mun.c.pali- c o n f o r m i d a d c o n lo dispuesto en el 
d a d - , I t ,v„in w del Reglamento de 30 de 

L o que se hace publico para 

nicipan- i c o n f o r m i d a d con lo dispuesto en ei ai-
I t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-

general v j e m b r e de 1961, mediante escrito a pre-
niiî npc I i n J J«1 \ M , „ , ; , , I I I A 

a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 8 8 ) (O.—8.426) 

(Firmado). 
-447) (O—8.4-14) 

' ° r las 
F U E N L A B R A D A 

exr,"* l t l s Personas que a cont inuac ión se 
e s a n se ha solicitado de esta Alcaldía 

C O S L A D A 
Por parte de "Industrias Subsidiarias 

de la Aviación, S. A . " se ha solicitado l i 
cencia para taller de asistencia técnica en 
la finca n ú m e r o 9 de la avenida de Fuen-
temar, de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 13 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. 478) (O.—8.416) 

Por parte de don Pedro Antonio M o 
reno Rodr íguez se ha solicitado licencia 
para tanque de gas propano para usos do
més t icos en la finca sin n ú m e r o de la ca
lle A r r o y o Teatinos (Los Girasoles), de 
esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones per 
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-

L O q u e 3 t u u ^ w ¿~ _ 

conocimiento y al objeto de que quienes ! V 1 C , " L , I V - »*r 
se consideren afectados de algún modo S e n

c

t a r , e

d

 l a S e . c . r e t . a n a d e l A y u n í a n ¿ i e n t £ 
por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 14 de enero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 8 3 ) (O.—8.421) 
C O S L A D A 

Por parte de doña Francisca Angel Ló
pez se ha solicitado licencia para instala
ción de una salchichería y productos lác
teos en la finca sin n ú m e r o de la avenida 
de Vicálvaro , galería de a l imentac ión , 
puesto n ú m e r o 3, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones perti- j 
nantpc Hpntrn /-IAI nlayrv r]p ñ'\P.7. dÍ3S. de i 

Por parte de don Gregorio Manzane-
que Bustamante se ha solicitado licencia 
para droguer ía en la finca n ú m e r o 10 de 
la calle Bol iv ia , de esta municipalidad. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretenden estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del niazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—489) (O.—8.427) 

cer puedan hacer las observaciones perti- j Por parte de doña María Céspedes 
nentes dentro del plazo de diez d ías , de Sánchez se ha solicitado licencia para bar 
conformidad con lo dispuesto en el ar- e n la finca n ú m e r o 99 de la avenida de 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no- l a Cañada , de esta municipalidad, 
viembre de 1961, mediante escrito a pre- ; Lo que se hace públ ico para general 
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento, j conocimiento y al objeto de que quienes 

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El • s e consideren afectados de algún modo 
Alcalde (Firmado). | por la actividad que se pretende estable

ce. C — 4 8 4 ) (O.—8.422) | c e r puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del niazo de diez días de 

l r :A„A i ~ A: 1_ „,' 
Por parte de don Mat ías R o m á n Orte- i conformidad con lo dispuesto e n ~ e í 

ga se ha solicitado licencia Dará cervece- , t l . c u , ° 30 del Reglamento de 30 de no-
r ía -mar isquer ía en la finca sin n ú m e r o de 1 v i e m o r e de 1961, mediante escrito a pre-
la calle Guatemala, local n ú m e r o 3, de ; sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
esta municipalidad. Loslada, a 14 de enero de 1977.—El 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti-

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 9 0 ) (O.—8.428) 

Por parte de don Alfonso San Pablo 
Casado se ha solicitado licencia para a l -
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macen de muebles en la finca n ú m e r o 165 
de la avenida de la Industria, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de j 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 13 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C.—491) (O.—8.429) 

para instalar una carp in ter ía de aluminio 
y electricidad en Porto Lagos, 11, lo
cal 4 . 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 14 de enero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C.—529) ( O . — 8 . 4 3 4 ) 

Por parte de don A n d r é s F e r n á n d e z 
Abascal se ha solicitado licencia para au
toservicio de a l imentac ión en la finca nú
mero 10 de la calle Ar royo Teatinos, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
Se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. 'C—492) (O.—8.430) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
A los efectos de los ar t ículos 30 del | 

Reglamento de 30 de noveimbre de 1961 { 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo ; 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las j 
Ordenanzas municipales de Policía Urba- J 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
por la Iglesia Parroquial de Robledo de 
Chavela.se ha solicitado licencia para ins
talar un depós i to de gasóleo " C " » p a r a la 
instalación de la calefacción de dicha 
Iglesia. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Robledo de Chávela, 17 de enero de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—493) (O.—8.431) 

P I N T O 
En cumplimiento y a los efectos de lo 

establecido en el a r t ícu lo 698 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se hace cons
tar que este Ayuntamiento ha aprobado 
el proyecto de Presupuesto extraordinario 
formado para la urbanizac ión de las ca
lles San Sebast ián, Edmundo Mer ic , Co
rreos, Nación Dominicana, Princesa de 
Ebo l i , Cuartel , Boteros, Carmen G ü t u -
meta, San Francisco de Asís , Barco, A n -
darajy, Almanzora , cuyo presupuesto se 
nu t r i rá parte con una operac ión de cré
dito con el Banco de C r é d i t o Local de 
España , siendo el importe de la operación 
de 11.406.670 pesetas, mediante un prés
tamo a amortizar en veinte años . 

E l Presupuesto extraordinario estará de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles , durante cuyo plazo se po
d r á n formular respecto al mismo las ob
servaciones y reclamaciones legales que se 
estimen pertinentes. 

Pinto, a 17 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 4 9 4 ) (O.—8.432) 

A L C O R C O N 
Don Angel Yagüe López solicita auto

r ización para instalar venta menor de pa
peles pintados en plaza San Juan de Co-
vas, n ú m e r o 39. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde , Manuel Marino. 

(G. C—528) (O.—8.433) 

Don Leandro Sánchez Sánchez solicita 
au tor izac ión para instalar venta de zapa
tos y ar t ículos de regalo en calle A r b o 
leda, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C — 5 3 0 ) (O.—8.435) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Juan M u ñ o z Quiroga solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bodega en la galería Pr icon-
sa, puesto 88. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
bl ico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 12 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 3 1 ) (O.—8.436) 

Don Juan M u ñ o z Quiroga solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en la galería Priconsa, 
puesto 8 7 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 1 1 de enero de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 3 2 ) ( O . — 8 . 4 3 7 ) 

"Seimex, S. A . " solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad de 
a lmacén de ar t ícu los de limpieza, insecti
cidas y desinfectantes en la calle Caucho, 
n ú m e r o 3 6 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 1 2 de enero de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 3 3 ) ( O . — 8 . 4 3 8 ' ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Antero 
R o d r í g u e z C a s t a ñ o ha solicitado licencia 

Don Pedro Hidalgo Ramos solicita l i 
cencía municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta en la galería 
Orbasa, puesto 13. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
bl ico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti 
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 12 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 3 4 ) (O.—8.439) 

Don José Robles Pinar solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de droguer ía en el Parque de Montserrat, 
n ú m e r o 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 

puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 12 de enero de 
9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 3 5 ) ( O . — 8 . 4 4 0 ) 

Don José Robles Pinar solicita l icencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de bodega en el Parque Montserrat, nú
mero 8. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 12 de enero de 
9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 3 6 ) (O.—8.441) 

Don Hermenegildo Roza lén Mar t ínez 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de venta menor de 
aves, huevos y caza en la galería Pr icon
sa, puesto 51. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados per la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 12 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 3 7 ) ( O . — 8 . 4 4 2 ) 

Doña Josefa Pinedo Bello solicita l icen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de carnicer ía en la galería Pr icon
sa, puesto 8 6 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 1 1 de enero de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 538) (O.—8.443) 

Don Pedro Carr i l lo Bení tez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de ampliación de taller mecáni 
co en la calle Sauce, 5 2 , nave 30. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 12 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 3 9 ) ( O . — 8 . 4 4 4 ) 

Don Laureano Man tecón Alvarez soli
ci ta licencia municipal para el ejercicio de 
l a actividad de man teque r í a en la galería 
Orbasa, puesto 70. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 12 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 4 0 ) (O.—8.v441) 

afectados por la mencionada a c t m i ¡ . 
puedan formular las observaciones p e ^ 
nentes en esta Secre tar ía , en el Plaz0

 e . 
diez días , a contar de la inserción del P 
sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L ae 
provincia. ¿ e 

Torre jón de A r d o z , a 1 2 de enero 
1977.—El Alca lde (Firmado). t A ~ 

( G . C — 5 4 1 ) (0 . -8 .446) 

Don Narciso Díaz Gut iér rez solicita 1> 
cencia municipal para el ejercicio de 
actividad de bar de cuarta categoría en 
Ciudad Jard ín del Rosario, local nume 
ro 6. 

L o que en cumplimiento de lo estable* 
hace P u 

ultar 
cido en la legislación vigente se 
bl ico, para que los que pudieran r e S ! £ a ( j 
afectados por la mencionada ac 1 1 ¿ . 
puedan formular las observaciones P ¿ g 

nentes en esta Secre tar ía , en el p ' a * e . 
diez días , a contar de la inserción dCJ -Y ] a 

sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L O 
provincia. . . b r e 

Torre jón de A r d o z , a 23 de diciem 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). -

( G . C . - 5 4 2 ) ( 0 . - 8 . 4 4 / ) 

i¡cita 
D o n Eustaquio Mat ías Hernán soi ^ 

licencia municipal para el ejercicio ^ 
actividad de carnicer ía en la galena ^ 
consa, puesto 73. ble-

L o que en cumolimiento de lo e s ¿. 
cido en la legislación vigente se hace F 
blico, para que los que pudieran 
afectados por la mencionada a C

 e r t i -
puedan formular las observaciones P J ^ 
nentes en esta Secre tar ía , en el Pl*z

 e . 
diez días , a contar de la inserción ae Y ^ 
senté edicto en el BOLETÍN O F I C I A L «* 

provincia. <je 
Torre jón de A r d o z , a 11 de ener 

1977.—El Alcalde (Firmado). o ^o) 
( G . C — 5 4 3 ) (O.—8.44»' 

Don Nicolás Bení tez Cabezas sol» 0 1 - a 

cencia municipal para el ejercicio ^ 
actividad de bar-restaurante en I a 

Londres, n ú m e r o 18. ^¡e-
L o que en cumplimiento de lo es pa

cido en la legislación vigente se na ^ 
blico, para que los que pudieran -¿¿d 
afectados por la mencionada a C

 e r t i -
puedan formular las observaciones F ¿ E 

nentes en esta Secre tar ía , en el P' j p re-
diez días , a contar de la inserción a ¿ Q j a 

senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. 0 d« 

Torre jón de A r d o z , a 11 de ene 
1977.—El Alcalde (Firmado). .491 

(G. C — 5 4 4 ) ( 0 . - 8 . ^ 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Julio Monter 

brandero se ha solicitado ucencia ¿ e 

ins ta lación de taller para c a r p í " ^ ^ 
aluminio en la finca n ú m e r o 5 de 
La Cuesta, de esta municipal idad g e n e r 3 ' 

L o que se hace públ ico P a r a : u ¡ e n e S 

conocimiento y al objeto de que 4 ^Q¿o 
se consideren afectados de algu e S t 3 b l e ' 
por la actividad que se pretende f P . 
cer puedan hacer las o b s e r v a c i ó n , ¿e 
nentes dentro del plazo de diez ^ ar-
conformidad con lo dispuesto e ^ „ 0-
t ículo 3 0 del Reglamento de 3<J a pr¿" 
viembre de 1961, mediante esen| ie„t<> 
sentar en la Secre tar ía del Ayunw ^77. 

Majadahonda, a 17 de enero « 
E l Alcalde (Firmado). _ atf® 

(G. C — 5 4 5 ) " 

G E T A F E A y ü nta; 
Aprobado inicialmente por e ' 0t^ 

miento Pleno de Getafe, en hte t 
naria celebrada el día 6 de d i c 1

c j ó n . 
t imo, el expediente de m ° d " ! e ed'^o 
las Ordenanzas municipales t í c u lo , • 
ción, de conformidad con el ¿ e pe 
en re lac ión con el 41 de la J - a , T ' 
men del Suelo y Ordenac ión xytP 

Don Hermenegildo Rozalén Mar t ínez 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de salchichería en la 
galería Priconsa, puesto 9. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 

to Refundido aprobado por * h 0 

to 1346/1976, de 9 de abril , ^ ¡ d n * . 
diente queda sometido a 11» ^ la Kff 

i blica durante un mes, a p a r l p i t d ' V 
bl icación del presente a n u n c i ^ $c^c 

} los interesados examinarlo e ¿tf • 
! ría General de este A y u n t a * * ^0 
' te las horas hábi les , al objeto ^ 

miento y por si considerar* e d e ^ 
formular alguna reclamación ^ E I 

Getafe, a 15 de enero de 
calde (Firmado). (X-"" 

(G. C — 5 2 7 ) 
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£ ^ A T U R A D E TRABAJO ESPECIAL DE i 
ACIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

En vi 
EDICTO 

^'i virtud de lo dispuesto por el i lus-
l a

S ' m ° señor Magis t rado de Trabajo de 
Pro P e c i a l d e Ejecuciones Gubernativas, 

ovidencia dictada en las diligencias de 
p o r

e n ¡ 1 0 s e 8 u i d a s en esta Magistratura, 
C a

 e l presente se sacan a primera y ú n i -
n Q abasta, con dos licitaciones y t é r m i -
e m h

n o inferior a ocho d ías , los bienes 
S e J ^ ^ 0 5 y tasados, cuya pe r i t ac ión 

fRediente n ú m e r o 1.940 71, incoado 
de ' f v < , ¿ 1 C l a s ^e la Insoecc ión Provinc ia l 

S e „ a j o p o r d e s 

" C o p c ^ . r i d a d s ° c i a l , contra la empresa 

Trah • 
la «„_ J? P ° r descubiertos de cuotas a u c ^gur idad Social , 
lio p

n s t , r u c c i o n e s F e r n á n d e z " , con domic i -
e n la calle de Colombia , n ú m e r o 10. 

tros m u e b l e l ib re r ía -bar , de 2 por 3 me-
• con cuatro puertas en la parte baja. 

b u t

 n t r e s i l l o , compuesto de sofá y dos 
d P ? a s > tapizadas en skay de color ver-

y e tres cuerpos. 
c e n t J a m e s a con tapas de m á r m o l , de 

m a « n f r i S ° r í n c o marca "Zanuss i" , de ta-
a ¿ ° mediano. 

p ü l * t e l ev i so r marca " M a r c o n i " . de 23 
tj a s - de un canal, antiguo. 

p 0 r j 2

a

0

r m a r i o d e ¿os cuerpos, de 1,80 

c o ^ V 3 ^ ' ! ! 0 " de madera estilo " e s p a ñ o l " , 
^ d ° s cajones. 

espejo dorado, con marco ovalado. 
s e t > a S a £ 0 t o d ° ello en la cantidad de pe-

^ s 78.000. cial 
del don 

siendo la depos i t a r í a judi-
a . Juana Ca t a l án Zarco, esposa 

herniado*! 
(C—1.974) 

a h S 6 d i e n t e n ú m e r o 8.874/72, incoado 
d e x r u C l a s d e la Inspecc ión Provinc ia l 
la § a a i ° por descubiertos de cuotas a 
J a ¡ m e

g ^ n d a d Social , contra la empresa 
call e H 1 0 1 Eerrer, con domic i l io en la 
r 0 7

 Q e Bretón de los Herreros, n ú m e -

U ¡ ¡ a

C o n } P r e s o r de 1/5 H P . 
T a Maquina imantadora para bobinas. 

setas

SaA° t Q d o ello en la cantidad de pe-
cial e ] siendo el depositario jud i -

p r ° p i o apremiado. 

E*Ped 
(C—1.975) 

a i n s t a n 6 n t e n u m e r o 10.589/72, incoado 
? C T r a b a ° l a S d e l a i n s p e c c i ó n Provinc ia l 

a S e p , , ? ' ? p 0 r descubiertos de cuotas a 

dornicjj.^- A " (Luis A m i g o Saboya), con 
C l s ' a . n°Jn

 ! a calle de Vi rgen de la Fuen-

A M . e d . S o c i a l , contra la empresa 
icii 

P a *o O i ; V a q u ! n a d e escribir marca " H i s -
e sPacios " ' m o d e l o Lexicón 80, de 90 
^ J ' e n t ó 6 n p e r f e c t o estado de funcio-

' , } ? a b r a " P l e s a d o r a s marca "Cuberle t" , otra 
C S t a d o H y ̂ 0 t r a " B r e h m e r " , en perfecto 

Una et ^ n c i ° n a m i e n t o . 
3 l a Plant a d o r a d e material del s ó t a n o 
^etr 0 s ' C o n u n recorrido de unos 3,5 

2 j a p r o x i m a d o s , y plataforma de 2 

lasan 
í t a s 1 390°^° e l l ° e n l a cantidad de pe-

i i a l don r * s i e n d o el depositario ju-
a d o de i C Í n t 0 G u P e r g u m Nie to , em-

] a empresa apremiada. 
• * W ( C - 1 . 9 7 6 ) 
? S t a n c i a s

e n

d

t e n u m e r o 1-425 73, incoado a 
¿ rabajo n

 l a I n s - ° e c c i ó n Provinc ia l de 
ri§Ur¡dad o d e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
J A p b o c i a l . contra la empresa " V i u -
V a e a l l e n 3 ^ 6 2 P é r e z " > con domic i l io 

H Pna J 1 Tesoro, n ú m e r o 31. 
a b ] e , d P ? f a f r i g o r í f i c a de 

s > a d a P ° r 3 > 

t t as, s i V1 la cantidad de 125.000 pe-
i í i S p e r a n Z a p l a d e P ° s ' t a r i a judicial d o ñ a 

n i ad 0 F e r n á n d e z López , hija del apre-

acero inoxi-

i Stpedi ( C - 1 . 9 7 7 ) 
T o c i a s 1 ! ! 6 n u m e r o 2.193/73, incoado a 
5 a baj 0

 d e la Inspecc ión Provincia l de 
n? ü r i dad e d e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
1¡* d e F I ° C l a 1 ' c o n t r a ] a emnresa "Ge-
¿ « i i u ^ e c t r ó n i c a , S. A . " , con domic i -

3 1 A . B ¿ d e Petirrojo, n ú m e r o 38, 
do , t a nter , 'ñ „ 

V 8 e m r d e 3 ' 3 0 P ° r 2 ' 5 0 oor 0,30 m., 
d ^ a n t P - e p a ñ o s -

6 4 9 e n t í l 3 d e M 4 por 2,50 por 0,30 m., j 
r r e p a ñ o s . 

Es tan te r í a de 2,75 por 2,50 por 0,30 m. , 
de 21 e n t r e p a ñ o s . 

E s t a n t e r í a de 3,66 por 1,88 por 0,60 m. , 
de 12 en t r epaños . 

Es t an t e r í a de l ,54,por 2,50 por 0,30 m., 
de 14 e n t r e p a ñ o s . 

Es t an t e r í a de 1,85 por 0,30 m. , de 10 
* e n t r e p a ñ o s . 

E s t a n t e r í a de 1,73 por 2,50 por 0,50 m. , 
de 14 e n t r e p a ñ o s . 

Es t an t e r í a de 3,30 por 2,50 por 0,30 m., 
de 28 e n t r e p a ñ o s . 

U n a m á q u i n a de inyectar, con motor 
de 8 H P . y 1,750 W . de resistencia y 60 
gramos de inyección, con sistema de pis
t ón , marca " H i d r o f o r d " . 

U n pan tógra fo de 3 1/4 H P . , marca 
"Bi lba ína" , y maquinaria. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 233.000, siendo el depositario judi
cial don José Sánchez Aznar , apoderado 
de la empresa apremiada. 

(C—1.978) 

Expediente n ú m e r o 3.063/73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
"Li tograf ía G a v i " (Pedro Gavilán Pe l i 
gros), con domici l io en la calle de Luis 
Domingo, n ú m . 11. 

Una m á q u i n a marca " D u n a " , de impr i 
mir , monocolor, de 50 X 70. 

Tasada en la cantidad de 300.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Pedro Gavi lán . 

(C—1.979) 

Expediente n ú m e r o 4.169 74, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
José Mar ía Mas ip A v i l a , con domic i l io 
en la calle de Colombia , n ú m . 23. 

U n a m á q u i n a reproductora de planos 
m a r c a - " R e c o p i " , modelo 360, en perfec
to estado. 

Tasada en la cantidad de 95.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Eduardo M a r t í n e z Valles, encargado de la 
empresa apremiada. 

(C—1.980) 

Expediente n ú m e r o 1.857/75, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
"Comerc ia l Ibér ica de Zumos, S. A . " , con 
domic i l io en el paseo de los Ol ivos , n ú m e 
ro 82. 

U n a mezcladora marca " V í a " , con mo
tor de 2 H P . 

Tasada en la cantidad de 32.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Fernando Loscertales Garc ía , apoderado 
de la empresa apremiada. 

(C—1.981) 

Expediente n ú m e r o 2.928/75, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Justo Yagüe Ocaña , con domic i l io en la 
plaza de Santo Domingo, n ú m . 8. 

U n a cafetera exprés marca "Gaggia" , 
de dos portas, en acero inoxidable, en 
perfecto estado. 

U n a caja registradora marca " N a 
tional" , con una suma de 9.999,99 pese
tas, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 58.000, siendo el depositario judi
cial don Pablo Yagüe Gonzá lez , hijo del 

.apremiado. 
(C—1.982) 

Expediente n ú m e r o 3.184/75, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Ascens ión Navarro Caudel , con domic i 
l io en la calle de Medina de Pomar, blo
que 334, tienda 1. en Barajas (Madrid) . 

U n a cortadora de fiambres marca " B r a -
her", de "Construcciones Mecán icas A r -
conada", n ú m e r o 111.293, en perfecto 
funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 30.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1.983) 

Expediente n ú m e r o 3.701/75, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Sccial , contra la empresa 
Manuel Espada Hijosa, con domic i l io en ] 
la calle del Gayo, n ú m . 4. 

U n tresillo de madera de tres cuerpos, 
tapizado en color azul . 

U n a l ibrer ía de madera de 20 x 0,35, 
aproximado, con diez puertas, bar y c in
co huecos. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 30.000, siendo el depositario judi 
cial doña Mar ía L u z García J iménez , es
posa del apremiado. 

(C—1.984) 

Expediente n ú m e r o 3.927/75, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
"Construcciones A c l e , S. A . " , con domi
c i l io en la avenida de Amér ica , n ú m . 40. 

U n a mesa de oficina principal , de ma
dera. 

Dos mesas metá l icas de oficina. 
U n archivador de cuatro cuerpos. 
Seis sillas de oficina, metá l icas , con 

asientos y respaldos tapizados en skay de 
color negro. 

Una máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Línea 90. 

U n a m á q u i n a de calcular marca " F á 
c i l " . 

U n Dumper marca " A u s a " . 
U n a hormigonera de 250 litros. 
Dos elevadores. 
Herramientas auxiliar de obra. 
Tasado todo ello en la cantidad de pe

setas 111.500, siendo el depositario ju
dicial don José Clemente Alcázar , C o n 
sejero Delegado de la emDresa apremiada. 

(C—1.985) 

Expediente n ú m e f o 334/76, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa Juan 
Mora to Redondo, con domic i l io en la 
calle de Crisantemos, n ú m . 8. 

U n a m á q u i n a de pul i r piedra marca 
" A . E . G . " , con motor de 2 y 1/2 H P . 

U n a pulidora por tá t i l marca "Bosch" . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

41.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Francisco Albadalejo, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—1.986) 

Expediente n ú m e r o 408/76, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a 1/ 
Seguridad Social , contra la empresa Luis 
Patr ic io Duarte, con domici l io en la ca
lle de P ico Cejo, n ú m . 36. 

Seis m á q u i n a s de coser, industriales, 
marca "Cosen" , e léctr icas , en perfecto es
tado. 

Cuatro m á q u i n a s de coser, industriales, 
marca " A l f a " , e léct r icas , en perfecto es
tado. 

U n a m á q u i n a de hacer ojales marca 
"Rece", eléctr ica, en perfecto estado. 

U n a máqu ina de coser, industrial , eléc
trica, para hacer " Z i c - Z a c " , en perfecto 
estado. 

Una máqu ina de coser, e léctr ica, para 
hacer puntadas invisibles, marca " V S " , 
en perfecto estado. 

Una m á q u i n a de hilvanar, e léctr ica , 
marca " A l f a " , en perfecto estado. 

Tres planchas de vapor, de mano, eléc
tricas, marca "P lavor" , en perfecto es
tado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 277.500, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.987) 

Expediente n ú m e r o 565/76, incoado a 
instancias de la Mutua l idad Laboral de 
Siedero por descubiertos de cuotas, para 
t r ami t ac ión de pens ión de invalidez, con- I 
tra la empresa "Acabados Metá l i cos de l 
Galvanotecnia", con domic i l io en la ca
lle de M o v i n d a , n ú m . 4. 

U n rectificador de selenio de 12 V . ¡ 
1.500 amperios, sin n ú m e r o visible y en 
perfecto estado de funcionamiento y uso. 

Tasado en la cantidad de 130.000 pe
setas, siendo el depositario judicial den 
Marco A . F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Direc
tor de la empresa apremiada. 

(C—1.988) 

Expediente n ú m e r o 611/76, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa " E l 
Corte E s p a ñ o l " , con domici l io en la calle 
de Cartagena, n ú m . 57. 

Dos m á q u i n a s de coser marca " A d l e r " , 
n ú m e r o s 167/363 y 167/3537, e léc t r icas , 
de triple arrastre para coser piel, en fun
cionamiento. 

Tasada en la cantidad de 160.000 pe
setas, siendo el depositario judic ia l d o n 
Miguel Rov i ra M o l l ó n , Gerente de la em
presa apremiada. 

(C—1.989> 

Expediente n ú m e r o 625/76, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Prov inc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Social , contra la empresa A q u i 
l ino Loras A n d r é s , con domic i l io en l a 
calle de R a m ó n Sá inz , n ú m . 5. 

U n compresor de aire marca " A . B . 
C " , y con motor acoplado de 5 H P , de 
12 a tmós fe ra s , sobre bastidor, con dos 
ruedas, para poder ser transportado, e n 
perfecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso. 

Tasado en la cantidad de 65.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don L o 
renzo Loras de la Fuente, hijo del apre
miado. 

( C — 1 . 9 9 0 ) 

Expediente n ú m e r o 7 5 2 7 6 , incoado a 
instancias de la Inspecc ión Prov inc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Social , contra la empresa F e 
lipe López Pé rez , con domici l io en la 
calle de Santa Clara , n ú m . 8. 

U n televisor marca "Ph i l i p s " , a u t o m á 
t ico, de 21 pulgadas, en color oscuro y 
en perfecto estado. 

U n frigorífico marca "West inghouse", 
de unos 300 litros, de una puerta esmal
tada en blanco, en perfecto estado. 

Una lavadora a u t o m á t i c a , en perfecto 
estado, marca " N e w p o o l " , para cinco k i 
los de lavado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 39.000, siendo la depos i t a r í a jud i 
cial d o ñ a Esperanza Vergara Sánchez , es
posa del apremiado. 

( C — 1 . 9 9 1 » 

Expediente n ú m e r o 866/76, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provinc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa " T a 
picer ías Arguelles", con domici l io en l a 
calle de H é r o e s del 10 de Agosto, n ú 
mero 14. 

Cuarenta alfombras de diversos d ibu 
jos (exclusivos), mecán icas , de un tama
ño , aproximado, de 1,40 x 2, completa
mente nuevas. 

Tasadas en la cantidad de 200.000 oe-
setas, siendo el depositario judicial don 
José Arguelles Alco lea , Director Gerente 
de la empresa apremiada. 

(C—1.992) 

Expediente n ú m e r o 1.339/76. incoado 
a instancias de la Inspecc ión Prov inc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
" O y a r z á b a l " , con d o m i c i l i o en la calle de 
F e r n á n Gonzá lez , n ú m . 17. 

Quince abrigos de lana para s e ñ o r a s , 
de varios colores y tallas, completamente 
nuevos. 

Tasados en la cantidad de 60.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Jul ián Cuevas Colinas , empleado de la 
empresa apremiada. 

í C — 1 . 9 9 3 ) 

Expediente n ú m e r o 1.376/76, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
" R e y Soria y C o m p a ñ í a , S. A . " , con do
mic i l i o en la calle Mayor , n ú m . 6. 

U n a copia de la pel ícula titulada "Ten
taciones de Enriqueta" , de 35 mm. y com
puesta de doce rollos, con banda sonora 
doblada al castellano, Eastmancolor. d i r i 
gida por Luciano Salce. Reparto: Mar ía 
Graz ia y Car los Giuffré. 

U n a copia de la pel ícula titulada " K i l -
ma, reina de las Amazonas" , de 35 mi l í 
metros, compuesta de nueve rollos, con 
banda sonora en doblaje al castellano, 
Gevacolor. Reparto: M . I. Bonns (como 
Director) , y como protagonistas E v a M i -
11er y Claudia Grav i . 

Tasadas en la cantidad de 200.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Luis Blanco Romero , Apoderado de la 
empresa apremiada. 

( C — 1 . 9 9 4 ) 

Expediente n ú m e r o 1.438 76, incoado 
a instancias de la Magistratura de T r a 
bajo de Cuenca por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social , centra la em
presa V í c t o r Campos Pacheco, con d o 
mic i l io en la calle de Roma, n ú m . 44. 
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U n televisor marca "Vanguard", por
tátil , de 12 a 14 pulgadas. 

Una lavadora au tomát ica marca "Cas
tor". 

U n lavaplatos marca "Balay". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

41.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.995 ; 

Expediente n ú m e r o 1.497/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan Pérez Mar t ín , con domici l io en la 
calle de Granada, núm. 50. 

Una cafetera marca "Faema", de tres 
portas, en perfecto estado. 

U n molini l lo marca "Faema", indus
trial, en perfecto estado. 

U n cueceleches marca " A u t o g á s " , de 
cinco litros, en perfectas condiciones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
40.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Segundo Pérez Mayor, hijo del 
apremiado. 

(C—1.996) 

Expediente n ú m e r o 1.505 76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Felipe Rodr íguez Navarro, con domici
l i o en la calle de José Antonio , n ú m . 6, 
en Parla (Madrid). 

Dos tornos marcas "Jashon", modelos 
M-180-E y E-190-M, con sus respecti
vos motores eléctr icos acoplados cada 
Uno de ellos, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
125.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.997) 

Expediente n ú m e r o 2.177/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
" A r q u í m i d e s A b i o l Marmames", con do
micil io en la calle de Canillas, n ú m . 76. 

Una máquina de taladrar de columna 
marca "Ibarmia", modelo 4 0 - C A , en per
fecto estado. 

Tasada en la cantidad de 72.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
R a m ó n A b i o l López, hijo del apremiado. 

(C—1.998) 

Expediente n ú m e r o 2.39276, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Pilar Manzano Orteso, con domicil io en 
la avenida del General ís imo, n ú m . 3, en 
Collado Vi l la lba (Madrid). 

Una cafetera eléctrica marca "Faema", 
de acero inoxidable y dos portas, mode
l o "Ar i e t a " , en perfecto funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 30.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Honorio Mar t ín , empleado de la empresa 
apremiada. 

* (C—1.999) 

Expediente n ú m e r o 2.884/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Susana Losch Bauls, con domicil io en la 
calle de la Palma, núm. 6. 

Una máquina pulidora de dos brazos, 
"Lefag", con motor de 3 H P , eléctrica. 

Una máquina pulidora, análoga a la an
terior, pero sin marca visible. 

Tasadas en la cantidad de 70.500 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Anton io Gallen Sánchez, empleado de la 
empresa apremiada. 

(C—2.000) 

Expediente n ú m e r o 3.19576, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan José Gómez Alvaro , con domicil io 
en la avenida de Aragón, n ú m . 5. 

Una cafetera marca " C i m b a l i " , de cua
tro portas, esmaltada en color amarillo, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso. 

Una caja registradora marca " H u g i n " , 
s i n n ú m e r o visible, marcando -hasta 
9.999,99 pesetas, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

U n a cafetera marca" Visacrcm-88", de 
tres portas, esmaltada en color naranja, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
96.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Eusebio Doblado Pérez , En
cargado de la empresa apremiada. 

( C — 2.001) 

Expediente n ú m e r o 3.277/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa " F . 
Juan Mar t ín , S. A . " , con domici l io en 'a 
plaza de Santa Cruz , n ú m . 1. 

Una máquina de contabilidad marca 
"Ol ive t t i " , modelo Cetratir, n ú m . 21.420. 

Una máqu ina facturadora y de conta
bilidad marca "Ol ive t t i " , modelo Merca-
tor, núm. 5.100, en perfecto estado. 

Tasadas en la cantidad de 106.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
José Sáez Cerni l la , Jefe Administrat ivo 
de la empresa apremiada. 

(C—2.002) 

Expediente n ú m e r o 3.374.76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Ibér ica de Pinturas, S. A . " , Con domi
cil io en el camino Roca Valgrande, nave 3, 
pol ígono industrial, en Alcobendas (Ma
drid). 

Una mesa de despacho. 
U n sillón giratorio. 
Tres sillones tapizados en rojo. 
U n a lámpara de mesa. 
Dos perforadoras de papel. 
Una mesa de archivo. 
Cinco es tanter ías de libros. 
U n sofá. 
U n ventilador. 
Tres papeleras.. 
Una alfombra. 
Una mesa metál ica . 
U n sillón giratorio. 
Tres sillas tapizadas en rojo. 
Una papelera. 
U n armario archivo. 
Una grapadora. 
U n sillón beig. 
Dos sillas tapizadas en rojo. 
Una mesa metál ica. 
U n fechador. 
U n t ampón . 
Dos es tan te r ías metál icas elem. 
Una bandeja portafolios. 
Una papelera. 
Tres sillones tapizados. 
Una mesa reuniones. 
Dos armarios archivos. 
U n armario guardarropa. 
Una papelera. 
Dos armarios metál icos m. vidrio. 
Dos viscos ímetros "Copa D i n " . 
U n v iscos ímetro "Stronner". 
Dos estufas. 
U n contador de fluidos. 
Dos moí inos G . 10. 
U n molino de vasos. 
U n aparato medidor, bri l lo. 
U n aparato medidor, espesores. 
U n termógrafo . 
U n res i s t ivómetro . 
U n res i s t ivómet ro " L . Seibeld". 
U n medidor P H . " L . Seisbold". 
Dos desecadores. 
Dos medidores de finura. 
U n extendedor centr ífugo. 
U n calentador eléctr ico. 
Dos pistolas aerográficas. 
U n calderín de pintura. 
U n hornillo eléctr ico. 
U n transformador eléctr ico. 
Ocho gredillas tubos de ensayo. 
Un banco de kofler. 
Siete embudos. 
Nueve probetas. 
Nueve pipetas. 
Cuatro buretas. 
Veinticuatro t e rmómet ros . 
Tres reactores. 
Tres embudos decantación. 
Dieciséis matraces. 
Doce refrigeradores. 
Cincuenta tubos de ensayo. 
Doce tubos centrífugos. 
U n mortero de cristal. 
U n elermeyer. 
Ocho viscos ímetros . 
Tres cristales de porcelana. 
Seis cápsulas de porcelana. 
Ocho vidrios de reloj. 
Diez soportes con pinzas. 
Dos cajas de indicador H . P. 
U n mic róme t ro . 
U n medidor de dureza "Sward" . 
U n extendedor fijo. 
U n aparato ensayo adherencia. 

U n c ronóme t ro . 
Tres espátulas . 
Una bandeja. 
Dos vasos de precipitados. 
U n extintor. 
Una mesa de despacho. 
Tres sillones. 
Una taladradora de papel. 
Una grapadora. 
U n numerador. 
U n fechador. 
Una papelera. 
Una bandeja portafolios. 
U n t ampón . * ; 
Dos mesas metál icas . 
Una mesa de máquina facturación. 
Tr imph. 
Dos sillas. 
Una papelera. 
Ocho armarios metál icos . 
Una mesa de máqu ina contabilidad. 
Euconta. 
U n armario metá l ico . 
Una mesa de despacho. 
U n sillón giratorio. 
Dos sillones. 
U n sofá. % 
Una perforadora. 
U n a . grapadora. 
U n t a m p ó n . 
Una mesa metál ica. 
Una mesa vitr ina, metál ica. 
Una es tanter ía . 
Dos papeleras. 
Dos sillas tapizadas. 
U n molino vertical "Gr indomix" . 
GI-40. 
U n molino vertical "Gr indomix" . 
GI-30. 
Una batidora "Lamcor" . 
Una batidora " A . C o m a d r ó n " . 
Una batidora de tres ejes. 
Cuatro tanques de 3.000 litros. 
Cinco tanques de 1.000 litros. 
Dos tanques de 800 litros. 
Dos tanques de 500 litros. 
Una báscula de 500 kilogramos. 
Una báscula de 300 kilogramos. 
Una tr ici l índrica. 
U n filtro cuno. 
Dos batidoras " A s e a C e s " . 
Tres extintores. 
Una carretilla. 
Una carretilla elevadora. 
U n v iscos ímet ro . 
U n c r o n ó m e t r o . 
Seis palas. 
Cuatro carretillas de mano. 
U n compresor. 
U n tanque de 2.000 litros. 
Una batidora. 
Tres tanques de 500 litros. 
U n tanque de 800 litros. 
U n v iscos ímetro . 
U n a báscula de 55 kilogramos. 
Dos extintores. 
Dos tanques de 1.500 litros. 
Una báscula eléctr ica. 
Siete palas. 
U n carro elevador. 
Dieciocho tanques de 3.500 litros. 
Dos tanques de 5.000 litros. 
Dos tanques de 10.0*00 litros. 
Una bomba disolvente. 
U n a cizalla de chapa. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

2.807.786 pesetas, siendo el depositario 
judicial don T o m á s Prieto Pérez , Direc
tor Gerente de la emnresa apremiada. 

(C—2.003) 

Expediente n ú m e r o 3.41476, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan Manuel Sánchez del Pozo, c6n do
mici l io en la avenida del Ejérci t :o, nú
mero 2, en Arganda del Rey (Madrid). 

U n a máqu ina embotelladora marca 
" V i k m a n " , con capacidad de 2.000 bo
tellas a la hora, pintada en color rojo. 

Tasada en la cantidad de 345.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Juan Manuel Sánchez Milano, padre del 
apremiado. 

(C—2.004) 

Expediente n ú m e r o 3.58676, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan Arroba Carromero, con domicil io 
en la calle de San Fernando, n ú m . 10, 
barrio de La Fortuna, en Leganés (Ma
drid). 

Una máquina de cortar marca "Cut-
ting", con motor eléctr ico acoplado, al 

Parecer, de 1 C . V . , en perfecto estad 
funcionamiento y en muy buen u i ° s l c a - \ 

U n compresor de aire marca \ . , , e y 
de 12 a tmósferas , sin número v , s , ° i m l ' . 
con d e p ó s i t o de 1,50 X 0,50, a P r 0 * a . 
damente, en perfecto estado de funt 
miento y en muy buen uso. b e 2 r 

U n a m á q u i n a martinete para no ^ 
chapa, de 1,80 de columna, - D i n ¡ . fUn-
color verde, en perfecto estado de ^ 
cionamiento y en muy buen uso (con 
tor e léctr ico acoplado, sin poder pre 

1 i» 

caballaje). 
U n taladro de columna, 

n ú m e r o visible, pintado en co . n t 0 y 
en perfecto estado de funcionam 
en buen uso. o S rn a I" 

Una piedra esmeril de dos bra¿ f u n . 
ca "Letag", en perfecto estado , a . 
cionamiento, con motor eléctrico ^ c y . 
do, al parecer, de una potencia o ^ 

U n ci l indro para curvar c n a p a

d o S me
ta 2,5 mm., marca " A j i a l " , de ^ i C . 
tros de luz, accionado a mano, e ^ ^ 
to estado de funcionamiento y 
buen uso. marca n ' 

U n a m á q u i n a plegadora, sin * s de 
n ú m e r o visible, de hasta dos m e S t a . 
luz, accionada a mano, en P e r r e

 b uen 
do de funcionamiento y en rn 
uso. ¿ de 

Tasado todo ello en la c a n t ' ¡ 0 j«" 
285.000 pesetas, siendo el deposi"* á 0 

dicial don Pedro C i d Rivera, W» 
de la empresa apremiada. ^ - o051 

(C 
do 

Expediente n ú m e r o 30.353 76, ' ¡ n Cjai 
a instancias de la Delegación P r

 uit3. 
de Trabajo por impago de u n a . e Z M¡" 
contra la empresa 

Cr is tóba l Sanen- M ¡ J . 
gallón, con domici l io en la calle 
nuel Silvela, n ú m . 6. iéctr>c3' 

Una máqu ina de calcular, ^ 
marca "Ol ive t t i " , modelo Logos <• í t ^ s . 

Una máqu ina de escribir rnarca ^ 
paño Ol ive t t i " , modelo Lexicón 
120 espacios. 

U n a máqu ina de escribir rnarca j ( ) S -

vett i" , modelo Línea 90, de 140 eSP ¿ c 

Tasado todo ello en la cantea « r 

37.000 pesetas, siendo el depositar 
dicial el propio apremiado. * QQ(,) 

(C« " 
Los actos del remate tendrán J ^ t r * ' 

la Sala de audiencias de esta J V I ,J Shar
tura, sita en el Daseo del Genera ^ f e . 
t ínez Campos, n ú m . 27, el día 1 1 

brero de 1977, a las once de la »* g n la 
previn iéndose que para tomar par\¿¡ff& 
subasta los licitadores deberán c 0

i ( l U i é H ' 
el 10 por 100 del valor indicado, swj j j i 
dose los t r ámi tes que establece 1 3 

ministerial de 7 de julio de 1 9 . <n e& 
Y para que conste y su i n ! ® J a y $ U el B O L E T Í N O F I C I A L de la proy 

incia 
de 

fijación en el t ab lón de anuncios ^ p 
Magistratura expido el P r e s ^ p i r m a £ Í 5 
dr id , a 24 de enero de I 9 7 7 ' ^ t a r i ° ' ^ Secre1 

E l Magistrado de 
Francisco González Velasco. ^ W

T 

Vis to bueno: 
(Rubricado). 

Magistratura de T ^ ! í ? 

número 3 de Ma<*r,C! 

E D I C T O 
Ma£' 

D o n Pablo Burgos de Andrés , ¿ 
do de Trabajo n ú m . 3 de Ma 
Hago saber: Que en los autos g 

188/76, exhorto Barcelona num & 
1.058/76, Eje. 19/76, seguidos ¡ a o 
Magistratura de Trabajo a in» , . V c $ t í 
Roberto Diez Fe rnández , c c n t " c i ó » te-
Sociedad A n ó n i m a " , en reclatn ¿ e e) 
bre cantidad, hoy día en trarm ] g 

cución, se ha acordado sacar ^ 0c 
en pública subasta, por té rmin" ¿ e p i 
d ías , los bienes embargados co d e poS« 
piedad de la narte demandada, ero 
dos en el domici l io , Doctor y 

n ú m e r o 14, M a d r i d , cuya reía ^ 
sación es la siguiente: c u 3 t r 0

 r<r 
U n a es tan ter ía metál ica n C ho . ^ ' 

tantes, de unos 0,60 m. de a 
ximadamente. en muy buen <*OVZ 

Una máqu ina de escribir, j 
p i a ' V d e 140 espacios, número ^ , , 1 0 
en perfecto estado de funci 

¡ en muy buen uso. u 3 t r o c

 0". 
\ Dos ficheros metál icos , de „ R O í i c 

1 nes cada uno de ellos, rna 
. en muy buen uso. 
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cada°S m e s a s me tá l i cas , de tres cajones 
una de ellas, en muy buen uso. 

c a .ÍJl máquina de sumar, eléctr ica, mar-
»fim S p a n o O l ive t t i " , modelo Logos 58, 
WS0 1 6 1 3 4 3 ° » en perfecto estado de 

l n a m i e n t o y en muy buen uso. 
de °J}a l a Presente t a sac ión la suma 

D

 8-500 pesetas. 
de , a . a b a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
Traba- n c i a s d e e s t a Magistartura de 
^ r o 'r> S l t a e n l a 0 3 1 1 6 d e 0 r e n s e » n ú " 
de f e h ' en primera subasta el d ía 17 
ca S o

 r e r o ; en segunda subasta, en su 
Süba'st d í a 2 4 d e f e b r e r o ' v e n - t e r c e r l 

r n a r z o

a ' t a m b i é n en su caso, el día 3 de 
das Ti'i S e ñ a l a n d o s e como hora para to-
rnañan * a d e l a s d o c e y media de !a 
cionpc 3 ' . y s e c e l e b r a r á n bajo las condi-

lT siguientes: 
sitar ^ U e l o s l icitadores ' d e b e r á n depo-
e S t a K i P r e v i a m e n t e en Secre ta r í a o en un 
Por i u n

l m i e n t 0 destinado al efecto el 10 
2.* ^ 6 1 r i P ° de t a sac ión . 

Do cuh n ° s e a d m i t i r á n posturas que 
d e t a s

r a n ' l a s d o s terceras partes del tipo 
Heinr 3 C l ó n ' a d j u d i c á n d o s e los bienes al 

3°/ Postor. 
Caso i ^ u e e n segunda subasta, en su 
25 p ' 0 r

0 s bienes s a l d r á n con rebaja del 
4.» Á d e l tlP° de t a sac ión ; y 

subasta i S i f u e s e necesario, en tercera 
tipo a : . ° s bienes sa ld rán sin sujeción a 
ofer't , u J l c a n d o s e al mejor postor si su 
tipo d

 C u b r e las dos terceras partes del 
]a S e „ ^asación que s i r v i ó . d e base para 
trario s u b a s t a , ya que en caso con-
del r é C o n suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
Preci0 V 6 ' - S e h a r á s a b e r a l deudor el 
i>ueve ° : r e c i d o , para que en t é r m i n o de 
§snd 0 i * Pueda l ibrar los bienes, pa-
^ e j 0 r e

 a, d euda, o presentar persona que 
v i a r n e n t P ° s t u r a - ú l t ima , haciendo pre-
, &ad* e l d e p ó s i t o legal. 
l 5 7 7 . A . E N M a d r i d , a 15 de enero de 

4 : 1 Secretario (Firmado). 
(C—1.956) 

Q9j$tratura <*e Trabajo 
n i l f *ero 3 de Madrid 

EDICTO 

de T R ? burgos de A n d r é s , Magistrado 
{ í a ?

 a b a J o n ú m . 3 de M a d r i d . 

T

4 L 2 8 - 3 2 S 7 < e r : Q u e e n l o s a u t o s n ú m e r o s 

r a t ü r a d

/ 6 ' seguidos ante esta M d g u -
1 1 SánrK r a b a J ° . a instancia de Sebas-

r roy, i Tamaral y otros, contra "Fe-
• A . " 

¡ , l 0 s ' ¿ ó v ^ í f ' e n r e c l amac ión sobre sala-
a c o r H a

d l a e n t r á m i t e de ejecución, se 
SUb?,... ^ d o sanar n lo TT^nro un niíhlica K U ° a sta ~ ~ U , J s a c a r a la venta en oúbl ica 
i n es ém P r° r t é r m i n o de ocho día¿, los 
H Parte H R G A D O S c o m o de Dropiedad de 
¡Siei i j 0

 d e m a n d a d a ^ d e p o s j t a ( i o s en el 
• adritj ' S a n c h e z Barcá iz tegu i , n ú m . 39, 

S |^ie n t' e.C u v a^ r e lac ión y tasac ión es la 
lina rñ ' 

5 a t l ° O l ¡ , a q u i n a de calcular marca " H i s -
ftfiihJ^^etti" i ^ e r 0 " v - modelo Divisuma 26, sin 
> c i 0 n a r ! ] . S l b l e Y en perfecto .estado de 
r m á o ? - 6 1 1 1 0 y en muy buen uso.— 
? "Ge« * m u I r i c o p i s t a , e léct r ica , mar-
¡f^ecto e r " ' s i n n ú m e r o visible, en 
y* b U p r i

e s t a d o de funcionamiento y en 
j!*rca . . J l . U s o . — U n a m á q u i n a de escribir 
, \ n ú r n ' S ? a n o O l ive t t i " , de 125 espa-

c i°narn'- 6 ' 2 6 0 ' en perfecto estado de 
j 4 qu¡n a d

l e n t o v en muy buen uso .—Una 
e*Dar- e s c r i b i r marca "Odhner" , de 

U ° ¿ taH
 númer° T-2-48426, en per-

So. °-o de funcionamiento y en buen 
irni 

presente tasac ión la urna 
, o i c j , - " Pesetas, 
de . n a subast; Í C a ^ d i e n U D a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
m

r a b ajo ! a s de esta Magistratura de 
> 0 2 ' sita en l a calle de Orense, nú -
> e V o - ' e n Primera subasta el día 17 de 
ta dl'a ¿4 H S e g U n d a subasta, en su ^ Í S O , 
s' lajnbiá f e b r e r o , v en tercera subas-
eli s eñalá fn s u c a s ° . el d ía 3 de mar-
''as i a

 i a ndose como hnra nara todas !"as í a a í , a n d o s e c o m o ' hora para todas 
¡ S , v l a s doce y media de la ma-

bajo las 

dores de l 
Secretar 

uesunado al e 
v <•* Q . t J P o de tasac ión , 
d cübra« , n o s e a d m i t i r á n posturas que 
? tasa?. a s dos terceras partes del tipo 
%>r c ' ° n , ad jud icándose los bienes al 

3» P°stor. 

l o 7 e , . e n segunda subasta, en su 
D 'enes sa ld rán con rebaja del 

si a - V SP d o c e y m e d i a de la ma 
§, u¡ente, C e I e b r a r á n bajo las condicione 

¡ l l a r prev^ l o s ü c i t a d o r e s d e b e r á n depo-
n ; t a b l e c i t l l a m e n t e en Secre ta r í a o en un 

, 100 , n t 0 destinado al efefcto el 10 

25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 
4. a Oue si fuese necesario, en tercera 

subasta, los bitnes sa ld rán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de tasac ión que si rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en t é r m i n o 
de nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 15 de enero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.957) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistrado 
de Trabajo n ú m . 3 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

1.513/76, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de A n a Mar í a Se
rrano López , contra Jo sé Ca r r i l M a r t í n , 
en r ec l amac ión sobre salarios, hoy d ía 
en t r á m i t e de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por ' 
t é r m i n o de ocho días , los bienes embar-
gados como de la propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domic i l io , 
paseo de Santa Mar ía de la Cabeza, n ú 
mero 48, M a d r i d , cuya re lación y tasac ión 
es la siguiente: . 

U n friegaplatos marca " A . E . G . " . 
Importa la presente tasac ión la suma 

de 10.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 10 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 17 de febrero, y en tercera subas
ta, t a m b i é n en su caso, el día 24 de fe
brero, s e ñ a l á n d o s e como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad jud i cándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes s a l d r á n sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve d ía s pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 13 de enero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

Í C — 1 . 9 5 8 ) 

Magistratura de Trobnfe 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magis t rado 
de Trabajo n ú m . 3 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

1.86776, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de A n t o n i o Pasa
porte Romero , contra "Rey Soria y C o m 
pañía , S. A . " , en rec lamac ión sobre sala
rios, hoy día en t r ámi t e de e jecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domic i l io , Mayor , n ú m . 6, cuya re lac ión 
y tasac ión es la siguiente: 

Una m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ohvetti", modelo Lexicón 80, de 
120 espacios, n ú m e r o 326.004, en perfec
to estado de funcionamiento y en muy 1 

buen uso.—Una mesa de despacho, me
tál ica , con tapa de cristal y seis cajones, 
en muy buen uso. — Una caja fuerte con 
cierre de seguridad y c o m b i n a c i ó n , marca 
"For t i s " , de 1,60 m . de altura, aproxima
damente, en muy buen uso. — Una mesa 
metá l i ca con tapa de cristal y dos cajo
nes y dos bandejas, en muy buen uso.— 
C i n c o aparatos de aire acondicionado, 
marca "Kelv ina to r" , en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso .—Una 
m á q u i n a de calcular, e léctr ica , marca " 'Ví
tor", en perfecto estado de funcionamien
to y en muy buen uso.—Una mesa me
tál ica con seis cajones y una bandeja, en 
muy buen uso.—Una mesa me tá l i ca de 
m á q u i n a de escribir, con cuatro bandejas, 
en buen uso.—Una mesa metá l ica de dos 
bandejas, en muy buen uso.—Dos fiche
ros metá l i cos de cuatro cajones cada uno 
de ellos, en muy buen uso. —- U n a mesa 
me tá l i ca con tres cajones, en muy buen 
uso. 

Importa la presente tasac ión la suma 
de 86.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta, el día 17 cié 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el d í a 24 de febrero, y en tercera subas
ta, t amb ién en su caso, el día 3 de mar
zo, s eña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , ad jud icándose los b i cn i s al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Oue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a t ipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso i c n -
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 15 de enero de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(C—1.959) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Luisa A l 
varez Alonso y 20 más , contra " D i s t r i 
buidora Rivera , S. L . " , en rec lamac ión 
por R. planti l la , registrado con el n ú m e 
ro 843 de 1976, se ha-acordado citar a 
"Dis t r ibuidora R ive ra" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 8 
de febrero, a las nueve cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a " D i s 
tr ibuidora Rivera , S. L . " . se expide la pre--
sente cédula nara su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 11 de enero de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—322) 

Magistratura de Trabajo 
de Gijón 

E D I C T O 

D o n Manue l M a r í n Madrazo , Licenciado 
en Derecho, Secretario de la Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 1, Decana de 
las de Gijón, 
Doy fe y tes t imonio: Que en los autos 

seguidos ante esta Magistratura con el 
n ú m e r o 1.896 de 1976, a instancia de don 
José Lu i s . M u ñ i z Alva rez , contra don 
Francisco Cueto Díaz , sobre despido, ha 
reca ído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor l i teral s i 
guiente: 

Sentencia 

E n Gijón, a 22 de septiembre de 1976. 
Vis tos por e l i lus t r í s imo señor Magistra
do de Trabajo, Decano de los de esta 
local idad, don A n t o n i o de Oro-Pu l ido y 
López , los presentes autos en los que son 
partes: como demandante, don José Luis 
M u ñ i z A lva rez , representado por el L e 
trado don José A n t o n i o F e r n á n d e z Val le , 
y como demandado, don Francisco Cueto 
Díaz , el cual no. c o m p a r e c i ó , n i persona 
alguna que le representara, a pesar de 
estar citado en legal forma, sobre des-, 
p ido . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por don José Luis M u ñ i z Alvarez , con
tra la empresa F r a n a s c o Cueto Díaz, debo 
declarar y declaro la improcedencia del 
despido del actor y ' condeno a la deman
dada a que le readmita en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse aquél , y a que le abone una indem
nizac ión complementaria equivalente al 
importe del salario dejado de percibir des
de el 21 de agosto hasta que la readmi
sión tenga lugar, la que en el día de la 
fecha y a razón de 833,33 pesetas diarias, 
alcanza la cifra de 26.666,56 pesetas. A d 
viér tase a las partes, al notificarles la pre
sente sentencia, que contra la misma pue
den interponer recurso de supl icación para 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, den
tro de los cinco días siguientes a! de su 
not i f icación, previo depós i to de la canti
dad objeto de condena, incrementada en 
un 20 por 100, m á s el d e p ó s i t o especial 
de 250 pesetas prevenido para esta clase 
de recursos, caso ser la demandada quien 
lo interpusiera, depós i to s que hab rá de 
efectuar en las cuentas que al efecto 
tiene abiertas esta Magistratura en el Ban
co de España de esta localidad, "Cuenta 
de Fondos de Ant ic ipos Reintegrables so
bre Sentencias Recurr idas", y en la Caja 
de Ahor ros de Astur ias (Sucursal de G i 
jón, plaza de José Antonio) , "Cuenta nú 
mero 196, Recursos de S u p l i c a c i ó n " . — 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y f i rmo .—Fi rmado : An ton io de 
Oro-Pul ido . 

Y para que así conste y su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , a efectos de not i f icación al de
mandado don Francisdo Cueto Díaz, que 
tuvo su domici l io en M a d r i d , calle Ge
neral M o l a , n ú m e r o 271, pr imero A , y 
actualmente en ignorado paradero, expi
do el presente en Gijón, a 24 dc diciem
bre de 1976.—El Secretario (Firmado). 

( B — 3 2 6 . E x h . M . T . Gijón) 

PROVIDENCIAS SUMIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i l u s t r í s imo seño r don 
A n t o n i o A r i z m e n d i Ballester, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 1 de M a d r i d , 
en la pieza separada de responsabil idad 
c iv i l dimanante del sumario instruido con 
el n ú m e r o 20 de 1973, sobre robo, se 
anuncia por primera vez la venta en pú
blica subasta de los bienes muebles em
bargados al procesado don Francisco de 
Sales Gonzá lez G o n z á l e z , y que son: 

Una mesa de comedor, corriente, con 
seis sillas; dos l i tograf ías ; un armario ro-
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pero, de madera corriente, y dos l á m p a 
ras, una de cris tal adosada a la pared y 
otra de pie. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía 3 de marzo p r ó x i m o , a 
las doce de su m a ñ a n a , bajo las cond i 
ciones siguientes: 

Pr imera . Se rv i r á de tipo para esta p r i 
mera subasta la cant idad de 9.000 pese
tas en que han sido tasados per ic ia lmen
te los indicados bienes, sin que sea admi
sible postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de dicho t ipo. 

Segunda. Para tomar parte en el re
mate d e b e r á n consignar previamente los 
lici tadores, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de d i cho t ipo , s in cuyo requisi to 
no s e r á n admit idos . 

Tercera . Que los bienes r e s e ñ a d o s se 
encuentran depositados en el domic i l i o de 
d icho procesado, calle del General M o l a , 
n ú m e r o 291, s é p t i m o . Y se advierte a los 
l ici tadores que el remate p o d r á hacerse a 
ca l idad de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a 14 de enero de 
1977 .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
de i n s t r u c c i ó n (Firmado). 

(C.—1.965) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r t u d de providencia dictada en el 
d ía de hoy por este Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o uno en el ju ic io ejecu
t ivo n ú m e r o m i l cuatrocientos ochenta y 
uno de m i l novecientos setenta y c inco , 
p romov ido por " F á b r i c a de Muebles M o -
b e í a r , S. A . " , contra don Eusebio Garc í a 
A l c a r a z . sobre pago de cant idad, se anun
c ia por el presente la venta en púb l i ca 
subasta, por pr imera vez, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasados 
en las cantidades de cuatrocientas c i n 
cuenta m i l pesetas y cuatrocientas ochen
ta m i l pesetas, respectivamente, en dos 
lotes por separado. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, el d ía veintinueve de marzo p r ó x i 
mo, a las doce de su m a ñ a n a , p r e v i n i é n 
dose a los l ici tadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por pr imera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cant idad. 

Oue para tomar parte en la subasta de
b e r á consignarse por los l ici tadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de t a sac ión , sin cuyo requisi to no 
serán admit idos. 

Oue el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de cederlo a un tercero. 

Los bienes que se subastan son: 
L o s derechos de propiedad que corres

pondan al demandado en cada uno de los 
locales que a c o n t i n u a c i ó n se d e s c r i b i r á n , 
que componen los dos lotes separados de 
la subasta, adquir idos mediante contrato 
pr ivado a "Conjunto Residencial Parque 
de L i s b o a " , en el que h a b r á n de subrogar
se con todos sus derechos y obligaciones. 

Pr imer lote: Los derechos de propiedad 
adquir idos por el demandado sobre el lo
cal n ú m e r o 6 de la casa n ú m e r o 47 de l a 
calle Por to Cr i s t o , n ú m e r o 8, Parque de 
Lisboa (Madr id ) , adquir idos mediante con
trato de fecha 27 de noviembre de 1973. 

Segundo lote: Los derechos de propie
d a d adqujridos por el demandado sobre el 
local n ú m e r o 2 de la casa n ú m e r o 40 de 
l a calle P o r t o C o l ó n , n ú m e r o 10, Parque 
de Lisboa (Madr id ) , mediante contra to de 
9 de noviembre de 1973. 

Dado en M a d r i d , y para su p u b l i c a c i ó n 
con veinte d í a s , al menos, de a n t e l a c i ó n 
al s e ñ a l a d o para la subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia , a trece de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.229) 

A n t o n i o Calmes P o c o v i , vecino de P a l 
ma de M a l l o r c a , sobre pago de cant idad, 
se anuncia por el presente la venta en 
púb l i ca subasta, por pr imera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cant idad de ciento c incuen
ta m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en la calle 
de Mar í a de Molina, n ú m e r o cuarenta y 
dos, el d ía trece de abr i l de m i l nove
cientos setenta y siete y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e a los l i c i 
tadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por pr imera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cant idad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse por los l ici tadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de t a s a c i ó n , s in cuyo requisi to no 
serán admit idos . 

Bienes objeto de subasta 

1. U n a m á q u i n a de inyectar de 350 
gramos, sin marca vis ible . 

2. Dos m á q u i n a s de inyectar marca 
" F i c h e r " . 

3. U n despacho, formado de mesa rec
tangular, m e t á l i c a , con cr i s ta l en su parte 
superior; un sil lón girator io y cuatro bu
tacas forradas de skay m a r r ó n . 

4. U n televisor p o r t á t i l marca "Inter" , 
de 11 pulgadas. 

5. U n aparato de aire acondicionado 
marca " A m a n a " . 

Los bienes objeto de subasta se encuen
tran depositados en poder del deudor don 
A n t o n i o Ca lmes P o c o v i , domic i l i ado en 
calle G r e m i o Tin toreros-Carpin teros , s in 
n ú m e r o , chaf lán p o l í g o n o indust r ia l " L a 
V i c t o r i a " , de Pa lma de M a l l o r c a , donde 
p o d r á n ser examinados, y que el remate 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Y para que conste y a los fines de su 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provinc ia , al menos con ocho d í a s de 
a n t e l a c i ó n a la fecha s e ñ a l a d a para la su
basta, se expide el presente en M a d r i d , a 
diecinueve de enero de m i l novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, A l b e r t o 
M e r i n o C a ñ a s . — E l Juez de pr imera ins
tancia, Ju l ián Serrano P u é r t o l a s . 

(A.—6.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r t ud de providencia dictada en el !. 
d í a de hoy por este Juzgado de pr imera 
ins tanc ia n ú m e r o uno en el ju ic io ejecu
t i v o n ú m e r o doscientos cincuenta y dos 
de m i l novecientos setenta y seis, p romo
v i d o por " U r a l i t a , S. A . " , contra don 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n los autos de ju ic io ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o tres de M a d r i d con el n ú 
mero m i l doscientos sesenta y dos de m i l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de la sociedad "Serven, S. A . " , cont ra 
don Jul io Cambara P é r e z , sobre reclama
c ión de cantidad, he acordado por p rov i 
dencia de esta fecha y se anuncia por 
medio del presente la venta en p ú b l i c a 
subasta, por primera vez y precio de ta
sac ión , del v e h í c u l o embargado al deudor 
que se r e s e ñ a a c o n t i n u a c i ó n : 

C a m i ó n m a r c a "Bar re i ros" , modelo 
A z o r - G r a n Ru ta , m a t r í c u l a de M a d r i d , 
n ú m e r o 691.300, depositado en poder del 
prop io deudor y que ha sido tasado per i 
cialmente en la cantidad de ciento sesen
ta m i l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
la calle General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
tercera planta, el d ía ocho de marzo p r ó 
x imo , a las once de su m a ñ a n a , y se pre
viene: 

Que para poder tomar parte en el mis
m o d e b e r á n los l ici tadores depositar, en 
la S e c r e t a r í a del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cant idad igual , 
por lo menos, a l diez por c iento del pre
c io de t a s a c i ó n que sirve de t ipo a la su
basta, sin cuyo requisi to no se r án admi
tidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
c ionado t ipo y que p o d r á hacerse el re
mate en ca l idad de ceder a tercero. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETIN 
O F I C I A L de esta provinc ia , expido el pre
sente en M a d r i d , a diecinueve de enero 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado) . 

(A.—6.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de esta capi tal . 
Po r el presente, que se expide cum

pl iendo l o acordado por este Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pi ta l , en los autos ejecutivos registrados 
con el n ú m e r o trece de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de " C r e d i - V i a -
je, S. A . " , representada por el P rocura 
dor s e ñ o r Bravo Nieves , contra don C r i -
santo Lorente Banegas, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cant idad, se anuncia la venta en púb l i 
ca subasta, por pr imera vez y t ipo de ta
sac ión , los bienes embargados al deman
dado don Crisanto Lorente Banegas, con
sistentes en los siguientes: 

U n a u t o m ó v i l , mejor d icho, un v e h í c u 
lo destinado al transporte de viajeros con 
51 plazas, marca "Bar re i ros" , m a t r í c u l a 
M U - 1 0 1 . 3 9 0 , que ha sido tasado en l a 
cant idad de doscientas treinta y nueve m i l 
doscientas cincuenta pesetas; y 

Otro v e h í c u l o destinado al transporte 
de viajeros con 56 plazas, marca "Ba r r e i 
ros" , m a t r í c u l a M U - 1 0 6 . 8 7 7 , que ha sido 
tasado judicialmente en la cant idad de 
doscientas sesenta y un m i l pesetas. 

Siendo el total de la t a s a c i ó n de dichos 
v e h í c u l o s l a cant idad de quinientas m i l 
doscientas cincuenta pesetas, y para cuyo 
remate, que t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o tres, sito en la calle del 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, piso ter
cero, se ha s e ñ a l a d o el día v e i n t i t r é s de 
marzo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
y se previene: 

Que para tomar parte en dicha subasta 
los l ic i tadores que as í l o deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa de l 
Juzgado o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cant idad igual , 
por l o menos, al diez po r ciento del pre
c io de t a s a c i ó n y sin cuyo requis i to no 
s e r á n admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado t ipo de t a s a c i ó n ; y 

E l r e m a t e ' p o d r á verificarse a cal idad 
de ceder a tercero. 

Y para su fi jación en el s i t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su p u 
b l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia , se expide el presente en M a 
dr id , a trece de enero de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario, V i c t o r i a n o 
Herce Quemada .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia, A l b e r t o de A m u n á t e 
gui y P a v í a . 

(A.—6.235) 

a la* 
día v e i n t i d ó s de febrero P r o X i m ° * Í 2 U i e n -
doce horas, bajo las condiciones & 
tes: 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r t u d de providencia de hoy, dic
tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
doscientos setenta y siete de m i l nove
cientos setenta y c inco , seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Ramos Cea, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de " C o m p a ñ í a A u x i l i a r de la Ed i f i cac ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra " H i d r o v i a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n de 
cant idad, se ha acordado sacar a la venta 
en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Tres mesas m e t á l i c a s de despacho, con 
tres cajones en la parte derecha de cada 
una . de 1,25 metros de largo por 0,80 de 
ancho. 

Ot ra mesa con las mismas c a r a c t e r í s t i 
cas que las anteriores, con tres cajones a 
cada lateral, de forma semicircular , de dos 
metros de larga por 0,80 de ancha. 

Cua t ro archivadores m e t á l i c o s de 1,30 
metros de alto por 0,40 de ancho y 0,60 
de fondo, teniendo dos de ellos cuatro 
cajones y cinco los otros dos. 

Dos sillones m e t á l i c o s y giratorios, uno 
tapizado en skay de color gris y el otro 
en color beige. 

Dos sillas m e t á l i c a s , tapizadas en skay 
de color beige. 

Dos flexos con brazos art iculados, me
tá l icos . 

Para cuya subasta, que se c e l e b r a r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
s i to en la calle de l General C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o e l 

P r imera 
ta el & 

Serv i rá de t ipo para esta subast ^ 
v e i n t i ú n m i l seiscientas pesetas, ¿ o S 

t i é n d o s e posturas que no cubran 
terceras partes del mismo. 

deberá 0 
Segunda 

Para tomar parte en la misma ~ - g n 

los l ic i tadores consignar P r e v i a n ¡ i i e Z ' p ° r 

la S e c r e t a r í a del Juzgado, el n ¡s¡to 
ciento de d icho t ipo, sin cuyo 
no s e r á n admi t idos . 

Tercera encubrí" 
Los bienes que se subastan ^ f . j ( j r 0 v i a l . 

t ran en poder de la empresa *» s 0 C i a l 
Sociedad A n ó n i m a " , con domiciiio flú. 
en esta capi ta l , calle Santa Horten 
mero 11. , e 0er<> 

Dado en M a d r i d , diecinueve a* 
de m i l novecientos setenta y s i e • > ¿. 
nuel G ó m e z V i l l a b o a . — A n t e mí : J 
Enrech . (Rubricados.) B o i | : r , N 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el v J s t o 
O F I C I A L de esta p rov inc ia , con s e 0 te 
bueno de Su S e ñ o r í a , expido el P g n e -
que f i rmo en M a d r i d , a d i e c i n u e v e ^ 
ro de m i l novecientos setenta y s l " £l 
Secretario (F i rmado) . — V i s t o nuf 
Juez de pr imera instancia (Firma 

(A- -6.27^' 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO d\c-

E n v i r t u d de providencia de " ^ d o 
tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Mag' ^ c 0 

Juez de pr imera instancia numere- e f £ , 
de M a d r i d , en autos ejecutivos ' ^ 
ochocientos ve in t i s é i s de m i l nove r 

setenta y cuatro, seguidos en este:J ^ P 

do a instancia del Procurador sen ¿ e 

co Sanz, en nombre y representac ? 

" J o s é B a n ú s , Internacional ? r 0 V ¡ \ ió^1 

Financiera , S. A . " , contra Juan M - & v 

C h i c h o r i Ruano , en rec l amac ión a

 en 
tl'HaH CP Via ocni-Hi^/ , n í - a r 3 la hif-t idad, se ha acordado sacar a la » r j Re
púb l i ca subasta, por segunda vez, 
nes embargados siguientes: 0 m e r C 

Loca l denominado despacho C b aja. 
dos, de la planta segunda s o D r < L i pil^r-
de la casa en M a d r i d , barr io n e ^ 
plaza de A r t e i j o , n ú m e r o n u e . v e ' a Ha c e 

entrada por la meseta de la escale 
mano izquierda, pr imera puerta. ^ pla-
desde la p r o l o n g a c i ó n Suroeste & ^ e f l t e 

za de A r t e i j o , a la que tiene u c 0 n 
de siete metros con 77 c e n t í m

 e C h i . e í l 

huecos l ibres; . l i n d a : por la deí..^etr^ 
recta de ocho metros con 30 ceni e í i -
con el paso p ú b l i c o de comunica ^ 
tre la p r o l o n g a c i ó n Suroeste de p 0 r 13 
de Ar t e i j o y la zona ajardinada J ^ r c i ' 1 

izquierda , con el despacho c

 g fefir 
uno, en tres rectas que, de fren. c 0 f l 
do, miden : la pr imera cinco m 
48 c e n t í m e t r o s , y la tercera 
tros con 82 c e n t í m e t r o s , y ' 5 c ei»J' 

da, entrante, tres metros con ó 
metros, y por el fondo, en r c* 
cuatro metros con dos centime ^er 

con aos m. .— s u r 

caja y mesetas de la - escalera. 3

 ctr<>s-
ficie es de 53 metros con 97 dec ^ 
Su al tura es de dos metros con ? ^ u» 
metros. Su cuota de comunidad ^¡fff 
entero con 48 c e n t é s i m a s por 1 U ' nútf f ' 
ta en el Regis t ro de la P r o p i e d 3 " ¿e 9 
ro siete, a l tomo 1.202, l ibro > 
secc ión pr imera de C h a m a r t í n , 
f inca 26.872, i n s c r i p c i ó n p r i m e r * b r a r a g 

Para cuya subasta, que se ce d o a 
la Sala de audiencia de este ) ^ ¿ e M 
pr imera instancia n ú m e r o cinco ^ \ 
d r i d , s i to en la calle del Genera ^ st 
ñ o s , n ú m e r o uno, piso 

tercero. > P F 0 ¡ P 
ñ a l a d o el d ía v e i n t i d ó s de m a r * 0 „ d i c ^ 
mo, a las doce horas, bajo las 
nes siguientes: 

P r imera e ¡ d* 
S e r v i r á de t ipo para esta s . u b ^ s d ^ ¿ 

seiscientas sesenta y dos " V i e n t a ^ 
.-turas QP?.A\0-

t imos, no a d m i t i é n d o s e p o s 1 ' j 
sesenta y ocho pesetas con cin qu« . 
t imos, no a d m i t i é n d o s e postu ^ ^ 
cubran las dos terceras partes 

isma en 
Segunda 

Para tomar parte en la m ^ m ^ e n t e » 
los l ic i tadores consignar pre ¿ieí 
la S e c r e t a r í a del Juzgado, e 

\ ciento de d icho t ipo, sin cuy 
no s e r á n admi t idos . 
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Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

¡LE s e subastan, suplidos por certifica-
°n del Registro, e s t a r á n de manifiesto 

Pu H S e c r e t a n ' a de este Juzgado para que 
enan examinarlos los que quieran to

ad/ ? a r t ? e e n l a s u b a s t a ' p r ev in i éndose , 
f 0 r

 s ' o.ue los l icitadores d e b e r á n con-
a ^arse con ellos y no t e n d r á n derecho 
0 ^ g i r ningunos otros y que las cargas 
j¡ g . r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 

'os hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
dos°r C o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n -
S ü h

e °iue el rematante los acepta y queda 
"rogado en la responsabil idad de los 
jrios, sin destinarse a su ex t inc ión el 

Preci<> del remate. 

El 
se d e n / 6 0 ' 0 d e l r e m a t e d e b e r á consignar-
aprNK. ° d e l o s ocho d ías siguientes a la 

r j a d

C l 0 n d e l mismo, 
en e ] £ e n M a d r i d , para su pub l i cac ión 
con e , O L F T I N < O F I C I A L de esta provincia , 
el p r

 V l s t o bueno de Su Señor ía , expido 
c'och0 H Q U E F I R M O E N 

M a d r i d , a die
ta v

 d e enero de mi l novecientos seten
i o h ' ~~ E 1 S e c r e t a " o ( F i r m a d o ) . — 
ci a íp ;

 U e n o : E l Juez de primera instan-
a r m a d o ) . 

(A.—6.270) 

Cuar ta 

n ú m e r o 1, primero, el d ía 23 de fe
brero p r ó x i m o , a las doce y media de 
su m a ñ a n a , se hace saber a los l ic i tado-
res que para tomar parte en el mismo de
be rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del t ipo 
de tasac ión , sin cuyo requisi to no se rán 
admitidos; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo; que se p o d r á n l ici tar con ca
l idad de ceder, y que el veh í cu lo embar
gado se halla depositado en poder de don 
A n t o n i o Almagro Velasco, domici l iado en 
Vallecas, colonia Sardinero, bloque 45, 
primero B , quien lo tiene estacionado 
frente su domici l io . 

Dado en M a d r i d , a 21 de enero de 1977. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de i n s t rucc ión (Firmado). 

(C—1.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

£>on p E D I C T O 
J u e 2

r a

d

n c i s c ° Hue t Garc ía , Magistrado-
de P c t

 e m s t r u c c i ó n n ú m e r o 6 de los 
p

 e s t a capital, 
"or gi 

í ü zSado P r e s e n t e hago saber: Que en este 
a d ci ^ t r a m i t a pieza de responsabi-

p r e P a r a / •' dimanante de las diligencias 
Suidas

 l a s n ú m e r o 235 de 1974, se-
fra A n f P ° r de l i to de imprudencia con-

a c o r d e 0 L u z Hernando, en la que 
S a ° a r a i , 0 p o r r e so luc ión de esta fecha S acar i 0 p o r r e so luc ión de esta I C C I M 
m i n o

 a l a venta en púb l i ca subasta y ter
s a r o c h o d ías , los bienes muebles 
* i s m l g a d ° s como de la propiedad del 

Bienes objeto de la subasta 
Una 

trícm, í n o t o c i c l e t a marca "Bu l t aco" , ma
ro d

 a M-889.134, de 74 c. c , con n ú m e -
k e n

 m o t o r 2002639, tasada pericialmen-
V e m t e mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
c i t ad 0 r

 t o m a r Parte en la misma los l i 
en ] s d e b e r á n consignar previamente, 
m i e n t ^ m ! S a d e l Juzgado o en estableci-
10o 0 destinado al efecto, el 10 por 
ne s' , 0 r l o menos, del valor de los bie-

e S l r v e n de t ipo para la subasta. 
W a n u 6 a d m i t i r á n posturas que no cu-
t a s a o i ó n d ° S t e r c e r a s p a r t e s d e l t i p ° 
ceder

 r e m a t e P ° d r á hacerse a calidad de 
Para ^ t e r c e r o si así se solicita. 

e l día a c t o del remate se ha seña lado 
!as onn 6 V e d e marzo p r ó x i m o y hora de 
dien c ia , d e s u m a ñ a n a , en la Sala au-
0 e ^eral r e s t e J u z S a d o > s i t o e n c a l l e d 

Pr im e r a Cas taños , n ú m e r o uno, planta 

del p e

h o vehículo se encuentra en poder 
C aPital q u e t i e n e su domic i l io en esta 
^Pital ' P a s e o d e los Jesu í tas , n ú m e r o 
S d e ' p a s e o de los Jesu í t a s , 42, 12, bajo, 

l es ]J? Já s e r examinado por los posi-
Dan t a d ° r e s . 

? Secl!n
 M a d r i d , a 13 de enero de 1977. 

, U e z de a n ° Í F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
•nstrucción (Firmado). 

(C—1.966) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E l i l u s t r í s imo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o siete 
de esta capital, en cumplimiento de 
C . O. de la Superioridad, registrada con 
el n ú m e r o 28 de 1976, dimanante del su
mario 60 de 1973, por delitos de robos 
y falsificaciones, contra otros y José A n 
tonio Callejo A m o r ó s , a c o r d ó , por pro
v e í d o de esta fecha, sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez y t é rmi 
no de ocho d ías , los bienes embargados 
a dicho penado, consistentes en l o si
guiente: 

Coche au tomóv i l turismo marca "Seat", 
124, m a t r í c u l a M-744.621, tasado peri
cialmente en 60.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á lu 
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o 1, primero, el d ía 28 de fe
brero p r ó x i m o , a las doce y media de 
su m a ñ a n a , se hace saber a los l ici tado-
res que para tomar parte en el mismo de
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del t ipo de 
t a sac ión , sin cuyo requisito no serán ad
mit idos; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo; que se p o d r á l ici tar con ca
l idad de ceder, y que el veh ícu lo em
bargado se halla depositado en poder de 
don Víc to r -Migue l G u a d a ñ o Izquierdo, en 
los "Talleres G u a d a ñ o " , sitos en la calle 
Jesús Mon toya , n ú m e r o 6. 

Dado en M a d r i d , a 21 de enero de 1977. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de in s t rucc ión (Firmado). 

(C—1.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

. El j] „ E D I C T O 
l t l s t r ü c d - r í S Í m o s e ñ o r Magistrado-Juez de 
Ü^P l inT 1 1 n u m e r o 7 de esta canital, en 
^ , r e ^ ! n t o d e C. O. de la Superiori-
S a n a

8 ' s t r a d a con el n ú m e r o 123 de 1976, 
d i - d e l sumario 69 de 1973, por 

f ° Gar J o l a c i ó n , contra P l ác ido A l m a -
c l l a ¿ a ' a c o r dó por p r o v e í d o de esta 

¡ ¡* p r i r f a r a la venta en públ ica subasta, 
r V e h í C M i e r a v e z v t é r m i n o de ocho días , 

° n . d e i e m b a r § a d o al penado en cues-
f^^ochp a s c a r a c t e r í s t i c a s siguientes: 

^ a u t o m ó v i l tur ismo marca "Seat' , 
a V n t r í c u l a M-864.404, tasado pen-

J ^ a 3 6 n 3 5 - 0 0 0 p e s e t a s -
* e n S o C t o d e l ó r n a t e , que t e n d r á l u -

si? l a d e audiencia de este Juz-
u ° en la calle General C a s t a ñ o s , 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha dictada en autos ejecu
tivos n ú m e r o trescientos siete de m i l no
vecientos setenta y uno, seguidos ante el 
Juzgado de igual clase n ú m e r o ve in t idós , 
anexionado a este n ú m e r o siete, a instan
cia del "Banco Exter ior de E s p a ñ a , So
ciedad A n ó n i m a ' ' , contra don Francisco 
Barce ló Sic i l ia , domici l iado en avenida 
del Manzanares, n ú m e r o setenta y ocho, 
primero A , sobre r ec l amac ión de noven
ta m i l pesetas de pr incipal , intereses le
gales y costas, se sacan a la venta, por 
segunda vez, t é r m i n o de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados y deposita
dos en dicho demandado. 

U n a aparato de televis ión marca " G r u n -
ding" , de 23 pulgadas, con U H F . 

U n a mesa bandeja, tallada en metal, 
de 1,20 de d i á m e t r o . 

Tres bandejas talladas en metal, estilo 
m a r r o q u í , de 0,60 metros. 

U n aparato de radio y tocadiscos mar
ca "Lorena" , a u t o m á t i c o el tocadiscos, y 
la rad io con F . M . y A . , en un mueble 
antiguo. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del A lmi ran te , nú
mero once, el día dieciséis del p r ó x i m o 
mes de marzo, a las once de la m a ñ a n a , 
se establecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y seis m i l doscientas 
cincuenta pesetas, d e s p u é s de rebajar el 
veint icinco por ciento al que s i rv ió para 
la primera, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, y para tomar parte en el remate de

b e r á n consignar los licitadores previamen
te el diez por ciento del indicado t ipo, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a once de enero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, An ton io Zur i ta . (Rubricado.) — 
E l Magistrado-Juez de primera instancia, 
José Guelbenzu. 

(A.—6.233) 
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E D I C T O 

Don Juan Cá lven te Pé rez , Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Po r el presente y en v i r tud de lo acor

dado en los autos que ante este Juzgado 
de mi cargo se tramitan, bajo el n ú m e r o 
mi l trescientos noventa y nueve de m i l 
novecientos setenta y seis, por el proce
dimiento especial del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , p romovi 
dos por el Procurador don Carlos I b á ñ e z 
de la Cadiniere, en nombre de don A n 
tonio R o d r í g u e z A l m o n a c i d , contra la 
sociedad "Adminis t radora de T i r o , Socie
dad A n ó n i m a " , para la efectividad de una 
deuda reconocida en escritura públ ica y 
garantizada con hipoteca, se anuncia por 
vez primera y t é r m i n o de veinte días la 
venta en públ ica subasta del inmueble h i 
potecado, cuya descr ipc ión registral es 
como sigue: 

Tierra secano, lomas incultas, parte de 
la hacienda " L o F i l ip inas" , en el part ido de 
los Dolces, Campo de Salinas, t é r m i n o de 
Orihuela, que mide una hec t á r ea , 47 á r e a s , 
16 cen t i á reas ; tiene la forma g e o m é t r i c a 
de un h e p t á g o n o irregular y l inda: a l 
Nor te , en 68 metros, con resto de la f in
ca que se reserva, propietaria " T i r o P i 
chón Campoamor, S. A . " ; al Oeste, en 98 
metros, carretera de la U r b a n i z a c i ó n "Las 
F i l ip inas" , y en una l ínea quebrada de 
segmentos de 49 metros, 130 metros y 
203 metros, con la "Dehesa de Campo-
amor"; al Sur, en un solo punto, y al 
Este, en una l ínea recta de 53 metros, con 
la finca " E l Cas t i l lo" , y en otra recta de 
345 metros, formando un ángu lo de 115 
grados aproximadamente sobre los 53 me
tros anteriores, con el expresado resto. 

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela, al folio 34 del to
mo 665 del archivo, l ibro 517 de O r i 
huela, finca n ú m e r o 48.645 duplicado, ins
c r ipc ión primera. 

Para la ce lebrac ión del remate, que 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almi ran te , 
n ú m e r o once, se ha s e ñ a l a d o el d ía vein
t i t r és de marzo p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , f i jándose como condiciones: 

Pr imera 
Servirá como t ipo para la subasta de la 

finca la cantidad de ocho millones seis
cientas mi l pesetas (8.600.000 pesetas) 
convenida por las partes en la escritura 
de hipoteca originaria, y no se a d m i t i r á n 
ofertas inferiores a esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los licitadores consignar antes, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
de la referida cantidad tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse e l remate a cal idad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

t r ó a que se refiere la regla cuarta del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i -

j potecaria, e s t a r án de manifiesto en la Se
c re ta r í a de este Juzgado para que puedan 
sar examinados por los posibles l ici tado-
res, e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y las 
cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del eje
cutante c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e igualmente que el rematante los 

• acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. -

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , con la an te lac ión 
de veinte d ías háb i les , por lo menos, a l 
s eña lado , se expide el presente en M a d r i d , 
a veinte de enero de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.230) 
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EDICTO 

D o n Faust ino M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
dr id . 
.En v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Sec re t a r í a , registrados 
al n ú m e r o m i l quinientos veinticuatro de 
m i l novecientos setenta y cinco, se t rami
tan autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador señor Ramos Cea, en 
nombre de d o ñ a Guadalupe Gonzá l ez R o 
mero, contra don A n t o n i o Tejeda P é r e z 
de V i l l a r , representado por el Procurador 
señor Rueda Bautista, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, en cuyos autos, por p r o v i 
dencia del día de hoy, se ha acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez y en un solo lote, los bienes 
muebles embargados al demandado que a 
c o n t i n u a c i ó n se r e s e ñ a n : 

Quince meses de madera, de las cuales 
doce son cuadradas y tres redondas. 

Cincuenta sillas de madera, con asiento 
y respaldo de cuero. 

U n televisor marca "Inter", blanco y 
negro, de 19', modelo G S . 

U n cuadro, grande, que representa el 
tapiz de Goya " E l Chor ice ro" . 

U n ó leo que representa la "Venus del 
Espejo", de Ve lázquez . 

U n b o d e g ó n al ó l eo que representa unas 
aves muertas. 

U n ó leo que representa la fachada del 
Mediod ía del Monaster io . 

U n cuadro que representa el tapiz de 
Goya "Los Embozados" . 

Un a f re idur ía " M a l v i f r i t " . 
Un a cocina de gas, de tres fuegos. 
U n mol ino " M o b b a " , n ú m e r o 20.408. 
Un a cortadora M . 17.793. 
U n molino de café marca " C i m b a l i " , 

e léc t r ico . 
U n mostrador metá l i co , de acero inoxi 

dable, con capacidad de 150 botellas, con 
vi t r ina incorporada, de 60 c e n t í m e t r o s 
por 1,50 metros, frigorífico. 

U n a báscu la " M o b b a " , de un k i l o , mar
ca en blanco. 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 1.430 fa
mil iar , con cinco puertas, ma t r í cu la n ú 
mero M - 6 2 5 5 - A . 

Un a cafetera marca " C i m b a l i " , de tres 
portas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para la celebra
ción del acto el día once de marzo p r ó 
x imo, a las doce de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
el piso segundo de la casa n ú m e r o once 
de la calle Almiran te , de esta capital , bajo 
las siguientes condiciones: 

Los bienes muebles salen a subasta por 
la cantidad de trescientas veint icuatro m i l 
quinientas pesetas, que han sido valora
dos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho t ipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, a l diez por cien
to del tipo de t a sac ión , sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate d e b e r á 
consignarse en Sec re ta r í a dentro del t é r 
mino de tercero d ía de aprobado aqué l . 

Dado en M a d r i d , a catorce de enero de 
mi l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Luis A n t o n i o B u r ó n Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 

mero novecientos cuarenta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y seis, que se s i 
gue en este Juzgado a instancia de " D i s 
tr ibuidora de Productos P lá s t i cos , Socie
dad A n ó n i m a " , contra R a r n ó n Carrasco 
Duce, se ha acordado la venta en prime
ra y púb l i ca subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
t inuac ión se e x p r e s a r á n . 
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Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
catorce de marzo de m i l novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Almi ran te , n ú m e r o nueve, tercero. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
t idad de veint icinco m i l quinientas pese
tas y no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Pa ra tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz» 
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en me tá l i co , del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatrocientos rollos de papel de dife
rentes clases, color y modelo, para em
papelar paredes. 

Una e s t an te r í a , metá l ica , de unos 3 me
tros de alta por 4 de larga y ocho entre
p a ñ o s . 

Otra e s t an t e r í a , metá l ica , de unos 2,80 
por 4 de larga, con ocho e n t r e p a ñ o s . 

U n a mesa de 2 metros por 80 c e n t í m e 
tros de ancha, con ocho cajones. 

U n a mesa de 1,50 de larga por 80 cen
t í m e t r o s de ancho y cuatro cajones, co
m o la anterior. 

U n radiador marca "Blackconfor t" , s in 
n ú m e r o . 

U n archivador, me tá l i co , de un metro 
de alto, con cinco cajones. 

O t ro archivador, me tá l i co , de 0,60. cen
t í m e t r o s de alto, con cinco cajones. 

U n mostrador de unos 3 metros de lar
go y un alto de 1,20 c e n t í m e t r o s . 

Tod o ello tasado pericialmente en vein
t ic inco mi l quinientas pesetas. 

Dichos bienes se hallan depositados en 
poder de don Juan Casado M a r c i a l , te
n iéndo los , excepto el mostrador, en el a l 
m a c é n sito en paseo M u ñ o z Grandes, n ú 
mero nueve, M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a quince de enero de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mi l noventa y siete de mi l no
vecientos setenta y cinco-S, se siguen au
tos de juicio ejecutivo sobre cobro de 
dieciséis m i l quinientas setenta y ocho 
pesetas de pr incipal , a instancia de " F i 
nanciera Seat, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Jimeno Garc ía , contra 
don Fernando Balar i Laredo, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y prime
ra subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes muebles que al final se desc r ib i r án , 
para cuyo acto se ha seña l ado el d ía p r i 
mero de marzo p r ó x i m o , a las once cua
renta y cinco horas de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
piso cuarto derecha, y se l levará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

N o se a d m i t i r á n posturas que rio cu
bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del ava luó de ochenta 
mi l pesetas, o sea, la cantidad de ocho 
mil pesetas, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Del au tomóvi l objeto de subasta es de
positario don Lorenzo Tapias Sánchez , 
domici l iado en calle Alfredo A l e i x , n ú 
mero veinte, M a d r i d . 

Bienes objeto de subasta 

U n i c o . — U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 
850, ma t r í cu l a M - 8 2 8 9 - A H , valorado en 
ochenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de enero 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o cinco de mi l novecientos se
tenta y cuatro, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de " M a d r i d A u t o 
móvi les , S. A . " , representada por el P ro 
curador señor Gandari l las , contra don 
Jorge F leming R o d r í g u e z , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi 
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en p ú b l i c a y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los bie
nes muebles que al final se d e s c r i b i r á n , 
para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el día tres 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
siete, a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Mar ía 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para la subasta l a can

t idad en que han sido tasados los bienes, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
D e p ó s i t o s , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de ta sac ión , 
o sea, la cantidad de doce m i l quinientas 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

T u r i s m o "Seat", modelo 1.430, ma
tr ícula M - 3 7 3 6 - M , valorado en ciento 
veint ic inco m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a catorce de enero de 
mi l novecientos setenta y siete, para fijar 
en el BoüSTTN O F I C I A L de esta provincia . 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Francisco O b r e g ó n Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el n ú m e r o ochocientos diez de mi l nove
cientos setenta y seis, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Esf inge", 
contra don Miguel Manuel G ó m e z Vizcaí
no y d o ñ a Teresa N ú ñ e z Rodr íguez , en los 
cuales, por providencia del día de hoy se 
ha acordado la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, del siguiente: 

U n veh ícu lo au tomóv i l marca " C i 
troen", Break, ma t r í cu l a SA-31.899. 

Y para cuyo acto, que t end rá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
s e ñ a l a d o el día ocho de marzo p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , sirviendo de t ipo 
para la misma la cantidad de cuarenta m i l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes y debiendo 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento, 
sin lo c u a b n o se rán admitidos a l ic i ta
c ión. 

Para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , expido el presente 
en M a d r i d , a diecisiete de enero de m i l 
novecientos setenta y siete .—El Secreta 
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—6.228) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i

guen autos de juic io ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos setenta y seis de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de " M a 
deras Barce ló , S. L . " , contra "Pab lo G o n 
zález M a r t í n , S. L . " , sobre r e c l a m a c i ó n 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , los bienes que m á s abajo se 
r e s e ñ a r á n , s eña l ándose para la celebra
ción de la misma las once horas de l día , 
tres de marzo p r ó x i m o , en la Sala audien- ¡ 
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se hace constar que la ser re r ía que des
pués se d i rá se encuentra arrendada a don 
José Sánchez A r é v a l o , que habita en Pola 
de Lena. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una m á q u i n a aserradora, de cinta, de 
120 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o , con motor 
de. 10 C V . , usada, sesenta m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a aserradora, de cinta, usa
da, de 100 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o , con 
motor de 10 C V . , cincuenta y cinco m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de 70 c e n t í m e t r o s de diá
metro, con motor de 4 C V . , usada, trein
ta y c inco m i l pesetas. 

T i p o de va lo rac ión y subasta: ciento 
cincuenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de enero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.226) 

fot-

Juzgados Municipales 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Que en este Juzgado municipal n ú m e 

ro 2 se sigue juicio de faltas bajo el nú
mero 350 del a ñ o 1976, por d a ñ o s , contra 
Juan Manue l Lameson Tru j i l lo y Fernan
do Puente L ó p e z , y en el mismo se ha 
dictado sentencia con fecha 15 de dic iem
bre actual, cuyo fallo dice as í : 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Fernando Puente L ó p e z a la pe
na de 550 pesetas de multa , obl igación de 
indemnizar a la perjudicada Mar ía Luisa 
Pavese Scorza en la suma de 2.780 pese
tas y al pago de la mitad de las costas; ab
solviendo libremente al otro denunciado 
Juan Lameson Tru j i l lo y declarando de 
oficio la otra mi tad de las c o s t a s . — A s í 
por esta m i sentencia, l o pronuncio, man
do y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a M a 
ría Luisa Pavese Scorza, extiendo la pre
sente en M a d r i d , a 18 de diciembre de 
1976. 

(B.—5.123) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

En el juicio de faltas n ú m e r o 992/76 
se ha dictado la reso luc ión que, copiada 
literalmente en su parte dispositiva, dice 
as í : 

Sentencia.—En M a d r i d , a 16 de diciem
bre de 1976. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho de autos a Frutos 
F e r n á n d e z Díaz , reservando el ejercicio de 
las aeciones civiles a la r ep re sen t ac ión le
gal de la menor lesionada y declarando 
de oficio las c o s t a s . — A s í por esta mi sen
tencia, l o pronuncio, mando y firmo. (Fir
mado y rubricado.) 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada ha s i
do la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, estando celebran
do audiencia en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación en 
ma a M a r í a José I b á ñ e z Ocaña, qu Q 

encuentra en ignorado paradero, 
el presente, para su publ icac ión en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, en _ 
pl imiento a lo mandado por Su Sen 
en M a d r i d , a 16 de diciembre de IV/ • 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n el juicio verbal de faltas seguí*d° 

este Juzgado con el n ú m e r o 809/70, 
d a ñ o s , en v i r t ud de denuncia de JI 
M a l l o R o d r í g u e z , contra Enrique M 
G ó m e z , se ha dictado la sentencia s j_ 
encabezamiento y fallo son del ten 
guiente: jviefli-

Sentencia.—En M a d r i d , a 15 de dici 
bre de 1976. — Habiendo visto el 
don Francisco Iñ iguez Celestino, J u e f ^ 
nic ipal del n ú m e r o 17 de los de est j 
pital , los presentes autos de juicio v ^ 
de faltas seguidos entre partes: de ía ^ 
y en r e p r e s e n t a c i ó n de la acción P u 

el Min i s t e r io F i sca l , y de la otra, c 
denunciante, Jesús M a l l o R°d,TÍg"Q¿eZ, 
como denunciado, Enr ique Mar t ín uo 
cuyas circunstancias constan. ¿ e . 

Fa l lo : Que debo de condenar y co 
no al denunciado Enr ique Mar t ín <J° ^ 
como autor penalmente responsapi 
una falta del a r t í c u l o 600 del C o d l ! ~ u i t a , 
nal , a la pena de 600 pesetas de,™ la 
a que abone a Jesús M a l l o Rodngu ^ 
cantidad de 4.544 pesetas en concept ^ 
indemnizac ión y al pago de las costa 
ju ic io .—Así por esta m i sentencia, lo ^ 
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
guez. (Rubricado.) . , gn-

Y para que sirva de notif icación g ] 

rique M a r t í n G ó m e z y su inserción ¡. 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. ^ 
do el presente, con el vis to bueno a ¿ £ 

ñor Juez munic ipa l , en M a d r i d , a 
diciembre de 1976. „ ,^c\ 

(B.—5.1^' 

J U Z G A D O N U M E R O 18 ^ ¿ e ¡ 
E n el ju ic io de faltas, n ú m e r o 71 

a ñ o 1976, por a p r o p i a c i ó n indebida. ¿ ( ) 

tra Mar í a V a n Wagenberg, se ha aj ¿ e 

sentencia con fecha 21 de d i c 1 ^ , ten<>r 

1976, cuya parte dispositiva es del 
siguiente: . , 0 a 

Fa l lo : Que debo condenar y cono ^ 
la denunciada M a r í a V a n Wandenberg. ^ 
mo autora de una falta de apropia^ Q 

debida, a la pena de diez días de a , 
menor, i n d e m n i z a c i ó n de 3.000 P e S

 ] a S 

favor de "Telerent I b é r i c a " y P a § ° 
costas del juicio. o t i i i c 3 ' 

Y para que conste y sirva de n ^ j\ 
ción, expido el presente en M a d r i " . 
de diciembre de 1976. ( B — l 7 ) 

664 <*el 

E n el juicio de faltas n ú m e r o r \ 0 

a ñ o 1976, por hurto, contra J e S U S , , e Z , * e 

Prada y Manue l S a n r o m á n Gonza ^ ^ 
ha dictado sentencia con fecha . sjtiv* 
ciembre de 1976, cuya parte o v 
es del tenor siguiente: d e n o a ' 

Fa l lo : Que debo condenar y c 0 n

 0 $¡r 
denunciado Jesús Bar r io Prada, co ¿e 
tor de tres faltas de hurto, a la P un3 
diez d ías de arresto menor por c ^ a n U e l 
de ellas, y al t a m b i é n denunciado - u „3 
C o „ .—^_ n autor ¿e S a n r o m á n Gonzá l ez , como auto _ 
falta de hurto, a la pena de ^ > 
arresto menor, y pago de las c . e 

presente procedimiento por mi 
ambos 

Y para que conste y sirva d e S a n ' 
c ión a Jesús Bar r io Prada y if\á. Mao*1"1 

r o m á n , expido el presente en 
10 de diciembre de 1976. ( B . ^ 1 8 ) 

8-12 
E n el juicio de faltas número• V'' 

a ñ o 1976, por estafa, contra A " e nten c* 

nvjiia vjuLiciicí, ac na »•* 10/0. 
con fecha 17 de diciembre de . A

< j u i e nte 
parte disposit iva es del tenor s g ¿£no 

F o i i ^ . ir»,, a ¿au^ ™nHpnar y c „ ¿éxtf1" 

ano í y / o , por estaia, L U H » » • e n t e 
l lor ia G u t i é r r e z , se ha d i c t a d o ^ ^ c ü v 

•jouie1 

nd £ 

Fal lo : Que debo condenar y c(^ütiér^' 
denunciado A n t o n i o Vil loría ¿ e \ a 
como autor de una falta de da n 3 

t í cu lo 597 del Cód igo Penal , a ^¿^fl^ 
cinco d ías de arresto menor, ^t\0s ¡ 
ción de 100 pesetas a favor de o 
meda R u b i o y al pago de las 
juicio. . Á e notll\¿o 

Y para que conste y sirva a ^0 
ción a A n t o n i o Vil loría Gut ien ^.^D 
el presente en M a d r i d , a 17 
de 1976. 19) 
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a ñ ^ n e l Juicio de faltas n ú m e r o 658 del 
Alm ' p o r c o a c c i ó n , contra Fernando 
c i . azán Troyano, se ha dictado senten-

* c on fecha 21 de diciembre de 1976, 

¿ n t e 3 1 1 6 d i s p o s i t i v a e s d e l t e n o r s i " 
Fallo; 0 u e debo condenar y condeno al 

co r r , U n C l a d o F e ™ a n d o Almazán Troyano, 
P e

 0 a u t o r de una falta de coacción, a la 
d ' 3 oe 2.500 pesetas de multa y pago 

l a s costas del juicio. 
ción P 3 t a q u e C o n s t e y s i r v a d e notifica-
Pidr. 3, r a n c i s c o Javier R u i z Mar t ínez , ex-
ciemu Presente en M a d r i d , a 21 de di 

Iembre de 1976. 

cuentra en ignorado paradero, puede exa
minar por té rmino de tres días y en la 
Secretar ía del Juzgado n ú m e r o 19, sito 
en la Carrera de San Francisco, n ú m . 10, 
tercero, la tasación de costas practicada 
en el juicio de faltas n ú m e r o 601/76, que 
asciende a la suma de 1.665 pesetas, y se 
le requiere para que durante los cinco 
días siguientes, de no ser impugnada la 
misma, comparezca a hacer efectivo su 
pago, apercibiéndola que de no verificar
lo le parara el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Madr id , 2 de diciembre de 1976. 
(B .—28) 

ÍB.—25) 

(¡ r i

 r e spo Pérez, Alfonso, nacido en M a -
H¿J e l 1 3 de abril de 1948, hijo de Ro-
üoe i y d e Angeles, soltero, camarero, con 
r 0 ^Tnto N a c i o n a l de Identidad nume
r a 4 1 -223 , que estuvo domicil iado en 
y ^ C a Pi t a l , calle de Tres Peces, núm. 3, 
m¡ n

 y e n ignorado paradero, puede exa-
S e c r

r P o r t é r m i n o de tres días y en la 
sito , d e l Juzgado municipal n ú m . 19, 
íier 0 J a C a r r e r a de San Francisco, nú-
pr H), tercero, la tasac ión de costas 
r 0 ¿ c a d a en el juicio de faltas n ú m e -
1.65o • q u e a s c i e n d e a la suma de 
d U r a P e s etas, y se le requiere para que 
ser i!*, l o s c i n c o d ías siguientes, de no 
P a g 0

m p u § n a d a la misma, haga efectivo su 
la Sa'i a s í C o m o para que se presente en 
r a s ! de audiencia de dicho Juzgado pa-
q U e i I r }a pena de reprens ión privada 
falta H impuesta, como autor de una 
eibjx °; e escándalo con embriaguez, aper-
r a r á , o l e de que de no verificarlo le pa-
lüg a r Perjuicio a que en derecho haya 

M a d r i d . 2 de diciembre de 1976. 
(B .—27) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

> danzan T> 
rarr ao 0 Pastor, Joaquina, nacida en 

d e E ) an ie , a 6 1 3 0 d e m a r z o d e 1 9 5 6 ' h i , a 

^ e n t o \ d ? F r a n c i s c a , soltera, con D o -
^ 3 l 9 0 a c i o n a I de Identidad n ú m e r o 

r r ago n a ' ? U e estuvo domiciliada en Ta-
q U e "Sa C R

 M o n t a ñ a de San Pedro, blo-
1 olas", tercero, y que hoy se en-

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado municipal n ú m e r o 19, bajo el nú 
mero 443/76, por lesiones y daños en ac
cidente de circulación, sufridos por Joa
quín Pe i ró Greppi , contra Fermín Campín 
Bueno y Mar ía Consuelo Cayetano Pique-
res de Miguel , y e n c o n t r á n d o s e Joaquín 
Pei ró Greppi en ignorado paradero se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madr id , a 15 de diciem
bre de 1976.—El señor don Eulogio Gar
cía Fe rnández , Juez titular del Juzgado 
municipal n ú m e r o 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por lesiones y daños en accidente 
de circulación sufridos por Joaquín Pe i 
ró Greppi , contra Fe rmín Campín Bueno 
y María Consuelo Cayetano Piqueres de 
Miguel , todos en las circunstancias per
sonales que constan en autos. 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Fe rmín Campín Bueno y Mar ía Consuelo 
Cayetano Piqueres de Migue l , declarando 
de oficio las costas causadas en este jui
cio. Díc tese auto de r e sponsab i l idad .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: Eulogio García. 
(Rubricado.) 

Sigue la publ icac ión. L o relacionado es 
cierto y concuerda con su original, al que 
en caso necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a Joaquín Pe i ró Greppi , hijo de Ju
lián y Manuela, nacido en Madr id el 11 
de febrero de 1944, casado, del comercio 
y que dijo vivir en la calle de Mirabe l , 

n ú m e r o 14, s ép t imo D , de donde se au
sen tó sin dejar señas , y e n c o n t r á n d o s e en 
ignorado paradero, expido el presente, por 
orden de Su Señoría y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madr id , a 15 de diciembre de 1976. 

(B.—5.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n el juicio verbal de faltas que en este 

Juzgado se sigue con el n ú m e r o 689/76, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue: 

Sentencia.—En Madr id , a 17 de diciem
bre de 1976.—El señor don Hipó l i to San
tos García, Juez municipal n ú m e r o 20 de 
esta capital, ha visto y o ído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado por denuncia de Rosa 
Prieto Diez, actualmente en paradero des
conocido, citada por edictos; contra José 
del Mora l Fernández , mayor de edad, sol
tero, albañil , domiciliado en calle Gal ic ia , 
n ú m e r o 25, por supuesta falta de tenta
tiva de hurto, en los que es parte el M i 
nisterio Fiscal ; y 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente al denunciado José del M o r a l 
Fe rnández , con declaración de las costas 
de oficio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, la cual será 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia para su notif icación a Rosa Prie
to Diez, que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Dado en Madr id , a 17 de diciembre de 
1976. 

(B.—51193) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 611/76," a vir tud de denuncia de Je
sús Mol ina Caños , contra Juan Moneada 
Mer ino , sobre daños producidos en col i 
sión de vehículos , se ha dictado sentencia 
con fecha 11 de diciembre actual, por 
la que se condena al denunciado dicho 
Juan Moneada Mer ino , como autor c r i 
minalmente responsable de la falta pre
vista y sancionada en el ar t ículo 600 del 
Código Penal vigente, a la pena de 750 

pesetas de multa, que hará efectivas en 
el papel de pagos al Estado correspon
diente, debiendo sufrir en su domici l io 
cuatro días de arresto sustitutorio caso 
de impago; a que indemnice al perjudica
do Jesús Mol ina Caños en la suma de 
3.720 pesetas, valor pericial de los d a ñ o s 
producidos a su vehícu lo , así como al pa
go de las costas del presente juicio. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha por el señor Juez 
municipal en funciones del n ú m e r o 21 de 
los de esta capital que la d ic tó , don M i 
guel Cañada Acosta, ha l lándose celebran
do audiencia pública ordinaria. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
le sirva de notif icación en forma al de
nunciado Juan Moneada Mer ino , cuyo ac
tual domici l io y paradero se ignora, expi
do la presente en Madr id , a 11 de diciem
bre de 1976. 

(B .—30) 

En el juicio verbal de faltas núm. 687 
de 1976, seguido en este Juzgado por le
siones en accidente de circulación, contra 
Felipe Gómez García y como responsable 
c iv i l "Empresa Munic ipa l de Transportes" 
y "Fondo Nacional de Garan t í a " , en cu
yas diligencias y con fecha 2 de diciem
bre de 1976 se ha dictado sentencia, por 
la que se absuelve libremente al denun
ciado Felipe Gómez García de la falta 
de lesiones por simple imprudencia de 
que venía acusado, declarando de oficio 
las costas del juicio. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncia, manda y f i rma.— 
Hipó l i to Santos García . (Rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de not i 
ficación en legal forma al legal represen
tante de la menor Paloma Mar t ín Ramos, 
que tuvo su domic i l io en la plaza del C o n 
de del Val le Súchil , n ú m e r o 7, primero, 
expido el presente en Madr id , a 2 de d i 
ciembre de 1976. 

(B.—5.047) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 115/1976, 
seguido en este Juzgado, se ha practicado, 
la siguiente tasación de costas: 
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* r e C o n o c ^ S C t a S d e d 0 S quinquenios pasivos consolidados por el causante 
sÜ C , a inte 6 n V Í r t u d d G a c u e r d o d e 2 5 d e J ' u n i ° d e 1 9 5 9 ' en tend iéndose 
}| e p t i ernbr 6 r e s a d a Percibirá el tercer quinquenio pasivo a partir de 28 de 

a ) ' a form H 6 1 9 7 7 Y Q U E E I H A B E R
 r e 8 u l a d o r , igual a 39.159,60 pesetas, se 

J ü i n q ü e n i 0

 P ° r 1 2 - 5 0 0 Poetas de sueldo base, 16.413,23 pesetas de seis 
e r i c imien t S 3 1 1 5 p o r 2 - 4 1 4 ' 4 5 pesetas del quinquenio de p róx imo 

§ a $ e v t . ° C o r r e s p o n d i e n t e a mi l dieciséis d ías y 7.831,92 pesetas de cuatro 
^ x t r a o r d i n a r i a s . 

Alvar o 3 r a d o ñ a M e r c e d e s Alvarez Love l l , huérfana de don E n -
c

r ° v i j i c i a ] 6 2 . n z de A j a , que fué Profesor M é d i c o de la Beneficencia 
^ n e f e c t ( ^ s

J u m i a d o , la pens ión , redondeada en.pesetas, de 134.550 anuales, 
t/ S u ttiad ^ * 9 d e e n e r o de 1975, fecha siguiente a la del fallecimiento 
j ^ c í a . £>• , e y basta esta fecha titular de la pens ión doña Mar ía Lovel l 
f 6 d e r e c h 3 C a n t i d a d , por ser de aplicación al caso presente el régimen 

0 r i * a d a

 S a d c l u i r i d o s establecidos con anterioridad a la Ley 108/63, está 
v

e § ü l a d 0 r

 l a Pens ión base de 89.700,57 pesetas, 70 por 100 del haber 
J f t u d de' ^ P ° r 44-850 pesetas de tres quinquenios pasivos reconocidos en 

1 h a 0 e r r

a c u e r d o s de 25 de junio de 1959 y 24 de junio de 1965, siendo 
S » S e t a s d e

e 8 U l a d ° r i § u a l a 1 2 8 T 4 3 , 6 8 pesetas, cifra integrada por 28.000 
^ ' 5 9 7,44 s u e l d o base, 23.240 pesetas de re t r ibuc ión complementaria, 
lid d ° s P a g P C S e t a S d e o c h o Quinquenios al 10 por 100 y 18.306,24 pesetas 
d ? d Nao" e x t r a ° r d i n a r i a s , 

según la actual ización efectuada por la Mutua-
0 f i a J V l a r i - ° n a l de Prev is ión de la Admin i s t r ac ión Local en la pens ión de 

2 5 5

 3 L o v e " García , 
rĵ ' 5 7 » 85 ^ 0 d i r i c a r , de conformidad con lo dispuesto por los a r t ícu los 
hy ' a A d m ^ - 8 7 d e l o s Estatutos de la Mutua l idad Nacional de Previs ión 
^ n t o a ' l n i s t r a e i ó n Loca l de 9 de diciembre de 1975 y dando cumpli-
a

e f e b r e r o

r ^ S o l u c i o n e s de la Dirección Técnica de dicha Mutual idad de 26 
$o 9 S s ' § u i e t * 9 7 í * ' ^ a s Pensiones que se citan, las cuales quedarán elevadas 
M* d e 519°- C a n t i d a d e s : A ) De jubi lación: D o n Carlos García-Faria A l o n -
I| ° y a > d e ? o ^ ° p e s e t a s anuales a 701.664 pesetas anuales; don Luis L i l l o 
J S o B l a n * " , 7 9 8 pesetas anuales a 363.492 pesetas anuales; don Juan Ga-
d a r i a n 0 4 ° ° ' d e H5.785 pesetas anuales a 147.012 pesetas anuales; don 
a ° n S a t u r n S e n ] 0 ° l i a s ' d e 9 6 - 2 1 2 pesetas anuales a 133.704 pesetas anuales; 
peales, y rf00 G o n z a l e z Blasco, de 190.523 pesetas anuales a 245.784 pesetas 
l ^ W a n

d o n R a m ó n C u b i l l o Horche, de 115.785 pesetas anuales a 147.012 
S l j

4 l 9 o p e

 e s < B ) De viudedad: Doña Isidora Mar t ínez Sepúlveda, de 
Da C O l i l i e n z o e t a S a n u a l e s a 141.649 pesetas anuales; siendo las fechas de 

c ' °n { j e ° i a s mismas que las señaladas en los acuerdos iniciales de asig-
a s r e spect ivas pensiones. 
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244.- Quedar enterada de Decretos del exce lent í s imo señor Presiden
te declarando de abono a favor de los Ayuntamientos indicados las canti-

.dade-s que se relacionan, como apor tac ión de la Dipu tac ión a las siguientes 
obras: Vi l l a r del Olmo: 164.231 pesetas, equivalentes al 75 por 100 de la 
segunda certificación de las obras de ampliación del cementerio municipal; 
Valdetorres del Jarama: 743.981 pesetas, equivalentes al 40 por 100 de la se
gunda certificación de las obras de pav imentac ión ; Camarma de Esteruelas: 
303.935 pesetas, equivalentes a! 90 por 100 de la primera y única certifica
ción de las obras de ampliación y reforma del alumbrado públ ico; Rasca-
fría: 3)7.877 pesetas, equivalentes al 50 por 100 de la primera y única cer
tificación de las obras de reforms del alumbrado públ ico; Horcajuelo de la 
Sierra: 90.OC0 pesetas, equivalentes al 90 por 100 de la primera y única cer
tificación de las obras de reparac ión del cementerio, y 223.996 pesetas, equi
valentes al 80 por 100 de la primera y única certificación de las obras de 
reforma de! depós i to y arquetas; Cabanillas de la Sierra: 277.332 pesetas, 
equivalentes ai 40 por 100 de la primera certificación de las obras realiza
das en el nuevo cementerio; Parla. 556.160 pesetas, equivalentes al 50 por 
100 de la primera y segunda certificación de las obras de conducc ión desde 
el matadero hasta la avenida Pr ínc ipe de España , y 388.082 pesetas, equiva
lentes al 40 por 100 de la primera y única certificación de las obras de alum
brado públ ico en la calle de La Amargura; Villaconejos: 558.468 pesetas, equi
valentes al 65 por 100 de la segunda certificación de las obras de construc
ción del emisario del saneamiento; Berzosa del Lozoya: 450.557 pesetas, 
equivalentes al 65 por 100 de la primera certificación de las obras de nuevo 
cementerio: Ve l i l l a de San Anton io : 321.971 pesetas, equivalentes al 80 por 
100 de la segunda certificación de las obras de ampliación del cementerio; 
Casarrubuelos: 1.524.727 pesetas, equivalentes al 70 por 100 de la primera 
certif icación de las obras de saneamiento, red de d i s t r ibuc ión de agua y pa
v imen tac ión : E l A l a m o : 285.C00 pesetas, equivalentes al 30 por 100 de la 
primera y única certificación de las obras de pav imentac ión ; Arganda del 
Rey: 73.777 pesetas, equivalentes al 30 por 100 de la cuarta certificación 
de las obras de encauzamiento del caz de desagüe. 

.245. • Interesar, del Minis ter io de Obras Públ icas , emita informe sobré 
la s i tuación en que se encuentran las obras iniciadas por dicho Minis te r io en 
el t é r m i n o municipal de Chapiner ía , así como se nos indique sobre si se van 
a continuar las mismas con cargo al presupuesto del citado Departamento. 

B . O. P. 28-1-77 
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Tasa judicial del juicio hasta sentencia 
inclusive, diligencias previas, 115 pesetas. 

Tasa judicial agentes por citaciones al 
juicio, 40 pesetas. 

Tasa judicial ejecución de sentencia, 30 
pesetas. 

Tasa judicial registro, 20 pesetas. 
Tasa judicial médico forense, 100 pe

setas. 
Tasa judicial exhortos cumplimentados, 

100 pesetas. 
Dieta y locomoción agente Juzgado nú

mero 33, 375 pesetas. 
Dieta y locomoción agente Juzgado nú

mero 24, 180 pesetas. 
Gastos giros postales, 12 pesetas. 
Pólizas Mutualidad judicial ( O . O . 25-

6-66 y 28-7-72), 120 pesetas. 
Reintegro de los autos (calculado), 275 

pesetas. 
Reintegro perjudicado Antonio Salazar 

de la Hoz , 4.500 pesetas. 
Dieta y locomoción agente de este Juz

gado, 85 pesetas. 
Resolución Decreto 24 de agosto de 

1976, 15 pesetas. 
Total (s. e. u o.), 5.967 pesetas. 
Y para dar vista de la misma al con

denado Esteban Sáinz Rodríguez, que tu
vo su domicilio en la calle Cantueso, nú
mero 106, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid , a 7 de diciembre de 
1976. 

(B.—5.048) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 240/76, a virtud de malos tratos de 
obra y daños producidos a Gregorio So
ria Arranz, al ser agredido por el denun
ciado Angel Peña García, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de diciembre ac
tual, por la que se condena al denun
ciado dicho Angel Peña García, como au
tor criminalmente responsable de la falta 
prevista y sancionada en el art. 585-1.° del 
Código Penal vigente, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, la que hará efectiva en 
papel de pagos al Estado correspondien
te, debiendo sufrir en el Centro Peniten-

'ciario de Detención de Hombres de Ca-

rabanchel, dado a su ignorado paradero, 
cinco días de arresto sustitutorio caso de 
impago; a que indemnice al perjudicado 
Gregorio Soria Arranz en la suma de mi l 
pesetas, valor pericial de las gafas des
aparecidas en la reyerta, y al pago de las 
costas del presente juicio. 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha por el señor Juez 
municipal n ú m e r o 21 en funciones que 
la dictó, don Hipól i to Santos García, ha
l lándose celebrando audiencia pública or
dinaria. 

/ Y para su publicación en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
la misma le sirva de notificación en for
ma al denunciado Angel Peña García, 
cuyo úl t imo domicil io lo tuvo en esta ca
pital, calle Virgen de la Oliva, n ú m e r o 65, 
cuarto izquierda, y actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en M a 
drid, a 2 de diciembre de 1976. 

(B.—5.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el n ú m e r o 821/76, por da
ños y malos tratos, en virtud de denun
cia de Aníbal Figueiras Esperón, contra 
Santiago del Toro Ferrer, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguien
te: 

Sentencia. — E n Madr id , a 11 de d i 
ciembre de 1976. — E l señor don Jesús 
Ortiz R ico l , Juez municipal titular del nú
mero 23 de-los de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden, seguido en
tre partes: de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; de 
la otra y como denunciante, Aníbal F i 
gueiras Esperón, mayor de edad,, casado, 
comerciante, y denunciado, Santiago del 
Toro Ferrer, mayor de edad, soltero, co
cinero, ambos de esta vecindad, el ú l t imo 
con domici l io desconocido, por supuesta 
falta de daños y malos tratos. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Santiago del Toro Ferrer, como res
ponsable de una falta de escándalo con 
su embriaguez, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, reprensión privada, a que in

demnice a Aníbal Figueiras Esperón en 
500 pesetas y al pago de las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—(Firmado y ru
bricado ilegible.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la dicta, encon t rándose 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, por ante mí, el Secretario; doy 
fe.—Firmado ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a San
tiago del Toro Ferrer, mediante publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido la presente en Madr id , a 15 
de diciembre de 1976. 

(B.—5.050) 

En el juicio de faltas número 683/76, 
por estafa, en virtud de denuncia de J. 
García, Interventor de la Renfe, contra 
Enrique Vázquez Lema, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 11 de di
ciembre de 1976. — E l señor don Jesús 
Ortiz R ico l , Juez municipal número 23 de 
los de esta capital, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública; y de la otra 
y como denunciante, el Interventor de la 
Renfe don Juan García, y denunciado, 
Enrique Vázquez Lema, mayor de edad, 
funcionario, ambos de esta vecindad, apa
reciendo como perjudicada la Renfe, por 
supuesta falta de estafa. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Enrique Vázquez Lema, como res
ponsable de falta de daños , a la pena de 
de 600 pesetas de multa, a que indemnice 
a la Renfe en 100 pesetas, importe del 
billete de percepción mínima, y al pago 
de las costas* del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Firmado y rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la suscribe, encon t rándose 
celebrando audiencia pública en el mismo 

Secreta-
día de su fecha, por ante mi, el 
rio; doy fe. (Firmado y rubricaau. ^ 

Y para que sirva de notificación ^ 
rique Vázquez Lema y mediante P Y I N . 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia p ^ l 5 

cia, expido la presente en Madriu. 
de diciembre de 1976. 505^ 

(B-

este 
En el juicio de faltas seguido por 

Juzgado municipal con el número ou ^ 
por lesiones, en virtud de denuncia 
tra Indalecio Mur i l lo Miguel; per)" d ¡ c . 
do, Justo Víctor Mateos Pérez; se na ^ 
tado la sentencia cuyo encabezarme" ^ 
parte dispositiva son del tenor litera 
guíente: . ¿¡. 

Sentencia. — E n Madr id , a 10 a j <s 

ciembre de 1976. — E l señor don J ^ 
Ortiz R ico l , Juez municipal titular 
Juzgado n ú m e r o 23 de los de esta ^ 
tal, ha visto y oído los presentes am ^ 
juicio verbal de faltas que anteceden, 
guidos entre partes: de la una, el - ^ 
terio Fiscal , en representación de j a 
ción pública; de la otra y como oe ^ 
ciado, Indalecio M u r i l l o Miguel, mayo 
edad, casado, barrendero, y p e r p m I C ^ . 
Justo Víctor Mateos, mayor de e d a a , e r 0 , 
do, poeta, és te en desconocido para 
el primero de esta vecindad; por S U P 

ta falta de lesiones por imprudenci • 
Fallo: Que debo de absolver y absu ^ 

libremente del hecho origen de estas ^ 
tuaciones a Indalecio Mur i l lo Migue': 
clarando de oficio las costas del J u l C ' c i o , 
Así por esta mi sentencia, lo pronu 

• -.¡ble. mando y firmo.—Firmado üeg 
bricado.) 

Publicación.—Leída y publicada % 

do la anterior sentencia por el señor• & 

municipal que la suscribe, encontra ^ 
celebrando audiencia pública en el & . 
día de su fecha, por ante mí, el i>e 

r io; doy fe. (Firmado y rubricado. 
Y para que sirva de notificación 

to Víctor Mateos Pérez , mediante i j , 
blicación en el B O L E T Í N O F l C l A L

M a d r i 0 , 

provincia, expido la presente en m 
a 13 de diciembre de 1976. ^ nii) 

(B.—5-05^ 

Imp. Provincial. — Dr. Caste^0' * 
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Educación, Cultura, Deportes y Turismo 

246. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presidencia 
de 8 de marzo del presente año , por el que se fija, de conformidad con el 
presupuesto de costo presentado por el Servicio de Extensión Cultural de 
la Corporación, en 500 pesetas, el importe en que podrán ser cedidos a 
los Ayuntamientos de la provincia, entidades culturales y público en ge
neral los ejemplares de la "Guía de la provincia de M a d r i d " dedicados a 
la localidad de Getafe, que han sido editados recientemente por el citado 
Servicio. 

247. Quedar enterada, con satisfacción, del resultado de la Campaña 
de Divulgación Cultural sobre "Antonio Machado y su teatro" que, con 
motivo del centenario de su nacimiento, ha realizado, bajo el patrocinio de 
esta Corporación, el Grupo de "Teatro Con temporáneo" que dirige don Ra
fael Cores Pastor, en las localidades de Valdemoro, Navalcarnero, San Se
bast ián de los Reyes, Aranjuez, San Lorenzo del Escorial, Cadalso de los 
Vidrios, Vi l l a de) Prado, Morata de Tajuña, San Mart ín de Valdeiglesias y 
Alcobendas. 

248. Se acuerda proponer, previos los t rámites legales pertinentes, la 
concesión de la Medalla de Oro de la Provincia de Madr id a "Iberia, Líneas 
Aéreas de Esnaña" , poi la ingente labor realizada en pro del turismo y co
nocimiento de España en el extranjero. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

249. Señalar el día 29 del próximo mes de abril para que la Corpo
ración celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S 

250. Asignar a don Manuel Morales Zazo, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General, jubilado en sesión de 26 de febrero de 
1976, la pensión, redondeada en pesetas, de 672.355 anuales, con efectos de 
1 de abril de 1976, día primero del mes siguiente al en que cumple los 
setenta años de edad, lo cual ocurre en 27 de marzo de 1976. Dicha canti
dad, de conformidad con lo preceptuado por los art ículos 50 y 85 de los 
Estatutos mutuales de 9 de diciembre de 1973, es igual al 137 por 100 del 
haber regulador, el cual, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Decre
to-ley 7/1973 y normas complementarias del mismo, es igual a 490.770 pe-
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base- c < r 

setas anuales, y se halla integrado por 205.200 pesetas de s u e l d ° d e q u i n C e 

rrespondiente a un coeficiente retributivo 4, 215.460 pesetas ^ es
triemos no acumulativos al 7 por 100 y 70.110 pesetas, de dos 
traordinarias. ^ 

251. Asignar a doña Angeles Muñoz Serrador, funcionaría f e b r e r ° 
po Administrativo de la Corporación, jubilada en sesión de 26 efect° s 

de 1976, la pensión, redondeada en pesetas, de 231.109 anuales, c 0 ^ p \ c ^ 
de 1 de abril de 1976, día primero del mes siguiente al en que can-
setenta años de edad, lo cual ocurre en 1.° de marzo de 1976. ^ d c lo* 
tidad, de conformidad con lo preceptuado por los art ículos 50 y áe 

Estatutos mutuales de 9 de diciembre de 1975, es igual al 10 3 ? ° p e c t e t 0 ¡ 
haber regulador, el cual, teniendo en cuenta lo dispuesto por e ^ igU3 

ley 7/1973, de 27 de julio, y normas complementarias del m l S I I l 0 , e s ^ 
a 224.377,65 pesetas y se halla integrado por 117.990 pesetas ^ p c S et^ 
base, correspondiente a un coeficiente retributivo del 2,3, 74.3J « d e d 
de nueve trienios no acumulativos al 7 por 100 y 32.053,95 pese 
pagas extraordinarias. q ü e ^ 

252. Asignar a doña Elena de Sarraga Aguado, viuda d e ^ ^ c i * 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-Adminis t ra t ivo don Anto 
Díaz, la pensión de 96.754 pesetas anuales, con efectos de 1 de p¡c 
1976, d ía primero del mes siguiente al del fallecimiento del causai í o r n l a d 
pensión, por estar éste acogido al régimen de la Ley 108/1963, es ^ con 
por 69.110 pesetas, 45 por 100, redondeado, del haber r e g u l a a ° v ^ i l J, 
formidad con el art ículo 46 de los Estatutos de la Mutualidad 27-* 
Previsión de la Adminis t rac ión Local de 12 de agosto de 1960, y ^ pec r ¿ ^ 
pesetas, 40 por 100 de lo anterior, del incremento establecido P J 
410/1975, como revisión provisional de la pensión, y s i e n d ° 7

e

5 o O Peí¿e 
guiador igual a 153.576,76 pesetas, cantidad integrada por 6 ' ¿ 0

 x*' 
de sueldo base, 22.410 pesetas de re t r ibución complementaria & p 0 f 1^ 
la Ley 108/1963), 41.727,23 pesetas de cuatro quinquenios ^ ^ . ^ c { 0 

y 21.939,53 pesetas de dos pagas extraordinarias. Todo sin p e ^ 
que resulte de la revisión definitiva que de esta pensión haya 
de conformidad con lo que dispone el citado Decreto. .x/ M u t UK>P<JHC c i u u a u u i ^ e c i e i ^ . ^ 

253. Asignar a doña Matilde Díaz Maganto, viuda del q u e ^ íC¿rf 
aante Calefactor, jubilado, don José Ferrero Campanero, la P e ^ d e \9' 
deada en pesetas, de 27.851 anuales, con efectos de 27 de ene ^ es . 
fecha siguiente a la del fallecimiento del causante. Dicha c a n t l . d o S ' e s ta p , C p 
el citado funcionario sometido al régimen de derechos adquirí d a por 
dos con anterioridad a la Ley 108 '63, de 20 de julio, está to y 9 
pensión base de 21.146,18 pesetas, 54 por 100 del haber regu 

dante 


